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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

591 11001600002320121148800 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado LEIDY YOHANA - MESA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0130. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

4482 11001310404120020033200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado OSCAR JAVIER - ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 0179. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

6135 11001600001520220293400 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado BRANDOM FELIPE - SOLER ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0167. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

9012 08001310400720130025200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
LILIA BEATRIZ  - SANCHEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida  No declara extincion total AI 0131. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

12/04/2024)//ARV CSA//

10697 11001600001320210532100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado EDNA ROCIO - AREVALO LEGUIZAMON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0124. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

10998 85001610547320178010900 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado YEISON ALEJANDRO - GARCIA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0128. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

10998 85001610547320178010900 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JEISSON ANTONIO - RODRIGUEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 0146. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

12052 11001600001920160638100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado KESIA VALENTINA - ARIAS RENDON* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0073. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

15823 11001600002320110567200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado DIEGO ALBERTO - BERNAL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0210. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

16405 11001600001520220309500 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JHOSTYN ARLEY - ARGOTY ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0217. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

16405 11001600001520220309500 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado SEBASTIAN ALEJANDRO - ARROYO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * APLICA SANCION DISCIPLINARIA. AI 0218. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

23546 05154600036120190011800 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado LEONARDO JOSE - SALGADO JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0158. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

29095 11001600001920190627900 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado MERANIS SARAY - MENDOZA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0121. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

29293 11001600001920150763400 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - RODRIGUEZ CUADROS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0148. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

31173 11001600002820120318700 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - JIMENEZ ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto que concede extinciòn de la pena, niega extincion total por no acreditar pago de la multa. AI 0160. ( SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

35503 11001600001320200172000 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE JOHANNY - GOMEZ BETANCUR* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 0126. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

35944 11001600001920230214200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado BREINER ALEXIS - JUEZ PIAMBA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0135. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

36140 11001600000020170074601 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE DANILO - MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0157. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

36242 11001600005520140011000 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado GUSTAVO - CARDENAS CHACON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0122. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

37266 18001600055320180137300 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JHONNATAN - ZAPATA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0118. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

37627 11001600000020180199100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado DIEGO SEBASTIAN - BLANCO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 0169 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

39612 11001600000020180091800 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado GERARDO ALEXANDER - PARADA MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0159 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

41663 11001600001920150772200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
WILTER ALEXANDER - GARZON PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * NIEGA CONCEPTO FAVORABLE PARA PERMISO DE HASTA 72 HORAS. AI 0178. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

12/04/2024)//ARV CSA//

42238 11001600001720180896500 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado DAVID SAMUEL - CARBONO YEPES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0186 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

42699 88001600120820190002200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN - CHAVERRA POMARE* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 0162 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

44804 11001600001920180331200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado DANILO ESTEBAN - BRICEÑO BENJUMEA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0120. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

44929 11001600002320170582800 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JULIAN - PEREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0090. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

45316 11001600000020180186500 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA MARCELA - ARENAS OROZCO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria y reconoce redencio AI 0136. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

48854 11001600001320210372100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE FERNANDO - AMAYA CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 0140. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

48854 11001600001320210372100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE FERNANDO - AMAYA CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0097 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

52525 11001600001320160158000 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado NICHOLAS ALEJANDRO - CARRILLO PONTON* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 0174. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

52923 25430600066020200130400 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
PAUL GONZALO - MALDONADO GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 0161. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV 

CSA//

53206 11001600001720170496200 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - SIERRA ALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, NO DECRETA EXTINCION TOTAL PORQUE NO HA ACREDITADO PAGO DE LA 

MULTA. ai 0177. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

54509 54498010400120040000600 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado MARCO TULIO - DIAZ AGUDELO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto declara Prescripción ai 0106. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

58307 25754600039220220036300 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado GREGORY RICARDO - RUZZA MALDONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto niega libertad condicional ai 0139 . ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

58717 11001600001320220034400 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON ANDRES - BUITRAGO HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención ai 0168. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

61473 11001600001320200137600 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado WILLIAM FERNEY - ZAPATA RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Revoca Libertad Condicional ai 0132. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

61608 11001600002320101040900 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
ARNULFO - CABALLERO CAMARGO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto  deja sin vigencia , o efecto, loa acumulacion de penas realizada por el J 19 EPMS de Bogotá el 19/04/20214, 

concediendo acumulaciòn de penas AI 0165. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

61767 25430600066020220023700 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDERSON HARVEY - BARRERO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 0184. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

12/04/2024)//ARV CSA//

62468 05001600020620134565100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado JORGE LUIS - QUIROGA PABON* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * APLICA SANCION DISCIPLINARIA. AI 0133. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

63161 25843600069020220022700 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado DIANA MARCELA - PINZON BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0101. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

87521 11001600001520090175100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado HENRY - GARCIA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 0172. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//

87521 11001600001520090175100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado LADY JOHANA - MARIN MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concediendo redención AI 0203. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 12/04/2024)//ARV CSA//
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87521 11001600001520090175100 0013 11/04/2024 Fijaciòn en estado
HENRY - GARCIA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de pena Y DECRETA EXTINCION. AI 0215. ( SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 12/04/2024)//ARV CSA//
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edifcio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

591-13

11001-60-00-023-2012-11486-0Ó
LEIOY YOHANA MESA HOLGUÍN
1024532413

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada LEIDY
YOHANA MESA HOLGUÍN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de junio de 2013, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a LEIDY YOHANA MESA
HOLGUÍN a la pena principal de 100 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pijbiicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla cómplice del delito de
hurto calificado agravado y autora penalmente responsable del delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 12 de septiembre de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 15 de
mayo de 2023, fecha en la que fue capturada por orden judicial. Inicialmente
estuvo detenida en el lapso comprendido entre el 25 de enero de 2018 y el 19
de mayo de 2022, es decir, (51 meses 25 díasV sumado a fl díat de privación
de la libertad en el momento de la captura en flagrancia y las redenciones de
pena reconocidas por (9 meses 15 días'^: para un total de 61 meses 11 días.

4." En decisión datada el 13 de diciembre de 2021, este Despacho concedió a
la sentenciada LEIDY YOHANA MESA HOLGUÍN la prisión domiciliaria.

5.- El 18 de julio de 2022, este Juzgado concedió a la sentenciada la libertad
condicional.

6.- En auto proferido el 7 de marzo de 2023, se dejó sin efecto el auto
mediante el cual se le concedió la libertad condicional, por cuanto no cumplió
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con las obligaciones atinentes a dicho beneficio, siendo también revocada la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá-

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Articulo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de ta libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones
que afecten la redención de pena, podrán controvertirse anfe ios Jueces
competentes".

El articulo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un dia de
reclusión pondos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámlne, se allega a la foliatura certificado de( estudio
adelantado Intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. ^ MESES HORAS DIAS HORAS DIAS
No. CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

191186 10,11,12 de ,^7 747c
32 2023

TOTAL 297 24.75

En consecuencia se abonarán 24.75 días por redención a ta pena de prisión
que debe purgar la condenada LEIDY YOHANA MESA HOLGUIN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a la sentenciada LEIDY
YOHANA MESA HOLGUÍN, abonando al tiempo que lleva privada de la
libertad 24.75 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
con destino a la hoja de vida de la interna LEIOY YOHANA MESA HOLGUÍN..

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recureos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE
• ^ y, .lLi¿q.ii!i;S de

— /.\ yy P-c-xiii.icM yMedidas lie Sfi'iunctad
I H"^alccnd' NoTt^íniif> nnr Esfticio No.

RANCISCO JAVIERf ACÓSTA ROSERO

12 ABR 202¿j
La anterior pío.

Secrsfan'o.

notificaciones r-HÜíCi
_ovi li^QA- —» DACTIL

nombre:

vOIvIBRE DE FUNCiONARIO QUE NOTIFICA.

' HUELL».
DACTÍlAR



NI 591 -13 Al 0130

Olivia Inej Reina

Castillo <oreína@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días.
Acuso recibo y me doy por notificada.

a •

Lun 25/03/2024 9:08 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
arch



Radicación: 11001-31-04-041-2002-00332-00
Ubicación: 4482
Sent&clado: ^OSCAR JAVIER ORTIZ

I Céduia: 80202362
Recíusióii: COBOS La Picota

Rama judicial
Consto Superiorde ia Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

6icDl 3bt@cendoi ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9 A-24, Edificio Kaysser, teléfono 3532666 Ext 78713

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

4482-13
11001-31-04-041-2002-00332-00
OSCAR JAVIER ORTIZ
80202362

NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder ta libertad por pena cumplida al
condenado ÓSCAR JAVIER ORTIZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 3X de octubre de 2002, el Juzgado Cuarenta y Uno Penal del
Circuito de Bogotá condenó a, a la pena principal de 240 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un lapso iguaí a la pena principal, así mismo al
pago de perjuicios por el equivalente a 500 s.m.l.m.v. en favor de los
causahabientes del occiso y 2 s.m.l.m.v. por daños materiales causados a
la víctima del delito de hurto, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor
penalmente responsable de los delitos de homicidio agravado, concierto
para delinquir, hurto calificado agravado, lesiones personales y porte
ilegal de armas de defensa personal.

2." En decisión del 15 de octubre de 2003 la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, adicionó al numeral segundo de la
parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, la pena accesoria de
la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por un tiempo de
tres años.

3.- El 17 de agosto de 2010, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de la Dorada Caldas concedió al sentenciado



Radicación: 11001-31-04-041-2002-00332-00
Ubicación: 4482

Sentenciado: OSCAR 3AVIER ORTIZ
Céduta: 80202362
Reclusión; COBOG La Picota

Rama Judicial
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ÓSCAR JAVIER ORTIZ la libertad condicional, con un periodo de prueba
de 6 años 4 meses 12 días y 19 horas.

4.- El 17 de agosto de 2010 el penado suscribió la diligencia de
compromiso de que trata el art. 65 de! C.P. comprometiéndose a cumplir
con las obligaciones allí señaladas.

5.- El 9 de agosto de 2015 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

6.- En decisión proferida el 1® de febrero de 2018, este Juzgado revocó al
sentenciado la libertad condicional, por la comisión de un nuevo delito y el
no pago de perjuicios.

7." El sentenciado ÓSCAR JAVIER ORTIZ descuenta pena en la presente
actuación desde el 17 de julio de 2019, tras ser capturado por orden
judicial.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que ÓSCAR JAVIER
ORTIZ debe purgar pena de 6 años 4 meses 12 días v 19 horas, según se
dispuso en el auto por el cual se le revocó la libertad condicional y ha
estado privado de ia libertad desde el 17 de julio de 2019, lo que significa
que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 4 años 7 meses v 28
días, que sumados a la redención de pena reconocida en auto del 18 de
septiembre de 2023 fl44.5 días^ da un total de 5 años y 22.5 días, vale
decir que por ahora no ha cumplido con la totalidad de la pena y por lo
tanto no tiene derecho a la libertad.

No obstante lo anterior, se ordenará solicitar a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota que remita a este juzgado la documentación
que se requiere para redimir pena, si a ello hubiera tugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado ÓSCAR
JAVIER ORTIZ, según los cómputos realizados en el presente auto.

SEGUNDO.- REQUERIR a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La
Picota para que remita a este juzgado los certiñcados de cómputos y
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demás documentación que se requiere para redimir pena a favor del
sentenciado ÓSCAR JAVIER ORTIZ, si a eilo hubiera lugar.

TERCERO.- REMITIR copia del presente auto a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con cestino a la hoja de vida del interno.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CtS^^WIEItACOSTA ROSERO
/ JUEZ

En la techa NorKv-,n.,, E%tác\o Mo.

í 2 ABR 2ü2!i
La anterior pío.

El Secretarin
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

FECHA DE AUTO:

A.L OTRO_ Nro.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
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FIRMA:

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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♦

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@prQcuraduría.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 21/03/2024 2:58 PM

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el l\/Itnisterio Publico en Asuntos
Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como ías contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. **'*""**NOTICIADE CONFORMIDAD'"
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

6135-13

11001-60-00-015-2022-02934-00

BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS
1000338774

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado BRANDOM
FELIPE SOLER ROJAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 21 de julio de 2022, ei Juzgado Cuarenta Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS, y
otro, a la pena principal de 29 meses 12 días de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde ei 19 de abril
de 2022, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 16 de mayo de 2023 este Despacho avoca el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación ai respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá,

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a ta redención.- La redención de pena es un derecho Que será
exigible una vez ¡a persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a

l _ _ -
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ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trat>aJo,

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES

No. CALIFICADOS

188051

34

189741

06

190812

01

TOTAL

02,03 de
2023

04,05,06 de
2023

07,08,09 de
2023

10,11,12 de
2023

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO

DIAS

REDIMIDOS

En consecuencia se abonarán 108 días por redención a la pena de prisión que
debe purgar el condenado BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS.

No obstante lo anterior, y por cuanto por parte del Consejo de Disciplina de la
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, se allega el fallo sancionatorio
No. 346 del 20 de diciembre de 2022, en el que se impone al sentenciado
BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS, la sanción consistente en la pérdida de
redención de pena por 70 días, quedando pendiente aún 37.5 días por aplicar
de dicha sanción (auto 0342 dei le de mayo de 2023), a los 108 días aquí reconocidos
se restarán los 37.5 días, es decir que, solo se abonarán 70.5 días por
redención a la pena de prisión que purga BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado BRANDOM
FELIPE SOLER ROJAS, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
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70.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley
65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno BRANDOM FELIPE SOLER ROJAS.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación,

NOTIFÍQUESE

F^NCI^S^^E^COSTA ROSERO
cy

í 2 ABR 2m
í-a anterior p,o.,

* ilSecreta.-jn

;;; ^

\!1>'
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Olivia ines Reina

Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es et destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0TICIA DE
CONFORMIDAD**
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj ramajuflicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

9012-13

08001-31-04-007-2013-00252-00

LILIA BEATRIZ SÁNCHEZ SALAMANCA
41323913
LIBERTAD POR PENA CUMPUDA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 13 No. 119-71/79, APTO. 408,
EDIFICIO LAYA 119,
SANTA BARBARA CENTRAL, BOGOTA

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder lajibertad
por pena cumplida a la condenada LZLZA BEATRIZ SANCHEZ
SALAMANCA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de noviembre de 2015 el Juzgado Segundo Pena! del Circuito de
Descongestión de Barranquilia condenó a LILIA BEATRIZ SANCHEZ
SALAMANCA a la pena principal de 48 meses de prisión y multa de 40
s.m.l.m.v., a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, así como al pago de perjuicios
materiales por valor de $51.871.099, tras hallarla autora penalmente
responsable de la conducta punible de abuso de confianza caliñcada v
agravada. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2 - La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 3 de marzo de 2020, fecha en que se produjo su
captura por orden judicial.

3.- El 26 de marzo de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida.

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que LILIA BEATRIZ
SÁNCHEZ SALAMANCA, quien fue condenada a 48 meses de prisión,
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ha estado privada de la libertad desde el 3 de marzo de 2020, lo que
significa que físicamente a ha descontado a la pena 47 meses v 29 días y
por lo tanto el día de mañana 2 de marzo de 2024, tiene a la libertad,

En consecuencia, se remitirá la correspondiente boleta de libertad ante ta
Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, informando que la penada se encuentra
en prisión domiciliaria.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez ia vinculación procesal de la sentenciada, declarando la
extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 25 de noviembre de 2015 por
el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Descongestión de Barranquilla,
para lo cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el failo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "las penss prívativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1®, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En ese orden de ideas, sería del caso finiquitar de una vez la vinculación
procesal de la sentenciada LILIA BEATRIZ SÁNCHEZ SALAMANCA,
declarando la extinción de la pena, sino fuera porque se advierte que no ha
pagado la multa impuesta por valor equivalente a 40 s.m.l.m.v., razón
suficiente para no poder por ahora archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas que una
vez haya sido impuesta aquella, se disponga su exoneración; pues en
estricto sentido se apega a la razón suprema de juzgar conforme a las
leyes preexistentes al acto que se imputa {Principio de legalidad de los
delitos y las penas), y de hacerio se estaría obviando el principio de cosa
juzgada y desconociéndose una sentencia de carácter judicial.

No obstante lo anterior, se le hace saber a la sentenciada que si es su
voluntad ponerse el día con el Estado, puede pagar la multa impuesta, o,
en su defecto, entablar comunicación con la Oficina de Cobro Coactivo de
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Atlántico,
entidad con la cual puede procurar un acuerdo de pago.

Otra determinación
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Toda vez que la sentencia fue emitida por el Juzgado Segundo Penai del
Circuito de Descongestión de Barranquilla, y a partir de la fecha se trata de
un proceso sin preso; se dispondrá la remisión de la actuación a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranqulila,
para que se continúe con la vigilancia de la pena principal de multa que está
pendiente por cumplir por parte de la condenada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR la libertad por pena cumplida, a partir de
mañana 2 de marzo de 2024, a favor de la condenada LILIA BEATRIZ
SÁNCHEZ SALAMANCA, respecto de la sentencia proferida el 25 de
noviembre de 2015 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de
Descongestión de Barranqulila, según los cómputos realizados en el
presente auto.

SEGUNDO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de LILIA
BEATRIZ SÁNCHEZ SALAMANCA, ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá El
Buen Pastor, a quien se le advierte que la misma se hará efectiva siempre y
cuando la penada no sea requerida por ninguna otra autoridad judicial. En
consecuencia, declarar la rehabilitación del ejercicio de derechos y funciones
públicas de la sentenciada, de lo cual se comunicará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO.- NO DECLARAR la extinción total de la sanción penal a favor
de la condenada LILIA BEATRIZ SÁNCHEZ SALAMANCA, por cuanto
ésta no ha pagado la multa impuesta en la sentencia, en cuantía
equivalente a 40 s.m.l.m.v..

CUARTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de
Bogotá El Buen Pastor, con destino a la hoja de vida de la condenada.

QUINTO.- REMITIR ia presente actuación a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Barranqulila, para lo de su cargo; tal
como se precisó en el acápite "Otra determinación".

SEXTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'• /
^ANCISCOÓAVIER ACOSTA ROSERO

! Ci'i'ii Ori'- '"ivo?. de
EjtíCticion at: Pi-iirfí. y VimHOrtt iit:

En la íecha nnrtMdClG N'>.

12 ABR
La aníerior p[üv

El Secrelario.
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Olivia Inés Réina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Jue 14/03/2024 9:07 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********fvjoTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico13bt@cencloi.rafnaiudicial.oov.co
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN:

10697-13

11001-60-00-013-2021-053Z1-00
EDNA ROCIO ARÉVALO LEGUIZAMÓN
1073603407

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada EDNA
ROCIO ARÉVALO LEGUIZAMÓN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de mayo de 2022, el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a EDNA ROCIO ARÉVALO LEGUIZAMÓN,
a la pena principal de 96 meses de prisión, muita de 400 s.mJ.m.v., así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarla
coautora penalmente responsable del delito de secuestro simple.

2.- La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 21 de
octubre de 2021, fecha en la que fue capturada en flagrancia.

3.- El 27 de junio de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artícu/o 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigibie una vez¡a persona privada de la libertad cumpla tos requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".
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El articulo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario re2a así:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarlas de
estudio".

Por su parte el artículo 101 ¡bídem, señala:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseí^ama de Que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interna.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES
No. CALIFICADOS

191195 10,11,12 de
29 2023

HORAS I DIAS I HORAS DIAS
TRABAJO I REDIMIDOS I ESTUDIO I REDIMIDOS

28.5

En consecuencia, se abonarán 28.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar ía condenada EDNA ROCIO ARÉVALO LEGUIZAMÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado EDNA ROCIO
ARÉVALO LEGUIZAMÓN, abonando ai tiempo que lleva privado de la libertad
28.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101 de la Ley
65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la interna EDNA ROCIO ARÉVALO LEGUIZAMÓN.

^mÍÍ''*Annrrf-,,,,T|RCERO.- Contra la presente djecisión proceden tos recursos ordinarios de
HuniUÍ»'»Sí¿i;.;,^rre^s¡ción y de apelación.

CENTfío oe sriRu:c!os admínistrativ
JLioADO.S Di; tJECUCiüN DE PKf¿A5 BOT

NOTíFiCACiCNSS

CÉDULA:J.q23£íí!

. HORA:.

NOMBRE DE FUNCiONARlO QUE NOTIFICA;

[PIQUESE Y CIJMPLASE

WIER ACOSTA ROSERO

XÍEZ



NI 10697-13 Al 0124

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. *^"*''*"''NOTICIA DE CONFORMIDAD"

:C,-n:ro -ir Adir,„„stfnrivoí d.
i :u., cu, Kfinas, y Je S,.gno.|,„|
I Eti la fecíia norfiiaijc. M•>.

12 ABR 20íi
Laanjeriorpíov

E! SecrelSi-íf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUAGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btíS)cendoi.ramaiudicial.Q0v.co
Calle n No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO!

10998-13
85001-61-05-473-2017-80109-00

YEISON ALEJANDRO GARCIA VALENCIA
80768715

NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 87 I NO. 5 A SUR • 79 , BARRIO
PATIO BONHO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria que fuere concedida al penado YEISON ALEJANDRO
GARCÍA VALENCIA, con ocasión a un informe que pone de manifiesto una
eventual trasgresión.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - El 6 de diciembre de 2017, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Yopal -
Casanare condenó a YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA a la pena
principal de 120 meses de prisión, multa de 33.33 s.m.l.m.v., asi como a
la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena de prisión al hallario cómplice penalmente
responsable de los delitos de hurto calificado y agravado, utilización ilegal de
uniformes e insignias y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciüaria.

2.- El sentenciado YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA descuenta pena
por la presente causa desde el 22 de marzo de 2017, fecha en la que fue
capturado en flagrancia.

3.- En decisión datada el 14 de marzo de 2019, el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal, concedió al sentenciado
YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA la prisión domiciliaria como padre
cabeza de familia.

4.- El 3 de diciembre de 2019, este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria
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La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión de la visita
efectuada el 22 de febrero de 2023 por el Dragoneante Jiménez Mendez Diego
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá al domicilio del
penado, donde fue informado por quien dijo ser una inquilina del lugar que, la
PPL no vivía en el lugar y tampoco ío conocía, razón por la cual se presenta el
respectivo informe, anotando que la visita con ese propósito se realizó a las
10:15 a.m.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 9 de noviembre de 2023 dispuso
agotar el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Es así que, mediante escrito allegado a este juzgado el 17 de noviembre de
2023, el sentenciado manifiesta que, el 22 de febrero de 2023 las autoridades
del INPEC llegan a su domicilio y preguntan por él en el primer piso donde se
ubica una tienda que expende licor y como señala que no lo conocen se retiran
del lugar.

Indica que desconoce el nombre de la persona a ta cual las autoridades del
INPEC le consultaron si vivía allí, que el día 4 de octubre de la misma
anualidad le realizó la visita un asistente social, verincando así la dirección del
domicilio donde actualmente se encuentra purgando la pena de prisión que le
fue impuesta.

Como sustento de lo afirmado, el penado allega las certificaciones de los
señores María de Sánchez, Carlos Julio López y Diana Carolina Daza, personas
que residen en la misma cuadra de su domicilio y que dan fe que el
prenombrado reside hace más de diez años en el inmueble ubicado en la
Carrera 87 I No. 5 A Sur - 79 de Bogotá, junto con su progenitora la señora
María Gloria Valencia Ospina, siendo la casa propiedad de la misma.

Una vez analizada la situación del sentenciado YEISON ALEJANDRO GARCÍA
VALENCIA se tiene que no puede este Despacho desconocer que de alguna
manera justificó la trasgresión aportada al proceso, pues en observancia al
principio constitucional de ia buena fe debe tenerse como cierta su
exculpación, máxime que acreditó con los vecinos del sector que reside en el
lugar visitado hace más de diez años, situación que en su oportunidad también
constató la asistente social adscrita a estos juzgados; además, no puede
tenerse como soporte de la trasgresión que nos ocupa, el hecho de que una
persona de quien no se conoce su identidad manifestó que ia PPL no vivía en e!
domicilio y que tampoco la conocía, pues ni siquiera brindó su nombre para
establecer su nexo con tai inmueble, del que refirió se trataba de un
Inquilinato,

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado YEISON ALEJANDRO
GARCÍA VALENCIA al considerarse que no ha desconocido las obligaciones a
que se comprometió cuando suscribió la diligencia de compromiso, no sin antes
advertirle que no puede salir de su residencia sin que exista una autorización
previa para ello.

OTRA DETERMINACIÓN

Como quiera que a la actuación es allegado ei informe de notificación suscrito
por el señor Wilmar Castro, en el que señala que ei día 21 de noviembre de
2023 el sentenciado YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA no fue
encontrado en su domicilio; se dispone que, por el Centro de Servicios
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Administrativo^ csA se corra e¡ traslado de que trata el artículo
477 dei C. de P. P., para que en e( término de ley justifique a esta
inst-ancia judicial tal novedad.

Hágasele saber al sentenciado que cualquier exculpación que presente al
respecto, debe venir acompañada de prueba Idónea, de la que se pueda
deducir la veracidad de sus afirmaciones.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que, le concedió el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Yopal al penado YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA, por
las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del penado YEISON ALEJANDRO GARCÍA VALENCIA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinaríos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE YCUr^LASE

NCISCO /aVI^ ACOSTA ROSERO

j Eniafeciia NoTif-r.,,p norEstarlo No.

12 ABR 20'ci
La anterior pío.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DENOTIFICACIÓN

Juzgado No.J3_ Numero Interno: mñB. Tipo de actuación: _ A "
Fecha Actuación;¿S.1 ^
Nombre completo del notificado: _Yü, ^o<! S ^ vo V^ O?
Número de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación: l2oZ^ Recibe copia de actuación: Si: No.
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: Noi^i^
Correo electrónico: ~
Observaciones: ~ ^



N110998 -13 Al 0128

Oiivia Inés Reina

Castillo *<oreina@procuraduha.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• lí

Mar 19/03/2024 5:10 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notiCIA DE
CONFORMIDAD*******
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpISbtiScendoi ramalüdicial aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;
DIRECCION CONDENADO:

10998-13

8S001-61-05-473-2017-80109-00
JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
80745734

AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 18 V BIS No. 68 ~ 06 SUR DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorización o permiso para que el
sentenciado JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ cambie el lugar
de residencia donde purga prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 6 de diciembre de 2017, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Yopal -
Casanare condenó a JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ a ia
pena principal de 120 meses de prisión, multa de 33.33 s.m.l.m.v., así como
a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena de prisión al hallarlo cómplice penalmente
responsable de los delitos de hurto calificado y agravado, utilización ilegal de
uniformes e insignias y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ descuenta
pena por la presente causa desde el 22 de marzo de 2017, fecha en la que
fue capturado en flagrancia.

3.- En decisión datada et 18 de agosto de 2021, el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal, decretó en favor del
penado JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2017-80109 y 2016-04723,
imponiendo una pena total de 181 meses 10 días de prisión, así como a la
accesoria de Interdicción de derechos y funciones públicas por un lapso igual a
la de prisión acumulada.

4.- El 17 de noviembre de 2022, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal, concedió al sentenciado JEISSON ANTONIO
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ la prisión domiciliarla tras haber descontado la
mitad de la pena de prisión que ie fue señalada.

5." El 1° de septiembre de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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Del cambio de domicilio
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Prima fade, cabe resaltar que efectivamente JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ fue beneficiado por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal con el sustituto de la prisión domiciliaria, para lo
cual inicialmente se fijó como lugar de residencia el inmueble ubicado en la calle
Carrera 18 v bis No. 68 - 06 sur de Bogotá.

No obstante, el penado ahora informa que cambiará su residencia a la Calle 66
Sur No. 1 F - 33 E Barrio Porvenir 1 de Bogotá.

Sobre el tema se tiene que efectivamente la normatlvldad penal prevista en el
literal a) del artículo 38 B del Código Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no exige presupuesto diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residencia; razón por la cual el Despacho considera procedente resolver
favorablemente lo peticionado y en consecuencia se autorizará como nuevo
domicilio para que el penado continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le concedió la Calle 66 Sur No. 1 F - 33 E Barrio Porvenir 1 de
Bogotá.

Corolario de lo anterior, se informará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarlas del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para los fines
legales pertinentes.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." AUTORIZAR como nuevo lugar de domicilio del sentenciado
JEISSON ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ la residencia ubicada en la
Calle 66 Sur No. 1 F - 33 E Barrio Porvenir 1 de Bogotá de esta ciudad.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos CSA infórmese del
contenido del presente auto a la Oficina Jurídica y a la Oficina de Coordinación
de Prisiones Domiciliarías del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para su conocimiento,

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

YC^PLASE

^
\ cn\aíec'i^« FRANCISCp^JAVlERACOSTA ROSERO
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. i.-? Numero Interno: Tipo de actuación: ^ ^
Fecha Actuación: ^ <1 l íf9 l .

-hombre completo del notificado;
Número de identificación: Pí Telefono(s).
Fecha de notificación: ¡M- Recibe copia de actuación; Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: __ , No: ^
Correo electrónico:

Observaciones:



N110998 -13 Al 0146

f

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar 19/03/2024 3:48 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********mot1CIA DE
CONFORMIDAD*

Cc'iiiic, ii- Se í .1,-1,,v .•lai'Htiisrr.inviiF. H'/uiailos dí
• Lii Menris y Meilitrnt -.It ¿igijfrii.itl

] E.fi la fecUa Nciri+ -iic rvit E.stac»c >lo.

12 ABR zoa
La ahierior pío
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZQADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

12052-13

11001-60-00-019-2016-06381-00
KESIA VALENTINA ARIAS RENDÓN
1013647526

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada KESIA
VALENTINA ARIAS RENDÓN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado Quinto Penal l^unicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a KESIA VALENTINA ARIAS
RENDÓN, a la pena principal de 160 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria, tras hallarla coautora penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.-La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 18 de
diciembre de 2018, fecha en la que fue capturada. por orden judicial.
Inicialmente estuvo privada de la libertad un (1) día en el momento de la
captura en flagrancia.

3.- El 13 de septiembre de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:
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"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario indica:

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ¡bídem, señala:

"£l juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata Is presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esfa evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
atístenórá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por ío que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES

CALIFICADOS

190843 10,11,12 de
42 2023

TOTAL

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO

(584) 36?5
624

REDIMIDOS

En consecuencia se abonarán 36.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada KESIA VALENTINA ARIAS RENDÓN.

Se precisa a la sentenciada KESIA VALENTINA ARIAS RENDÓN que pese a
la información que allega el centro de reclusión, no es viable reconocer en su
favor los dias domingos y festivos que laboró o labore como recuperador
ambiental, de conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, en tanto que la normatividad legal pone de
manifiesto que en los casos especiales que se requiera continuar con cierta
labor sin solución de continuidad, debe mediar autorización (Resolución o acto
administrativo) por parte del director del penal con la debida justificación, la
que para el caso concreto se encuentra ausente del expediente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a la sentenciada KESIA
VALENTINA ARIAS RENDÓN, abonando al tiempo que lleva privada de la
libertad 36.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101
de la Ley 65 de 1993.
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SEGUNDO'.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la interna KESIA VALENTINA ARIAS RENDÓN.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPI^ASE

FRANCISCO J^IER ACOSTA ROSERO / y

JUZGAD?? g|
notjficaciones
FECHA:14£^ f;j

CÉOUU::i¡óa^ |̂̂ I

U-:



N112052 -13 Al 0073 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR

MAXIMILIANO VEGA CARDENAS

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• I]

Jue 14/03/2024 9:07 AM

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.
Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt(a)cendoi ramaiudicial.aov cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 3532666 EXT 78713
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

15823-13

11001-60-00-023-2011-05672-00
DIEGO ALBERTO BERNAL RODRÍGUEZ
1020732818

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado DIEGO
ALBERTO BERNAL RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de marzo de 2013, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DIEGO ALBERTO BERNAL
RODRÍGUEZ, y otros, a la pena principal de 216 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones, agravado. El mismo Juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El 20 de septiembre de 2013, la Sala Penal del Tribunal Superior de!
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su integridad la
decisión de la primera instancia.

3.- El 17 de junio de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." El 2 de junio de 2020 este Juzgado le concedió ai sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del Código Penal,

5." En auto datado el 12 de enero de 2022, este Juzgado revocó al condenado
DIEGO ALBERTO BERNAL RODRÍGUEZ la prisión domiciliaria antes referida
por el incumplimiento en las obligaciones atinentes a dicho sustituto.

6." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de julio
de 2023, fecha en la que fue capturado por orden judicial. Inicialmente estuvo
privado de la libertad desde el 23 de julio de 2011 al 2 de mayo de 2021 (117
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría ]urídica del Complejo Carcelario v Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada üe la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 de! Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(...) A los detenidas y a los condenados se les alionará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para esíos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte e! artículo 101 Ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allegaron a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuraimente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT,

175562

74

17789S
86

191165

78

TOTAL

MESES

CALIFICADOS

07,08,09 de
2019

01,02,03 de
2020

04,05,06 de
2020, 12 de

2023

HORAS

TRABAJO

HORAS

REDIMIDOS ESTUDIO redIMIDOS

En consecuencia se abonarán 51 días por redención a la pena de prisión que
debe purgar el condenado DIEGO ALBERTO BERNAL RODRÍGUEZ.
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Se precisa al penado que respecto a las 272 horas de trabajo correspondientes
a los meses de octubre a diciembre de 2019, ei Despacho se abstiene de
reconocer redención de pena, como quiera que la actividad desempeñada fue
calificada como deficiente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado DIEGO
ALBERTO BERNAL RODRÍGUEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 51 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá^ con destino a la hoja de vida del interno DIEGO ALBERTO BERNAL
RODRIGUEZ.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFXQUESE Y CUMPLASE

OlANCISCOJAVII JtACOSTA ROSERO
lEZ

EnJalecíia nnr

í 2 ABR 2QI',
I La anterior pr^,

^— El5ecretai-fn
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JUZGADO _l2_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 1' AW l-T'

PABELLÓN Iñ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO. 'w

TIPO DE ACTUACION:

A.I, J^_ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: fo-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



N115823 -13 Al 0210

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun V04/2024 4:18 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. '****""-notICIA DE CONFORMIDAD**
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SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No- 9a -24 Teléfono 3532666 EXT 78713
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

16405-13

11001-60-00-015-2022-03095-00
JHOSTYN ARLEY ARGOTY ARIAS
1000777425

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JHOSTYN
ARLEY ARGOTY ARIAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de abril de 2023, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JHOSTYN ARLEY ARGOTY ARIAS, y
otros, a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 25 de abril
de 2022, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 28 de septiembre de 2023 este Despacho avoca ei conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que en su oportunidad fue allegada documentación al
respecto por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Segurídad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redendón.- La redención üe pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
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ella. Todas las decisiones Que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 de! Código Penitenciarlo y Carcelario Indica:

"(...) A ios detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educacióno la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluadón se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

190729

35

TOTAL

MESES HORAS HORAS

CAQFICADOS """f^BAJO REDIMIDOS ESTUDIO redjmjDQS
10,11,12 de

2023

En consecuencia se abonarán 28.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar e! condenado JHOSTYN ARLEY ARGOTY ARIAS.

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese a la actuación la comunicación que se allega del Juzgado Veintitrés
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en el que se informa
que en e! presente asunto no se adelantó incidente de reparación integral.

Alléguese al expediente el oficio No. 20230S07340/DIJIN-ARAIC-GRUCI,
proveniente de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, donde
informa los antecedentes que registrar los penados.

En mérito de lo expuesto, el 3UZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JHOSTYN ARLEY
ARGOTY ARIAS, abonando al tiempo que ileva privado de la libertad 28.5
días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de
1993.
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SEGUNDO.;' REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno JHOSTYN ARLEY ARGOTY ARIAS.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^P^ÍlSCO ACOST^ROSERO
/ xíUEZ

f t-sfacic A/o.

La • I

SEWí'ti'irs acm'nistrativos juzgados de

héf. EJECi-^CiClH ul Y:M:í}íCA¿ Cl ShGüRlDAO DE BOGOTA

Bcgoíá, D.G,

En ta fí'Ctia notifi^^iie perfion«ini»i)tc l.:i anterior piovidencla 'a

Nombre

Finna

Cédula

::t, ..:vái«!í r.:^.. *. v-.-'. .



NI 15405-13 Al 0217
é

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes.
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Mar 9/04/2024 1:43 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destirjatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. •**''*''*"*'NOTICIA DE CONFORMIDAD**"*
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bl(S)cendQi.famaiuijicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 3532666 EXT 78713

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

16405-13

11001-60-OD-01S-2Q22-03095-00
SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO GÓMEZ
1000338293

REDIME PENA - APLICA SANaÓN DISCIPLINARIA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiséis (26) de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir

SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO GÓMEZ.
condenado

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de abril de 2023, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO
GÓMEZ, y otros, a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 25 de abril
de 2022, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 28 de septiembre de 2023 este Despacho avoca el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que en su oportunidad fue allegada documentación al
respecto por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que seré
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
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ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante ios
Jueces competentes'.

El artículo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos estíos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte ei artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de quetratalapresente ley.
en esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, ei juez de Recudan de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (... ),

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

190729
68

TOTAL

meses horas i DIAS HORAS DIAS
CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO redIMIDOS
10,11,12 de 464 29

2023

En consecuencia se abonarán 29 días por redención a ia pena de prisión que
debe purgar el condenado SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO GOMEZ.

No obstante, el reconocimiento de redención despena que se hace en el
presente auto en favor del sentenciado SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO
GÓMEZ, atendiendo que, por parte de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo
de Mujeres de Bogotá, lugar donde inicialmente estuvo privado de la libertad,
es allegada la Resolución No. 154 del 11 de septiembre de 2023 mediante la
cuai se le sanciona con la pérdida de redención por 60 días, la misma se hará
efectiva, para lo cual se resta de los 60 días impuestos como sanción, los 29
días que se reconocen por redención, lo que significa que aún debe 31 días de
la referida sanción los que se descontarán de futuras redenciones.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- APLICAR al sentenciado SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO
GÓMEZ la sanción disciplinaria que le fue impuesta mediante la Resolución No.
154 del 11 de septiembre de 2023, para lo cual se resta de los 60 días
impuestos como sanción, los 29 días que se reconocen por redención, lo que
significa que aún debe 31 días de la referida sanción, los que se descontarán
de futuras redenciones.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno SEBASTIÁN ALEJANDRO ARROYO GÓMEZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚNDASE

— /. • .y.
seo J^VIE^COSTA ROSERO., ' ' —/ >«rÉz ^

norc-,

-'®tenbrp,^.
'-.u

" —--S¿?crsfa,-;o

20it

w)' - SERV'C :)S Ai>^í>íístRaTIV'03 JUZGADOS DE^-Lv,üliO^ ut- PCfvMi r .VIüíDáS de SEGÜRiOAO 0£ BOGOTA

Bogotá. D.C. ova

En la r.oíif'q;;,^ pprr.uruiiciíoMte la aiitenor providencia a

NomíH-o ^

Rmia

Cédul4ÍlI2>:^13!k-»_\K

»sc:' ,



NI 16405 -13 I 0218

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar 9/04/2024 -3:43 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que !e apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. -"^^•''"«NOTICIA DE CONFORMIDAD**""**" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) conti
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btiSicendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

linH.HMI'il'Ll'lii'J

23546-13

05154-60-00-361-2019-00118-00

LEONARDO JOSÉ SALGADO JIMÉNEZ
1038095211

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado
LEONARDO JOSÉ SALGADO JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de junio de 2020, el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia -
Antioqula condenó a LEONARDO JOSÉ SALGADO JIMÉNEZ, a la pena
principal de 228 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de
prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 24 de abril
de 2019, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 3 de marzo de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación por parte de la Oficina
de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana
y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;
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** -Articulo X03 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El articulo 82 dei Código Penitenciario y Carcelario indica:

-4 los deten/dos y a los condenados se les abonaré un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"B juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga de! trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redendón (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura los certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado, con constancia de su
desempeino como sobresaliente, así como los certificados de conducta
calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a redimir la
pena así:

CERT.

No.

184044

68

184966

72

185894

72

186770

21

187614

35

188552

72

INESES HORAS DIAS HORAS I DIAS

CALIFICADOS TRABAJO REDUCIDOS ESTUDIO r£dim¡doS
10,11,12 de 160 ÍÓ

2021 (369)

01,02,03 de 392
2022

04,05,06 de 160
2022 (200)

07,08,09 de 504 31.5
2022

10,11,12 de 488 ms
2022

01,02,03 de 504 3Í1
2023

189379 04,05,06 de 416 26

22 2023

190346 07,08,09 de 488 30.5

91 2023

TOTAL 3112 194.5

En consecuencia, se abonarán 194.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado LEONARDO JOSÉ SALGADO JIMÉrVEZ.

Se precisa al sentenciado que, respecto a las horas de trabajo
correspondientes a los meses de octubre y diciembre de 2021, abril y mayo de
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2022, el Despacho no reconocerá redención de pena, como quiera que la
actividad desarrollada en dichos meses fue calificada como deficien.te.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado LEONARDO
JOSÉ SALGADO JIMÉNEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 194.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno LEONARDO JOSÉ SALGADO
JIMÉNEZ.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos ordinaríos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-FRANélSCaJAVIER ACOSTA ROSERO

d""

' 2 ABí? 2K)
Laameriorp,^.
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JUZGADO /3. de EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D,C. -Q^ -

PABELLÓN I ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO: Í^03

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): o,

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



NI 23546-13 Al 0158

Olivia Ines'Reina

Castillo <oreina@proairaduria.gov,co>
Para: y t más

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Lun 8/04/2024 11:33 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********nOT1CIA DE
CONFORMIDAD*
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiüdicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

29095-13

11001-60-00-019-2019-06279-00

MERANIS SARAY MENDOZA 3IMENEZ

1085041866

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada MERARIS
SARAY MENDOZA JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 23 de agosto de 2021, el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, absolvió a MERARIS SARAY MENDOZA
JIMÉNEZ del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, utilización Ilegal de insignias y
uniformes y lesiones personales, condenándola a la pena principal de 72 meses
de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, tras hallarla
cómplice penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado. El
mismo juzgado le negó ¡a suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de agosto de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, modificó el fallo de la primera
instancia, en el sentido de condenar a MERARIS SARAY MENDOZA JIMÉNEZ
a la pena de principal de 144 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo
lapso, tras ser hallada coautora penalmente responsable del delito de hurto
calificado agravado, confirmando en lo demás la sentencia apelada.

3." La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 27 de
agosta de 2019, fecha en la que fue capturada en flagrancia.

4.- El 23 de noviembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención tie pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Articufo 103 A. Derecho 3 la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica:

'(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El Juet de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata ¡a presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuraimente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

190911

87

TOTAL

MESES

CALIFICADOS

12 de 2023

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO
REDIMIDOS

En consecuencia, se abonarán 9.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada MERARZS SARAY MENDOZA JIMÉNEZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a la sentenciada MERARIS
SARAY MENDOZA JIMÉNEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 9.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de
la Ley 65 de 1993.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la interna MERARIS SARAY MENDOZA JIMÉNEZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1^1^!Ííí'ílí Adtnimsifr.ntivo'; )ii¿uaiios ij< fCISCO JA^E^ACOSTÁ RjÓSÉI^cip Penas yMecltüas iie Seyunu.jiJ
En la fecha nni Eat¿»dc-N

12 ABR 20a
La anterior pro.

El Secretario -

:*^"^EWT!íO DE fí::5''-'!C<0S Ari,V.ifí[':-*'"R:^T!VDS _
i JUZGADOS f-i-i r^jííCUCiCN D£ Pt-fiAS BOGOTA

J'iÜTiFiCAC¡0i>i£3

FECHAQt:,m^ORAu_j '

CÉDULfcAoñmafiilb
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUri.LA
DaCTILAH



NI 29095 -13 Al 0121

Q Olivia Ine's Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 25/03/2024 9:10 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. —-"NOTICIA DE CONFORMIDAD"™*" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) conti
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Calle 11 No. 9a-24 Teléfono(1) 3532666 ext. 78713, edifclo Kayssef

NUMERO INTERNO!
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

29293-13
11001-60-00-019-2015-07634-00
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS
1000117863

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIANA YMÍNIMA SEgURIDAP DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado MIGUEL
ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- El 27 de noviembre de 2017, el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ
CUADROS a la pena principal de 210 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso, al hallarlo penalmente responsable de la conducta punible
de homicidio simple, El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS se encuentra privado de ia
libertad por este asunto desde el I® de junio de 2017, cuando fue capturado
por orden judicial.

3,- Este Despacho avocó conocimiento del presente diligenciamiento el 13 de
junio de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 Aa la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Articulo 103 A. Derecho a la redención - La redención de pena es un derecho que será
exiaible una vez la persor^a privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos pan acceder a
ella. Todas las decisiones Que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".
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El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- B Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de ¡a libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computaré corno un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

En similar sentido, el artículo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"£ljuez de ejecudón de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se consideraré igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegaron a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así:

171039

3

172497

173777

6

174655

175833

5

176797

177945

77

178656

MESES

CALIFICADOS

08,09,10 de
2018

11,12 de
2018

01,02,03 de
2019

04,05,06 de
2019

07,08,09 de
2019

10,11,12 de
2019

01,02,03,04
05 de 2020

06 de 2020

07,08,09 de
2020

10,11,12 de
2020

01 de 2021

07,08,09 de
2021

10,11,12 de
2021

HORAS DIAS HORAS DIAS
TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS
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184987

12

185939

04
186751

69

187586

22

189053

58

1B9053

62

189940

44

190823

63

TOTAL

01,02,03 de
2022

04,05,06 de
2022

07,08,09 de
2022

10,11,12 de
2022

01,02,03 de
2023

04,05,06 de
2023

07,08,09 de
2023

10,11,12 de
2023

SIGCMA

6013 501.01

En consecuencia se abonarán 528.01 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS.

Se precisa al sentenciado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS que, el
Despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto a las horas de
estudio correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio de
2021, por cuanto la conducta fue calificada en el grado de mala y regular.
Frente a los meses de enero y juüo de 2021, se reconoce redención de pena en
forma proporciona! al tiempo que observó buena conducta.

Ahora, no obstante, el reconocimiento de los 528,01 días por redención de
pena en el presente auto, se hará efectiva la sanción disciplinaria impuesta al
penado mediante la Resolución No. 00125 del 25 de enero de 2021, por lo que
ios 80 días de sanción de pérdida de redención se descontarán de los 528.01
reconocidos, por lo que solo se abonarán a la pena de prisión que debe purgar
448.01 días.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

GPRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado MIGUEL
ÁNGEL RODRÍGUEZ CUADROS, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 448.01 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 97
y 101 de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y lyiínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ
CUADROS.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

n ••«•'.I/
FRANCISCO JAVrj^ ACOSTA ROSERO

. 12 íBR 2Q1'̂
I La anterior pí-^- - '

Ei Secretartoj:—
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PABELLÓN T

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL}:

FIRMA PPL:

TD: O 4

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



NI 29293 -13 Al 0148 PARA NOTIFICAR A DEFENSA DR

DAVID SANCHEZ IDARRAGA Y PROCURADORA

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para; Silvia Mercedes González Cáceres

El mensaje

Jue 4/04/2024 2:38 PM

Asunto; NI 29293 -13 Al 0148 PARA NOTIFICAR A DEFENSA DR DAVID SANCHEZ IDARRAGA Y
PROCURADORA

Enviados: jueves, 4 de abril de 2024 7:38:3,8 p. m. {UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik

fue leído eljueves, 4 de abril de 2024 7:38:21 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

!_l Responder IReenviar

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Jue 4/04/2024 2:38 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es e( destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, **********N0TíCIA DE
CONFORMIDAD*
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
Email: eji:pl3bt'a:'ce~do'i,!-amajüa!C!ai.qov.cQ

Caile n No. 9 A- 24, edificio Kayssér teléfono 3532656 ext. 78713

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
SITUACIÓN JURÍDICA:

31173-13

11001-60-00-028-2012-03187-00

ANDRÉS FELIPE - JIMÉNEZ ARIAS
1.026.259.306

EXTINGUE PENA DE PRISIÓN ¥ SIGUE MULTA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN
DE LA PENA

DIRECCION CONDENADO: AV. 7 #155-87 INT. 5 CASA 6, BOGOTA D.C,

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro {2024),

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

De conformidad con solicitud de] extinción de Jas penas y paz y salvo; este
Despacho procede a estudiar la viabilidad de declarar ia extinción de la sanción
penal impuesta al condenado ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ ARIAS.

n. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de octubre de 2019, el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ANDRÉS FELIPE
JIMÉNEZ ARIAS a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de
26.66 s.m.I.m.v., así como a las penas accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por e' mismo lapso de ia pena de
prisión y a la privación del derecho de conducir venículos automotores y
motocicletas por un lapso de 48 meses, tras hallarlo autor penal responsable
dei delito de homicidio culposo.

El mismo juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 32 meses dentro del cual deberé cumplir
obligaciones del artículo 55 del Código Penal y para su garantía prestar caución
equivalente a un (1) s.m.l.m.v, y suscribir diligencia de compromiso.

2.- E! 19 de diciembre de 2019, el Tibunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal, por vía de apelación, confirmó la sentencia de primera
instancia.

3.- Este Despacho avocó el conocimiento de ias presentes diligencids el 12 de
agosto de 2020.

4.- El 3 de diciembre de 2020 el condenado allegó pago de caución prendaria a
través de póliza judicial y -el 4 de diciembre de 2020- suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.
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III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre ei específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67 del
Código Penal señala:

Trascurrido si período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que
trata el articulo antenor, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que as! lo determine.

A su vez, el artículo el articulo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez ofíciosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 10 de octubre de 2019 el Juzgado
52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá condenó a ANDRÉS FELIPE
JIMÉNEZ ARIAS a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 25.66
s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta punible
de homicidio culposo; no obstante, le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y lo dejó en periodo de prueba por 32 meses. En el
mismo sentido, el 19 de diciembre de 2019 la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá confirmó la sentencia de primera instancia.

Así las cosas, como el sentenciado en su oportunidad suscribió diligencia de
compromiso (4 de diciembre de 2020) y hasta la fecha no se ha tenido noticia
en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por parte del
infractor, así como también hubo desistimiento tácito del Incidente de
Reparación Integral llevado en su contra, por tanto no se le condenó en
perjuicios; de ello se deduce que en el periodo de prueba observó cabal
cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió.

En consecuencia, como no obra constancia en el proceso de que el aquí
sentenciado haya incumplido alguna de las obligaciones de que trata ei artículo
65 del Código Penal, no hay objeción alguna para declarar la extinción de la
pena de prisión Impuesta.

No obstante lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado no ha
probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente a
veintiséis punto sesenta y seis (26.66) s.m.l.m.v., razón suficiente para
no poder por ahora declarar a su favor la extinción de la pena y archivar las
diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone et operador
judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de legalidad de las
penas como una de las consecuencias de la conducta punible. Es decir, no
constituye un antojo dei juez de conocimiento imponerla y menos será
potestad dei Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que una vez
haya sido impuesta aquella, se disponga su exoneración; pues en estricto
sentido se apega a la razón suprema de juzgar conforme a las leyes
preexistentes al acto que se imputa (Principio de legalidad de los delitos y las
penas), y de hacerlo se estaría obviando el principio de cosa juzgada y
desconociéndose una sentencia de carácter judicial.
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Por lo anterior, se exhorta al sentenciado para que realice e! pago de ia
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con ia Oficina de
Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de Bogotá, entidad con ia cual puede
procurar un acuerdo de pago; máxime cuando ya se na informado a este
estrado judicial que está activo el procesa de cobro coactivo No. 2020 00259,
en el cual se profirió mandamiento de paco -el 28 de octubre de 2020-.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO." DECRETAR en los térnninos del artículo 67 del Código Penal, la
EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al conaenado ANDRÉS
FELIPE JIMÉNEZ ARIAS, respecto a la sentencia proferida el 10 de octubre
de 2019 por el Juzgado 52 del Circuito de Conocimiento de Bogocá, por io
expuesto en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO.- En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de
la pena de prisión impuesta al sentenciado ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ
ARIAS.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para ei
ejercicio de derechos y funciones públicas -mpuesta al sentenciado, se cumplió
de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado; sin embargo,
no es el mismo caso de ía pena accesoria de privación del derecho de conducir
vehículos automotores y motocicletas por lapso de 48 meses, pues resta
periodo por cumplir.

CUARTO.- NEGAR ia extinción totsl de ia sanción penal impuesta al
sentenciado ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ ARIAS, toda vez que este no ha
acreditada el pago tota! de ia multa impuesta en ia sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 26.66 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción; así
como también resta por cumplir parte de la pena accesoria impuesta.

QUINTO,-
apelación.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro ele Servicios Atímin/strntivos Hi?.y,KÍ.,5 üt | /'
Ejecución de Penas y Medirlas de

Enlafecha

FRANciisCO JAVIER AGOSTA ROSERO
12 ABR 20¡.} JUEZ

La anterior pr;j.

El Secrelario,

.^oi2-o3m-m. SUTS
Auio .'ns.-fcaaa^o Na, OíSO áeJSiíe fntnra áe

Afí!XiéSf£UPe- JR>4ÉNEZ ARIAS
Wc:iva extmtíóri de is ae onskin. sgue muta)



NI 31173 -13 Al 0160 PARA NOTIFICAR A M.P Y PENADO

ANDRES FELIPE JIMENEZ ARIAS

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: y 1 más

--- NI 31173-13 At 0160 PARA...
Elemento de Outlook

Lun 1/04/2024 11:t9 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 31173 -13 AI 0160 PARA NOTIFICAR A M.P Y PENADO ANDRES FELIPE JIMENEZ ARIAS

Responder I Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@outlook,com

NI 31173 -13 Al 0160 PARA
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 1/04/2024 11:18 AM

Asunto: NI 31173 -13 AI 0160 PARA NOTIFICAR A M.P Y PENADO ANDRES FEUPE JIMENEZ ARIAS

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: y 2 más

1^1 lOAutoExtinguePenaSigueM...
" ' 825 KB

Buenos días, remito auto para su notificación gracias

Lun 1/04/2024 11:18 AM



m
Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.



NI 31173 -13 Al 0160 PARA NOTIFICAR A M.P Y PENADO

ANDRES FELIPE JIMENEZ ARIAS

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.
Para: y 1 más

El mensaje

Lun 1/04/2024 11:34 AM

Asunto; NI 31173 -13 Al 0160 PARA NOTIFICAR A M.P Y PENADO ANDRES FELIPE JIMENEZ
ARIAS

Enviados; lunes, 1de abril de 2024 16;34;41 (UTC+00;00,) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 1de abril de 2024 16;34;24 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

J Responder _ Reenviar

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para; y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Um V04/2Q24 11:34 AM

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,



Raaia Judidal
^ CoruejoSuperiordelaJudicatuni
' República deColombú

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@c6ndQi.ramaiudiclal.oov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 3532666 exL 76713, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

32147-13

11001-60-DO-000-2020-00804'00
PABLO EMIUO CASTILLO PERILLA
79829314

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado PABLO
EMILIO CASTILLO PERILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de mayo de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, condenó a PABLO EMILIO CASTILLO
PERRILLA, a la pena principal de 103 meses de prisión, multa de 1.890
s.mJ.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones piúblicas por el mismo lapso de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarla, tras hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, tráfico de sustancias para el
procesamiento de narcóticos y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
febrero de 2020, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El S de octubre de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La l^odelo.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho s la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigibfe una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a etia. Todas fas decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.
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El artículo 98 del Código Penitenciarlo y Carcelario en su tenor literario reza

"Redención de la pena por enseñanza.- el recluso que acredite haber
actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de
enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de educación
superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le
computen como un día de estudio, siempre y cuando haya acreditado las
calidades necesarias de instructor o de educador, conforme al
reglamento".

A SU vez, el artículo 101 ibídem, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allegan a la foliatura certificados de la enseñanza
adelantada intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como el correspondiente certificado de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT, I MESES HORAS ¡ DIAS HORAS I DÍAS
No, CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ENSEÑA REDIMIDOS

N2A
190137 07,08,09 de 292 36.5

52 2023
190743 10,11,12 de 292 36.5

02 2023
TOTAL 584 | 73

En consecuencia, se abonarán 73 días por redención a Tápena ( e ws/ón
que debe purgar el condenado PABLO EMILIO CASTILLO^^RILU . ^

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJEClglgí DE 'EN^ Y ^
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., o lu ?

RESUELVE

o LU
•C Q

O

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentencié ^BLO EMI^O
CASTILLO PERRILLA, abonando al tiempo que lleva priv^Jj^ ia lit ertac£73 O
días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y^^e la Iey 6éde —
1993. h- Q / „

oa LU
h- Q

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de A^o^ JlM ica dgla
Cárcel y Penitenciaría de Inedia Seguridad de Bogotá La coQ" '̂lestin§ a\

- - Ja hojade ytda del interno PABLO EMILIO CASTILLO PERj^l^. E

proceden los ret^áí^
=n la fecHeposfcKirf^yrde.ap^f^^/i.l^ J j ^5

luiíj^dL

La anterior i

ordirjariosgde

í2ABR ^ 'í„---NOTipíqiaESE ~>g S
/ Til /

LL gecrefsrí^ tRANCisc(^Av;ÉR acosta rosero^ ^ ^
—/ xJUEZ iii

t —-
C- . -

i o

i gi vj
J2 5 re



NI 32147-13 Al 0150

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días.
Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar 12/03/202412:23 PM

AViSO DE CONFIDENCIALÍDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelO
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, ****-"****notíCIA DE
CONFORMIDA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
Email: eiCDl3üU5icendoi.raiTiamfliciat.qov.co

Calle 11 No. 9 A - 24, edificio Kaysser - teléfono 2864521 - 3S32666 ext. 78713

Auto Interlocutorio No. 0126

NÚMERO INTERNO: 35503-13
RADICACIÓN; 11001-60-00-013-2020-01720-00

: CONDENADO: 30SÉ JOHANNY - GÓMEZ BETANCUR
No, IDENTIFICACIÓN: 1.053.B04.611
DECISIÓN: EXTINGUE SANCIÓN PENAL
SITUACIÓN JURÍDICA: LIBERTAD CONDICIONAL

, DIRECCIÓN CONDENADO: CARRERA 7 O No. 52 - 49 BARRIO
SINAX DE MANIZALES,,^^^^^ |

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta al
sentenciado JOSÉ JOHANNY GÓMEZ BETANCUR.

II. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de agosto de 2020, el Juzgado Treinta y Uno (31) Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSÉ JOHANNY GÓMEZ
BETANCUR y a otro a la pena principal de 27 meses de prisión, como a la
accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del deiito de hurto calificado agravado; ei mismo
juzgado negó la concesión de subrogados y sustitutos penales y, como
consecuencia, libró las respectivas órdenes de captura.

2." El 13 de octubre de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias, por cuanto se puso a disposición a GÓMEZ BETANCUR y
se legalizó su captura emitiendo ia correspondiente boleta de encarcelación.

3.- El 7 de enero de 2021 este Juzgado dispuso remitir por competencia las
diligencias, respecto a GÓMEZ BETANCUR, a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Florencia (reparto); correspondiéndole al Juzgado Primero
(1°) homólogo de Florencia - Caquetá, mismo despacho judicial que le concedió al
penado la prisión domiciliaria, el 29 de octubre de 2021, y el siguiente 25 de
noviembre ordenó remitir la competencia del proceso a los Juzgados de EPMS de
Manizales - Caldas.
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4.- El 11 de febrero de 2022 el Juzgado Primero (1°) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Manizales avocó conocimiento y -el 10 de junio de 2022-
le concedió la libertad condicional al sentenciado, dejándolo en periodo de prueba
por el tiempo que le falta cumplir la pena, esto es 5 meses y 1 día. Razón por la
cual, ordena remitir por competencia a tosJuzgados de EPMS de Bogotá.

5." Ante la falta de cumplimiento de esta última orden, el Juzgado Cuarto (4°) de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales en virtud de la
i-easignación de procesos que se hiciera el 2 de febrero de 2023, reitera el
cumplimiento respecto a la remisión por competencia a los Juzgados de EPMS de
Bogotá.

6.- A la fecha este Despacho judicial reasume el conocimiento de estas diligencias.

SIGCMA

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción y liberación de la sanción penal. Art. 67 del C.P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67 del
Código Penal señala:

"Trascurrido el periodo de prueba sfn.que el condenado incurra en las conductas de
que trata el artículo anterior, la contiena Queda extinguida, y la llteradón se tendrá
como definitiva, previa resolución Judicial C}ue asi lo determine".

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

'Las penas privativas de otivs derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta,

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad
correspondiente

En el presente caso, advierte el Despacho que efectivamente el 10 de junio de
2022 el Juzgado 1" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales
mediante Auto Interiocutorio No. 1108 le concedió al sentenciado JOSÉ
JOHANNY GÓMEZ BETANCUR el subrogado de la libertad condicional, cuando
esta ya había descontado a la pena impuesta -entre tiempo físico y tiempo
reconocido por redenciones de pena- el total de 21 meses y 29 días.

Por lo anterior, como el penado había sido condenado a 27 meses de prisión, y
como ya habla descontado a la pena 21 meses y 29 días, lo dejó en periodo de
prueba por el lapso de S meses y 1 día.

Así las cosas, como el sentenciado en su oportunidad suscribió diligencia de
compromiso y, hasta la fecha, no se ha tenido noticia en el pienario de
transgresión alguna o comisión de nuevo detito, se deduce que en el periodo de
prueba observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió;
por lo que no hay objeción alguna para declarar ta extinción de la pena de prisión
impuesta.
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En este orden de ideas, se tiene que la ¡ibertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en tanto
que al observar un buen comportamiento durante el periodo de prueba con ello
demostró un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara; por lo que no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar
la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva a favor del sentenciado
JOSÉ JOHANNY GÓMEZ BETANCUR, respecto de la sentencia proferida el 4 de
agosto de 2020 por el Juzgado 31 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a! sentenciado, se cumplió de
forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme la presente decisión, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS - CSA de estos juzgados, se ordena;

1. Por ser procedente, expídase certificación de paz y salvo a favor de JOSé
JOHANNY GÓMEZ BETANCUR, en la que se le informe que ya no es requerido
por el presente proceso.

2. Procédase a rennitir las comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades
del Estado, especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y la
Regístraduría Nacional del Estado Civil; tal como lo ordena el artículo 476 de la
Ley 906 de 2004.

3. Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto es al
Juzgado 31 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al
archivo definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., administrando Justicia
y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO." DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal, la
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado JOSE JOHANNY
GÓMEZ BETANCUR, respecto a la sentencia proferida el 4 de agosto de 2020
por el Juzgado 31 Penal l^unicipai de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en
!a parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena impuesta al
sentenciado JOSÉ JOHANNY GÓMEZ BETANCUR.
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TERCERO.- DECRETAR que la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se cumplió de forma
coetánea con la pena principa! a la que fue condenado.

CUARTO.- Una vez en firme la presente decisión, por parte del CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de esta especialidad,_ DESE cumplimiento a ¡o
dispuesto en el acápite "Otras determinaciones": (i) expídase certificación a favor
del sentenciado en la que se le Informe que ya no es requerido por este proceso,
(ii) precédase a remitir las comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades
del Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO.- Cumplido lo anterior, REMÍTASE la actuación at Juzgado 31 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo
definitivo de las diligencias.

SEXTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCISCO j/VIEIVÁCOSTA ROSERO

EiecucioodePenasy w-í -

En la techa ^

1 Laantef.lbfprü-'



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
/. jtí, \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventannia2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡udíctaLaov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 26 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JOSE JOHANNY GOMEZ BETANCUR

70 N' 52-49 BARRIO SINAI

M-'-IjUlZALEZ-CALDAS

TELEGRAMA N° 12660

NUMERO INTERNO 35503

REF; PROCESO; No. 110016000013202001720
C.C 1053804611

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 0126 DE 28 DE FEBRERO DE 2024 EXTINGUE SANCION PENAL
. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA V\^B DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciai.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA S^R^OTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL COfíRE^^^TRÓNICO: Ventanilla2csieptiisbléi@cendoi lamaiudicial.qov.co

SILVIA MERCEDES GONZALEZ •

ESCRIBIENTE {
kCERES



NI 35503 -13 Al 0126

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

El mensaje

Jue 28/03/2024 11;01 AM

Para:

Asunto: NI 35503 -13 Al 0126

Enviados: jueves, 28 de marzo de 2024 4:01:59 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el jueves, 28 de marzo de 2024 4:01:40 p. m, (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

Responder ! Reenviar

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para; y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue.2^03/2024 11:01 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, **********noTICIA DE
CONFORMIDAD"
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email efcoISbtOcentjoi.ramaiucliclal.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

35944-13
11001-60-00-019-2023-02142-00
BREINER ALEXIS JUEZ PIAMBA
1022348634

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado BREINER
ALEXIS JUEZ PIAMBA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de junio de 2023, el Juzgado Ciento Veinticuatro Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a BREINER ALEXIS JUEZ
PIAMBA, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito hurto calificado agravado tentado.

2.- El 8 de agosto de 2023, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su integridad la decisión
de la primera instancia.

3.- Ei sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de abril
de 2023, fecha en la que fue capturado en flagrancia,

4.- ei 25 de octubre de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.
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Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(-••) A ios detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibidem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado Intramuralmente por ef sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena, por lo que se procede entonces a
redimir la pena asít

CERT.

190300

08

191131

82

TOTAL

MESES

CALIFICADOS

07,08,09 de
2023

11,12 de
2023

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO
REDIMIDOS

En consecuencia, se abonarán 28 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado BREINER ALEXIS JUEZ PIAMBA.

Respecto a las 48 horas de trabajo correspondientes al mes de octubre de
2023, el Despacho se abstiene de reconocer redención de pena, como quiera
que la actividad desarrollada por el penado fue calificada como deficiente,

OTRA DETERMINACION

Incorpórese a la actuación del condenado BREINER ALEXIS JUEZ PIAMBA el
oficio No. 20230549218/D1JIN-ARAIC-GRUCI-1.9 proveniente de la Dirección
de Investigación Criminal e INTERPOL, donde informa los antecedentes que
registra el penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado BREINER
ALEXIS JUEZ PIAMBA, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
28 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley
65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno BREINER ALEXIS JUEZ
PIAMBA.

TERCERO.- Contra ia presente decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPJÍÁSE

NCISCO J^IER ACOSTA ROSERO
/ ^UEZ

..-nirn ,i<> S.^-rv.ci()s, Aclmii.istratu'os liizgados de
Kieciicio.i íie Recias y Medidas de Seuurrdjd

En la techa ñorEstado No, !

12 ABR 209
La anterior ptu.

El Secretario.
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\'3.JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. %"fio y7oTM

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG'*

NUMERO INTERNO-.

TIPO DE ACTUACION:

u.jL OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DI

FIRMA:

CC: tOT¿

TD: I

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



N! 35944-13 Al 0135

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 8/04/2024 11:33 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********fvjOTICIA DE
CONFORMIDAD*
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email pinni3bi@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24Teléfono 3532666 exL78713, edifcio Kaysser

NUMERO INTERNO:
ElADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN:

36140-13
11001-60-00-000-2017-00746-01
JOSÉ DANILO MORENO
80843492

REDIME PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA PE MEDIASEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JOSÉ
DANILO MORENO, respecto del certificado de cómputos No. 19078059 que
corresponde a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, pese a
que solo está privado de la libertad en el presente asunto desde el 11 de
noviembre de 2023, por cuanto dicho tiempo no le fue reconocido en el
proceso 2015-00013 donde recientemente obtuvo la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de noviembre de 2017, el Juzgado Once Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSÉ DANILO MORENO a la pena
principal de 24 meses y 15 días de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor penalmente responsable del
delito de hurto agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 14 de marzo de 2018, por vía de apelación, la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia de primera
instancia, e impuso una pena definitiva de 14 meses y 7 días de prisión.

3.- El 26 de enero de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de
noviembre de 2023, una vez fue liberado por el proceso 2015-00013.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:
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"Articulo X03 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse anee los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos electas no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En ei caso sub exámine, se allegó a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como ios correspondientes certificados de
conducta calificada en ei grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

No.

190780
59

TOTAL

INESES HORAS HORAS

CALIFICAiX)S TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS
10,11,12 de 472 29.5

2023

En consecuencia, se abonarán 29.5 días por redención a la nena dp—nniamn—
que debe purgar el condenado JOSÉ DANILO MORENO." < s

h"

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE OE EJEC&<^N O: PEiÍaS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C., o

^ LO ^
RESUELVE O ^ p

O.

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al senten'̂ a^ JOS I DAf^ILtf'x
MORENO, abonando al tiempo que lleva privado de la l[líeF^d 29 5 diais,
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 defe 65 • e 1993.

•C * ^
SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto ala Oficina de teoría Jl "ídicaj^e 1^
Cárcel y Penitenciaria de l^^edia Seguridad de Bogotá, corgd^ino a la hoja
vida del interno JOSÉ DANILO MORENO. # Q

-_j o \ ^
decisión proceden los recuas w inari& de

12 ^BR n'i\ NOTIFÍQÜESE YCÚM^AS

La anterior P'^-

'•I \
. í Cn

^ a' \

o

EiSecreÍaü2_ F^NCISC^AV^RfACOSTA ROSERO

'9

S3

i I
ir u



NI 36140 -13 Al 0157

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para; y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Lun 8/04/2024 ItB&PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico Contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD'********
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

jyZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cenaoi ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificic Kaysser

NUMERO INTERNO;
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

36242-13

11001-60-00-055-2014-00110-00
GUSTAVO CÁRDENAS CHACÓN
79251144

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del cor^denado GUSTAVO
CÁRDENAS CHACÓN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de junio de 2017, el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a GUSTAVO CARDENAS
CHACÓN, a la pena principal de 156 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de acto sexual abusivo con menor de catorce años.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 4 de
febrero de 2018, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 21 de marzo de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia Judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor dei
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La
Picota.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
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ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

Él artículo 97 del Código Penitenciario y Carceiario fue modificado por la Ley
1709 de 2014 y ahora su tenor literario reza así:

"Articulo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

En similar sentido, el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(..•) A tos detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibidem, señala:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redenclórt de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley,
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...}.

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo y del
estudio adelantado Intramuraimente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT,

' 181053
62

182089

59

183092

25

183870

42

184737

61

185846

44

186991

11

187503

67

MESES HORAS DIAS HORAS I DIAS

CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO redimidOS
01,02,03 de 366 305

2021

04,05,06 de 330 27.5
2021

07,08,09 de 144 9 288 24
2021

10,11,12 de 592 37
2021 (632)

01,02,03 de 560 35
2022 (5,6,

04,05,06 de 440 27.5
2022

07,08,09 de 312 Í9l
2022

10,11,12 de
2022

31.25

188443 { 01,02,03 de
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189285 04,05,06 de 432 27

• 42 2023

190249 07,08,09 de 472 29.5

55 2023

190979 10,11 de 296 18.5

49 2023

TOTAL 4044 252.75

SIGCMA

En consecuencia se abonarán 334.75 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado GUSTAVO CÁRDENAS CHACÓN.

OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de estudiar la viabilidad de reconocer redención de pena en favor del
condenado GUSTAVO CÁRDENAS CHACÓN respecto a las 200 horas de
trabajo correspondiente al mes de diciembre de 2023 y que se encuentran
señaladas en el certificado de cómputos No. 19097949, por el Centro de
Servicios Administrativos, OFICIESE al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que se sirva allegar a esta instancia judicial el certificado de conducta del
penado del referido mes.

Incorpórese a la actuación el fallo de tutela proferido el 26 de febrero de 2024
por el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, en el que amparó el derecho
fundamental de petición y debido proceso del penado, vulnerado por el
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado GUSTAVO
CÁRDENAS CHACÓN, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
334.75 días, de conformidad con !o dispuesto en los artículos 82, 97 y 101 de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno GUSTAVO CARDENAS
CHACÓN.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

»E Y CUMPLASE

RANCISCO ÍAVIER ACOSTA ROSERO
^ xJUEZ 'T'' '̂ '•''Virios Af1niu.ií;rrallV0S cíe
•- .. / í Ej'" ||< 'íi'- fií. h-oons, y Mtiflidiib v1e

En la techa nnr Estauc NOv

12 ABR mILaanteriorprú...i....u
El SecfelaftQ
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JVZGADO j2í„ de EJECVCION DE PENAS YMEDjp^
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

NUMERO INTERNO. ^ 7 _

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO

CTUACION:FECHA DE ACTUACION:

Nro.

DATOS DEL INTERNO

. o 7' 03-'^'^FECHA DE NOTIFICACTONi

NOMhíiE DE INTERNO (PPL):

FlRklA

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Olivia Inés Reina

Castilld <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días.
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 28/03/2024 11:03 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********fvjoTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Radicaeón: 18001-60-00-553-2018-01373-00
Ubicación: 37266

'Sentenciado: JHONNATAN ZAPATA TORRES
Cédula;

Reclusión:

11227326S9

Cárcel y Penitenciaria La Modelo

Ranu judicúü
Consejo Superiorde la ludicatura

República de Col<nnbt2
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e)cpl3h!@cencloi ramajudicial gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTinCACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

37266-13
18001-60-00-553-2018-01373-00
JHONNATAN ZAPATA TORRES
1122732659

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado
JHONNATAN ZAPATA TORRES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de marzo de 2019, el Juzgado Sexto Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Florencia Caquetá a JHONNATAN ZAPATA
TORRES, y a otro, a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado. El
mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de febrero de 2022, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Florencia acumuló la pena impuesta en los
procesos 2018-01373 y 2018-01244, y le impuso ai condenado una pena
definitiva de 107 meses de prisión.

3,- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 15 de
diciembre de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

4,- Hoy 23 de febrero de 2024, este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias, toda vez que el penado fue trasladado a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.



Radicación: 18001-eO-00-553-201S-01373-00
Ubicación: 37266
Sentenciado: JHONNATAN ZAPATA TORRES
Cédula: 1122732659
Reclusión: Circel y Penitenciarla La Modelo

Rama juditúl
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Repúblka de Colombia
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta Instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado JHONNATAN ZAPATA TORRES, toda vez que fue allegada
documentación al respecto por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La l^odelo.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 Aa la Ley 65
de 1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de
pena es un derecho que será exigible una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes,

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica;

(...) A los detenidos y a ios condenados se les abonará un dia
de reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

La misma Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario ei cual quedó del siguiente tenor:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. El 3uez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se lesabonará un día de reclusión por
dos días de estudio. Se computaré como un dia de estudio (a dedicación a esta
actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas dianas de estudio.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en
cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o
la enseríanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando
esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas
se abstendrá de conceder dicha redención

En ei caso sub examine, se allegaron a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes
certificados de conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se
procede entonces a redimir la pena así:



Radlcaición: 18001-60-00-553-2018-01373-00
Ubicación: 37366

Sentenciado: JHONNATAN ZAPATA TORRES
Cédula:
Reclusión:

1122732659

Cárcel y Penitenciaria La Modelo

Rama Judicial
Com«)oSuperior d« la Judicatura

Repúblicade Coloit^bia

CERT.

No.

18449667

18538609

18650560

18821868

MESES HORAS

CALIFICADOS TRABAJO

01, 02 y 03 4^6
de 2022

04, 05 y 06 336

de 2022 052)

07, 08 y 09 580

de 2022 (S96)

01, 02 y 03 504

de 2023

DIAS

REDIMIDOS

3Í

36.25

18872883 04 y 05 312 19.5

1 de 2023
Sub total 1 2228 139.25

139.25

SIGCMA

HORAS DIAS

ESTUDIO REDIMIDOS

En consecuencia, se abonarán 139.75 días por redención a la pena de
prisión que debe purgar el condenado JHONNATAN ZAPATA TORRES.

Se aclara que las horas de más reportadas en los Certificados 18538609
y 18650560, no se tuvieron en cuenta toda vez que sólo está permitido
trabajar 8 horas diarias de lunes a sábado. El trabajo realizado los
domingos y festivos se permite únicamente cuantío el penado no ha

días de ia semana.iHToFIiiPlBH

Lo afirmado de conformidad con lo señalado en el artículo 100 de la Ley
65 de 1993, el cual establece que "El trabajo, estudio o la enseñanza no
se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias".

Otra determinación

Toda vez que el Certificado fJo. 18737840, correspondiente al trabajo
adelantado por el condenado en los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2022, fue relacionado, pero no fue allegado, se dispondrá
solicitarlo, esta vez a la Oficina Jurídica de la de la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE



Radicación: t8001-«0'00-5s3-2018-01373-a0
Ubicación: 37266
Sentenciado: IHONNATAN ZAPATA TORRES
Cédula: 1122732659
Reclusión: Cárcel y Penitenciarla La Modelo

Ruda Judicial
Conse^Supenor de UJudicatura

República de Colombia

#• Míh SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado
JHONNATAN ZAPATA TORRES, abonando al tiempo que lleva privado
de la libertad 139.75 días, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- SOLICITAR a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, que remita a este
Juzgado el Certificado de cómputos por trabajo No. 18737840,
correspondiente al condenado JHONNATAN ZAPATA TORRES, por los
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022. Lo anterior toda vez
que fue relacionado, pero no fue enviado a este Juzgado.

TERCERO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del interno.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/ • /
RANCISCO^VIER ACOSTA ROSERO

y .JUEZ

Centro de Scn/.ciosAtíniinis!iativos )u2qfl>los di i
Ejecucioüi de Penas y Mediaas de Seguriu.id :

En la fecha NoTi '̂""p nr,i Estscio No.

-JOió? 2^

Et SíOretano
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Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar T9/Ü3/2024 1;17PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
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CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
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Bogotá D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria como sustitutiva
de ia prisión intramural, en favor del condenado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ, con fundamento en eí artículo 38 G del Código Penal, según las
previsiones de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de octubre de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ, y otro, a la pena principal de 75 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de los delitos de hurto calificado agravado y fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 27 de
agosto de 2018, fecha en ia que fue capturado por orden judicial.

3.- El 19 de marzo de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de tas
presentes diligencias.

4.- El 13 de septiembre de 2023, se decretó en favor del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ !a acumulación jurídica de penas respecto a los
procesos 2018-01991 y 2018-05701, imponiendo una pena total y definitiva de
93 meses de prisión, así como pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la prisión domiciliaría con fundamento en el articula 38 G del
Código Penal, que fuera adicionado ai Código Penal por la Ley 1709 de
2014

La Ley 1709 de 2014 que modificó e! Código Penitenciario y Carcelario y
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G,
que hace a favor del sentenciado más benévolas las exigencias para concederle
la prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de la pena
privativa de la libertad.

Eí artículo 38 G del Código Penal quedó del siguiente tenor:

"Artículo 38 G..- La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido ¡a mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bdel presente
Código, excepto en los cosos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o
en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para ia comisión de
delitos; tráfico de migrantes: trata de personas; delitos contra la libertad, integridad yformación
sexuales;^ extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con ñnes terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el
trafico de estupefacientes, salva los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 del presente Código"

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado DIEGO SEBASTIÁN
BLANCO DIAZ no pertenece al grupo familiar de la víctima; así como tampoco
los delitos de hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones por los que fue condenado
se encuentra en la lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por
la cual desde esta perspectiva se hace viable el estudio de la prisión
domiciliaria referida.

Ahora bien, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta
al condenado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ (93 meses), equivale a 46
meses 15 días, apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha
sido superado, si se tiene en cuenta que desde la fecha de su captura (27 de
agosto de 2018) al día de hoy han transcurrido 66 meses v 15 días, que
aunados a las redenciones de pena ya reconocidas: 10 de mayo de 2021 Í87.75
dias), 27 de abril de 2022 (207.5 días^ y 13 de septiembre de 2023 (55.5 días^.
da un consolidado total 78 meses y 5.75 días, significando entonces que ya
ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar ía viabilidad de conceder la
referida modalidad de prisión domiciíiarla.

No obstante, como para conceder el consabido beneficio, no basta con que se
cumpla con el factor objetivo (1/2 de la pena), sino que también es imperioso
"Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", tal como lo
exige el numeral 3° del artículo 38 B del Código Penal, al respecto se harán las
siguientes precisiones:

Para establecer el arraigo familiar y social del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ se acudirá a la información recaudada en el
informe de entrevista No. 2339 suscrito por la asistente social i^artha Cecilia
Córdoba Urrutia, quien en entrevista con la señora Claudia l^ercedes Diaz,
residente en la Diagonal 69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusalén
de Bogotá, progenitora del penado, le señaló que, pese a que su hijo no ha
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sidó residente'del inmueble señalado, como familia convivían en otro sector de
Bogotá, siendo este soltero y sin descendientes.

Señaló la entrevistada que, se encuentra comprometida con el proceso de
reinserción de su hijo, quien estudió hasta sexto grado y se capacitó como
joyero, es trabajador y se dedicaba a la venta informal de productos de
temporada, actividad a la proyecta dedicarse una vez obtenga la libertad o al
mantenimiento y reparación de máquinas impresoras para aportar a la
economía familiar, información que hace prever a este funcionarlo que
efectivamente tiene arraigo con su familia; por lo que, se considera cumplido
este presupuesto que exige la normatividad penal para conceder la prisión
domiciliaria señalada.

Finalmente, se hace referencia a lo previsto en el numeral 4° del artículo 38 B del
Código Penal, en el sentido de aclarar que la persona beneficiada con la prisión
domiciliaria debe cumplir cabalmente con las siguientes obligaciones:

"a. - No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionarlo Judicial;

b.- Que dentro del término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito;

c.- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;

d.- Permitir la entrada a la residencia de los servidores pút)licos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión

Significa lo anterior que al concederse el beneficio referido al sentenciado
DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ debe continuar en prisión, pero esta vez
en su domicilio, donde terminará su proceso de resocialización para
reincorporarse a la sociedad como persona de bien.

Por estas razones el Despacho estima procedente conceder al condenado el
sustituto de la prisión domiciliaria en los términos de! artículo 38 G del Código
Penal, obligándose en especial a no cambiar de residencia sin autorización previa
del funcionario judicial que le vigila la pena y a comparecer personalmente ante
la autoridad cuando fuere requerido. El penado también debe permitir la entrada
a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión, para el caso de la pena de prisión que le resta por
cumplir.

El cumplimiento de estas obligaciones será garantizado por el sentenciado
mediante caución prendaria, o póliza judicial, por la suma equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que se fija atendiendo no
sólo a las condiciones socioeconómicas deí penado, sino en especial por la
gravedad de las conductas punibles y por la pena que le fuera impuesta.

Una vez el sentenciado cancele la caución fijada, o allegue la póliza
correspondiente, y suscriba !a diligencia compromisoria respectiva, se librará la
correspondiente boleta de traslado ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, librando también comunicación a la Oficina de
Coordinación de Prisiones Domiciliarias.

Con el fin de efectivizar el sustituto concedido se precisa aue DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ registra como dirección de domicilio la Diagonal
69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusalén de Bogotá.

De otra parte, se aclara que en esta oportunidad no se dispone ia implantación
de mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado para
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controlar el tiempo que le resta para el cunnplimiento de la totalidad, de la pena
de prisión; salvo que se le conceda permiso para trabajar o estudiar fuera de su
lugar de residencia, tal como lo dispone el inciso final del artículo 38 D dei Códiao
Penal.

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 F dei Código Penitenciarlo y
Carcelario, adicionado por la Ley 1709 de 2014, se advierte al sentenciado que
el incumplimiento a las obligaciones derivadas del beneficio que se le concede, o
que por cualquier medio se establezca que ha abandonado su residencia sin
justificación alguna, serán motivo de revocatoria de la prisión domiciliaría
concedida, debiendo entonces purgar el resto de la pena de prisión en centro
carcelario. Lo anterior sin perjuicio de la compulsa de coplas por el delito de fuga
de presos.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFÍCIESE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a
esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 del C.P.P., a
fin de decidir en torno a la libertad condicional del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ.

En méríto de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER ai sentenciado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ
el sustituto penal de la prisión domiciliaría, de conformidad con lo previsto en
el artículo 38 G del Código Penal, por las razones expuestas en la parte motiva
del presente proveído.

SEGUNDO.-^ Consignada la caución y suscrita la diligencia de compromiso
señalada, LÍBRESE a favor del sentenciado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ la respectiva boleta de traslado ante ia Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que sea llevado a la Diagonal
69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusaién de Bogotá.

TERCERO.- OFICIAR a la Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarías de
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá a fin que se realicen
visitas periódicas al domicilio dei sentenciado en aras de verificar el cumplimiento
de la pena de prisión impuesta.

CUARTO.- ADVERTIR al sentenciado que el incumplimiento a las obligaciones
derivadas del beneficio que se le concede, o que por cualquier medio se
establezca que ha abandonado su residencia sin justificación alguna, serán
motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria concedida; debiendo entonces
purgar el resto de la pena de prisión en centro carcelario. Lo anterior sin perjuicio
de la compulsa de copias por el delito de fuga de presos.

QUINTO.- PRECISAR que en esta oportunidad no se dispone la implantación de
mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ para controlar el tiempo que le resta para el
cumplimiento de la totalidad de la pena de prisión; salvo que se le conceda
permiso para trabajar o estudiar fuera de su lugar de residencia, tal como lo
dispone el inciso final del artículo 38 D del Código Penal.
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SEXTO.- ,DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN",

SÉPTIMO.- REMITIR copia de este auto a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de l^^edia Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de vida del
sentenciado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ.

OCTAVO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚ^:Ú^LASE ,

FRANCISCO J

/
SCoÍ^^ÍáCOSTA ROSERO

/ lüEZ(Aw£o q^..de_i2/03/2g2í.)——^(Auto c^..de_i2/03/2g2í.)_,-—

\ E„w1ecl« \\ 1̂ffiR

_ ...iWí
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hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********not1CIA DE
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RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
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irtocutorio No. 016{

37627-13

11001-60-00--000-2018-01991-00

DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ
1136911484

CONCEDE PRISIÓN DOMXaLIARIA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión intramural, en favor del condenado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ, con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, según las
previsiones de la Ley 1709 de 2014,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de octubre de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ, y otro, a la pena principal de 75 meses de prisión, a la accesoria de
inhabliitaclón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, tras bailarlo coautor penalmente
responsable de los delitos de hurto calificado agravado y fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 27 de
agosto de 2018, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 19 de marzo de' 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." El 13 de septiembre de 2023, se decretó en favor del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ la acumulación jurídica de penas respecto a los
procesos 2018-01991 y 2018-05701, imponiendo una pena total y definitiva de
93 meses de prisión, así como pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

\3
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De ia prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal, que fuera adicionado al Código Penal por ia Ley 1709 de
2014

La Ley 1709 de 2014 que modificó el Código Penitenciario y Carcelario y
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G,
que hace a favor dei sentenciado más benévolas las exigencias para concederle
la prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de ia pena
privativa de la libertad.

El artículo 38 G del Código Penal quedó del siguiente tenor:

"Artículo 38 G..- La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente
Código, excepto en los cosos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o
en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas; financiación dei terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada; financiación dei terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el
tráfíco de estupefacientes, sahvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código"

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado DIEGO SEBASTIÁN
BLANCO DIAZ no pertenece al grupo familiar de la víctima; así como tampoco
los delitos de hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones por los que fue condenado
se encuentra en la lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por
la cual desde esta perspectiva se hace viable el estudio de la prisión
domiciliaria referida.

Ahora bien, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta
al condenado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ (93 meses), equivale a 46
meses 15 días, apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha
sido superado, si se tiene en cuenta que desde la fecha de su captura (27 de
agosto de 2018) al día de hoy han transcurrido 66 meses v 15 días, que
aunados a las redenciones de pena ya reconocidas: 10 de mayo de 2021 (SzizS
días), 27 de abril de 2022 (207.5 días> y 13 de septiembre de 2023 ("55.5 días),
da un consolidado total 78 meses y 5.75 días, significando entonces que ya
ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad de conceder la
referida modalidad de prisión domiciliaria.

No obstante, como para conceder el consabido beneficio, no basta con que se
cumpla con el factor objetivo (1/2 de la pena), sino que también es imperioso
"Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", tal como lo
exige el numeral 3° del artículo 38 B del Código Penal, al respecto se harán las
siguientes precisiones:

Para establecer el arraigo familiar y social del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ se acudirá a ia información recaudada en el
informe de entrevista No. 2339 suscrito por la asistente social Martha Cecilia
Córdoba Urrutia, quien en entrevista con la señora Claudia Mercedes Díaz,
residente en la Diagonal 69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusalén
de Bogotá, progenitora del penado, le señaló que, pese a que su hijo no ha



tRamaJudidal. íffJ ConsejoSuperíordeiaJudicatuni SIGCMA
y República dt Colombia

•oooT»

sido residente del inmueble señalado, como familia convivían en otro sector de
Bogotá, siendo este soltero y sin descendientes.

Señaló la entrevistada que, se encuentra comprometida con el proceso de
reinserción de su hijo, quien estudió hasta sexto grado y se capacitó como
joyero, es trabajador y se dedicaba a la venta informa! de productos de
temporada, actividad a la proyecta dedicarse una vez obtenga la libertad o al
mantenimiento y reparación de máquinas impresoras para aportar a la
economía familiar, información que hace prever a este funcionario que
efectivamente tiene arraigo con su familia; por lo que, se considera cumplido
este presupuesto que exige la normatividad penai para conceder la prisión
domiciliaria señalada.

Finalmente, se hace referencia a lo previsto en el numeral 4° dei artículo 38 B del
Código Penal, en el sentido de aclarar que la persona beneficiada con la prisión
domiciliaria debe cumplir cabalmente con las siguientes obligaciones:

"3.- No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial;

b.- Que dentro del término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito;

c- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;

d.' Permitir ta entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión

Significa lo anterior que al concederse el beneficio referido al sentenciado
DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ debe continuar en prisión, pero esta vez
en su domicilio, donde terminará su proceso de resocialización para
reincorporarse a la sociedad como persona de bien.

Por estas razones el Despacho estima procedente conceder al condenado el
sustituto de ia prisión domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código
Penal, obligándose en especial a no cambiar de residencia sin autorización previa
del funcionario judicial que le vigila la pena y a comparecer personalmente ante
ia autoridad cuando fuere requerido. El penado también debe permitir la entrada
a la residencia de ios servidores pijblicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión, para el caso de la pena de prisión que le resta por
cumplir.

El cumplimiento de estas obligaciones será garantizado por el sentenciado
mediante caución prendaria, o póliza judidal, por la suma equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que se fija atendiendo no
sólo a las condiciones socioeconómicas del penado, sino en especial por la
gravedad de las conductas punibles y por la pena que le fuera impuesta.

Una vez el sentenciado cancele la caución fijada, o allegue la póliza
correspondiente, y suscriba la diligencia compromisoria respectiva, se librará la
correspondiente boleta de traslado ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, librando también comunicación a la Oficina de
Coordinación de Prisiones Domiciliarias.

Con el fin de efectivizar el sustituto concedido se precisa que DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ registra como dirección de domicilio la Diagonal
69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusalén de Bogotá.

De otra parte, se aclara que en esta oportunidad no se dispone la implantación
de mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado para



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

*ooot»

controlar el tiempo que le resta para el cumplimiento de la totalidad de la pena
de prisión; salvo que se le conceda permiso para trabajar o estudiar fuera de su
lugar de residencia, tal como lo dispone el inciso final del artículo 38 D del Código
Penal.

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 F del Código Penitenciario y
Carcelario, adicionado por la Ley 1709 de 2014, se advierte al sentenciado que
el incumplimiento a las obligaciones derivadas del beneficio que se le concede, o
que por cualquier medio se establezca que ha abandonado su residencia sin
justificación alguna, serán motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria
concedida, debiendo entonces purgar el resto de la pena de prisión en centro
carcelario. Lo anterior sin perjuicio de la compulsa de copias por el delito de fuga
de presos.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a
esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 de! C.P.P., a
fin de decidir en torno a la libertad condicional del sentenciado DIEGO

SEBASTIÁN BLANCO DIAZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado DIEGO SEBASTIAN BLANCO DIAZ
el sustituto penal de la prisión domiciliaria, de conformidad con lo previsto en
el artículo 38 G del Código Penal, por las razones expuestas en la parte motiva
del presente proveído.

SEGUNDO.-^ Consignada la caución y suscrita la diligencia de^ compromiso
señalada, LÍBRESE a favor del sentenciado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO
DIAZ la respectiva boleta de traslado ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que sea llevado a la Diagonal
69 D Sur No. 48 A - 20 piso 2 Barrio Jerusalén de Bogotá.

TERCERO.- OFICIAR a la Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias de
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá a fin que se realicen
visitas periódicas al domicilio del sentenciado en aras de verificar el cumplimiento
de la pena de prisión impuesta.

CUARTO.- ADVERTIR al sentenciado que el incumplimiento a las obligaciones
derivadas del beneficio que se le concede, o que por cualquier medio se
establezca que ha abandonado su residencia sin justificación alguna, serán
motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria concedida; debiendo entonces
purgar el resto de la pena de prisión en centro carcelario. Lo anterior sin perjuicio
de la compulsa de copias por el delito de fuga de presos.

QUINTO.- PRECISAR que en esta oportunidad no se dispone la implantación de
mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado DIEGO
SEBASTIÁN BLANCO DIAZ para controlar el tiempo que le resta para el
cumplimiento de la totalidad de la pena de prisión; salvo que se le conceda
permiso para trabajar o estudiar fuera de su lugar de residencia, tal como lo
dispone el inciso final del artículo 38 D del Código Penal.
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SEXTO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

SÉPTIMO.- REMITIR copia de este auto a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de vida del
sentenciado DIEGO SEBASTIÁN BLANCO DIAZ.

OCTAVO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMP^LASE

FRANCISCO J^IEITACOSTA ROSERO
/ JUEZ

(Aufo 016é..de.12/03/2024)

CE.vr-íj ¡:r;í\i''JiJZG^DOS DE
E-l-üCiON üL i YiLÜiDAS di S£uU".iDAD De. BOGOTA

Bogotá, D.C. —

En !a fech:i pc.TSorFa!nic-:iíG la ¿mtcnor pro^encia a
V0\- . ^ ^ V\r^.r. i

Nomlxe

Fiinia

Cédula

£i(la)Sdue. MÉiH *•
, < hSV-'.''n.. •



NI 37627 -13 Al 0169,

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduría,gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada,

Mar 19/03/2024 1:18 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es ei destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *******''»*nOTICIA DE
CONFORMIDAD******
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

39612-13

ilOOl-60-00-000-2018-00918-00
GERARDO ALEXANDER PARADA MEDINA
1023934823

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado GERARDO
ALEXANDER PARADA MEDINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de mayo de 2018, el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de
Bogotá condenó a GERARDO ALEXANDER PARADA MEDINA a la pena
principal de 237 meses de prisión y multa de 1412 s.m.l.m.v., así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso, tras hallarlo cómplice penalmente responsable de las conductas
punibles de homicidio agravado; concierto para delinquir agravado; tráfico,
fabricación y porte de estupefacientes y fabricación, trafico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 23 de febrero de 2017, fecha en que se produjo su captura
por orden judicial.

3.- £1 21 de junio de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." En decisión datada el 9 de febrero de 2022, este Juzgado decretó en favor del
condenado GERARDO ALEXANDER PARADA MEDINA la acumulación jurídica
de penas respecto a los procesos 2018-00918 y 2016-09435, imponiendo una
pena total y definitiva de 273 meses de prisión, así como la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término
de 20 años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue aüegada documentación al respecto por parte de
ia Oficina de Asesoría Jurídica dei Complejo Carcelario v Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Artículo 103 A. Oerec/io a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertadcumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes'.

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
rsclustón por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

Por su parte el articulo 101 ibídem, señala:

"ElJuez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar ia redención de pena, deberá tener en cuenta Is evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de aue trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendré de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allegaron a la foliatura certificados del estudio
adelantado Intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así:

CERT.

No.

177960

53

178645

15

180351

52

181201

54

meses horas i DIAS HORAS DIAS
CALIFICADOS REDIMIDOS ESTUDIO redimIDOS
07,08,09 de

2019

10,11,12 de
2019

01,02,03 de
2020

04,05,06 de
2020

07,08,09 de
2020

10,11,12 de
2020

01,02,03 de
2021



184077

93

185010

41

186919

97

187607

58

188540

98

TOTAL
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07,08,09 de
2021

10,11,12 de
2021

01,02,03 de
2022

04,05,06 de
2022

07,08,09 de
2022

01,02,03 de
2023

04,05,06 de
2023

07,08,09 de
2023
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En consecuencia, se abonarán 105 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado GERARDO ALEXANDER PARADA MEDINA.

Se precisa al sentenciado que, respecto a las horas de estudio de los meses de
octubre de 2021 a octubre de 2022, el Despacho no reconocerá redención de
pena, en razón que durante dichos meses la conducta fue calificada en los
grados de mala y regular.

Ahora, si bien en el presente auto se reconoce en favor de GERARDO
ALEXANDER PARADA MEDINA 105 días por redención de pena, se advierte
en la cartilla biográfica aportada que, le fueron impuestas dos sanciones
disciplinarias, la primera mediante la Resolución No. 03319 del 5 de octubre de
2021, con pérdida de 110 días de redención, y la segunda, según la Resolución
No. 01832 del 04 de febrero de 2022, con pérdida de redención de 110 días,
por lo que se procederá a hacer efectivas dichas sanciones.

Entonces, teniendo en cuenta que, en decisión datada el 5 de noviembre de
2019, se reconoció en favor del penado 141 días por redención y en el
presente auto 105 días, para un total de 246 días, de dicho monto se
descontarán los 220 días correspondientes a las sanciones disciplinarias, lo que
quiere decir que, solo se abona a la pena de prisión que descuenta el
sentenciado GERARDO ALEXANDER PARADA MEDINA, 26 días por
redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado GERARDO
ALEXANDER PARADA MEDINA, abonando al tiempo que lleva privado de la
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libertad 26 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101 de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la lioja de vida del interno GERARDO ALEXANDER
PARADA MEDINA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUELASE

FRANCISCOjl^rtagl AGOSTA ROSERO

' 1

\ 2 m
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PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: 3^4 (2_

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:
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FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO fPPL):

FIRMA PPL:

A-W

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y: NO
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Olivia Inés Reina

Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co:
Para: y 1 más

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 8/04/2024 11:35 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****''*****noTICIA DE
CONFORMIDAD
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NUMERO INTERNO! 41663-13
RADICACIÓN: 11001-60-00-019-2015-07722-00
CONDENADO: WILTER ALEXANDER GARZÓN PACHÓN
No. IDENTIFICACIÓN: 1030547834
DECISIÓN: NIEGA PERMISO DE 72 HORAS
RECLUSION: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA. MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir acerca del permiso administrativo por setenta y
dos (72) horas que peticiona el interno WILTER ALEXANDER GARZÓN
PACHON, pese a que por parte del centro de reclusión no ha sido allegada la
propuesta favorable que exige la normatividad penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de agosto de 2019, el Juzgado Veintiocho Penal Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a WILTER ALEXANDER GARZÓN PACHÓN,
a la pena principal de 156 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, por hallarlo autor penalmente responsable de la conducta punible de
acceso carnal violento. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 24 de octubre de 2019, fecha en que se produjo su captura
por orden judicial.

3.- El 24 de octubre de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del permiso administrativo de 72 horas

Al respecto, eí artículo 147 de la Ley 65 de 1993 fija la potestad para el
otorgamiento del permiso de 72 horas al Director del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario,

No obstante, el numeral 5° del artículo 79 de! Código de Procedimiento Penal,
dispone que los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán, entre otras situaciones "De ta aproOaoón de las propuestss que formulen las
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autoridades penitenciarías o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos Que supongan
una modlfícación en las condiciones de cumplimiento de la condena

Igualmente, el precitado artículo 147 de la Ley 55 de 1993, consagra tos
requisitos que se exigen para la concesión del permiso de las 72 horas como

Estar en la fase de mediana seguridad.
• Haber descontada una tercera parte de la pena impuesta.
- No tener reQuenmientos de ninguna autoridad.
- No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenato-na.

- Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenadas por los
delitos de competencia de los jueces penales del circuito especializados.
• Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el
Consejo de Disciplina'.

Por su parte, el Decreto 232 de 1998, en su artículo 1®, señala otros requisitos
especiales, cuando la condena sea superior a diez (10) años de prisión, tales
como:

'1.- Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro procesa penal
o contravencionai.

2.- Que no existan infármes de inteligencias de los organismos de segundad del Es^do Que vinculen al
solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales.
3.- Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la
Ley 65 de 1993.
4. - Que haya trabajado, esbjdlaao o enseñado durante todo el tiempo de reclusión.
5. • Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso'.

En el sub examine se verifica que el condenado WILTER ALEXANDER
GARZÓN PACHÓN se encuentra privado de la libertad por cuenta del presente
diiigenciamíento desde el 24 de octubre de 2019, lo que significa que a la
fecha ha descontado físicamente a la pena 52 meses y 21 días, que sumados a
las redenciones de pena ya reconocidas: 21 de octubre de 2021 (165.5 días^ y
10 de mayo de 2023 ^62.5 días), da un consolidado de 63 meses y 19 días
que ha descontado de la pena impuesta; cumpliendo así con el presupuesto de
carácter objetivo que exige la norma citada en precedencia, pues la 1/3 parte
de la pena irrogada en la sentencia (156 meses) equivale a 52 meses.

No obstante, lo anterior, como quiera que los hechos constitutivos de delito
tuvieron ocurrencia el 4 de octubre de 2015, cuando ya estaba en vigencia la
Ley 1709 de 2014, habrá que hacerse referencia a lo dispuesto en el artículo
68 A del Código Penal que fuera modificado por ia citada ley.

La norma referida a la letra dice;

"Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán; la suspensión
condicional de la ejecución de la pena; ia prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar
a ningún otro beneficio. Judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la
ley, siempre que esta sea estiva, cuando la persona haya sido condenada por delito tío/oso dentro de las
cinco (S) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos
contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la
libertad. Integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del
Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto
para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia Intrafamillar; hurto calificado;
extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oñcial; trata de personas;
apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;
desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares;
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, DIocombustibles o mezclas que los contengan; receptación;
instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetas peligrosos; fabricación, importación,
tráfico, posesión o uso de armas Químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebellón; y desplazamiento forzado; usurpación de
inmuet}les, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión fiscal;
negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e
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Instigación a!empleo, producción y transferencia tíe minas anVoersonar (Las negrillas no hacen parte del
texto original).

Así las cosas, aun cuando por parte del centro de reclusión no haya sido
allegada la propuesta favorable que exige el estudio del permiso administrativo
de 72 horas, como WILTER ALEXANDER GARZÓN PACHÓN fue condenado
por el delito de acceso carnal violento, delito que atenta contra la libertad,
integridad y formación sexual; de conformidad con la norma trascrita, se tiene
que, efectivamente no tiene derecho a ningún beneficio administrativo, como
ocurre con el permiso administrativo de 72 horas que aquí se estudia, por la
expresa prohibición que consagra el artículo 68 A del Código Penal, así en su
oportunidad sea allegada por parte del establecimiento penitenciario la
propuesta favorable a la que se hizo referencia.

Por las anteriores consideraciones, sin realizar mayores disquisiciones al
respecto, se concluye que en el sub júdice no hay lugar a emitir concepto
favorable para el permiso adrninistrativo de 72 horas que eleva el condenado
WILTER ALEXANDER GARZÓN PACHÓN, aun cuando se allegaré la referida
propuesta.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el concepto favorable que se requiere por parte de la
judicatura al permiso administrativo hasta por 72 horas que peticiona ei
condenado WILTER ALEXANDER GARZÓN PACHÓN, por las razones
expuestas en el presente proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno WILTER ALEXANDER
GARZÓN PACHÓN.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

notifíquese y cúmplase

-RANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO' v s.-uúnd?d
/ .JUEZ ! tniatecha norE.-!tacJo'No.

• I 12ABR21)I',
1 La anterior ptí..

. .í-

,1

' El Secreíarío.
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JUZGADO ¡O DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA Z{- A"brlco

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO. A I66^ 'i/ .

TIPO DE ACTUACION:

LJ. p{ OTRO Nhi.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:Í0^hí_'f3

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



NI 41663 -13 Al 017S PARA NOTIFICAR A PROCURADORA Y
DEFENSA DR JQSE ANGEL - VARGAS BOLIVAR

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes.
Acuso recibo y me doy por notificada.

Dom 7/04/2024 2:29 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y!o recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. **"****"NOTICIA DE CONFORMIDAD"***
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 3532666 EXT 78713

Edificio Kaysser

o l * - cu,

NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

42236-13

11001-60-00-017-2018-08965-00
DAVID SAMUEL CARBONO YEPES
72154789

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado DAVXD
SAMUEL CARBONO YEPES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de septiembre de 2019, el Juzgado Noveno Pena! del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a DAVID SAMUEL CARBONO YEPES a !a
pena principal de 128 meses de prisión, multa de 1.334 s.m.l.m.v., así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso, tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. También se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 24 de junio de 2018, fecha en la que se produjo su captura
en flagrancia.

3.- El día 1° de marzo de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." El 1° de marzo este Juzgado decretó la acumulación de penas en favor del
sentenciado DAVID SAMUEL CARBONO YEPES, respecto de los procesos
2018-08965 y 2017-00130, imponiendo una pena total y definitiva de 165
meses 15 días de prisión y multa de 1.334 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo.
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Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho s la redención.- La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por !a Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así;

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo.- El Juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. A los detenidos y
a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos dias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibidem, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...),

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, asi como el correspondiente certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así;

CERT.

No.

190103

21

190738

80

TOTAL

MESES

CAUFICADOS

07,08,09 de
2023

10,11,12 de
2023

HORAS HORAS

TRABAJO I REDIMIDOS ESTUDIO I REDIMIDOS

1184

En consecuencia, se abonarán 74 días por redención a )a pena de prisión
que debe purgar el condenado DAVID SAMUEL CARBONO YEPES.

Se precisa al sentenciado DAVID SAMUEL CARBONO YEPES que pese a la
información que allega el centro de reclusión, no es viable reconocer en su
favor los días domingos y festivos que laboró o labore en manipulación de
alimentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, en tanto que la normatividad legal pone de
manifiesto que en los casos especiales que se requiera continuar con cierta
labor sin solución de continuidad, debe mediar autorización (Resolución o acto
administrativo) por parte del director del pena! con ta debida justificación, la
que para el caso concreto se encuentra ausente del expediente.

OTRA DETERMINACIÓN

Frente a la solicitud que eleva el condenado DAVID SAMUEL CARBONO
YEPES para que se le informe que tiempo ha descontado a la pena de prisión
que le fue impuesta, se le hace saber que, descuenta pena desde el 24 de
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junio de 2018, lo que significa que a la fecha en tiempo físico ha descontado
68 meses 25 días, que aunados a las redenciones de pena ya reconocidas: 1°
de marzo de 2021 (199.3 díash 1° de abril de 2022 (146 díash 18 de Julio de
2022 (IZ-dias), 16 de agosto de 2022 Í109,7 días). 6 de junio de 2023 (112.5
días). 2 de enero de 2024 (36 días) y la que se reconoce en el presente auto
(74 días), da un total de 92 meses 19.5 días que ha descontado a la pena
que le fue impuesta.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado DAVID SAMUEL
CARBONO YERES, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 74
días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de
1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con destino a
la hoja de vida del interno DAVID SAMUEL CARBONO YEPES.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

- / / • • —
FRAÍÍCISCO/AVIER^ACOSTA-H0SeR&"''"< '̂°^ Adntuiistrntivos (ujzgir

/ .JUEZ : E)fiCLK:(on de Penas y Medidas de Seguí" ii

^ p, ;EGb^,:ü;.3 ül ,

En la fecha Noti'^'^np iinr Estado N-j;

\ 2 ABR 201'i
La anterior pío.

BogoW,I

En a ieci"."i noi • ^......... p.rso: P'- I

(sjon^nre

Finna

V

CédviiíJ —



NI 42238 -13 Al 0186

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

' Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Í024 11:32 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5deenero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le correspor^de mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********nOTIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp13bt@cendoi.famaiudlcial.nov.co
Calle 11 No. 9 A- 24, Edificio Kaysser, teléfono 3532666 Ext. 76713

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN:

¡nterlocL río No. 0162

42699-13

8800X-60-01-208-2019-D0022-00
CRISTIAN CHAVERRA POMARE

1120980539
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo once (11) de dos mi! veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
CRISTIAN CHAVERRA POMARE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- El 18 de junio de 2019, el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de
Control de Garantías y Conocimiento de San Andrés Isla condenó a CRISTIAN
CHAVERRA POMARE a la pena principal de 20 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto agravado. El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 7 de
octubre de 2022, fecha en que fue puesto a disposición del presente asunto
tras ser liberado en el proceso 2019-00321.

3.- El día 16 de diciembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por ia Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.



Rama Judidal
CoTis^ Superior de la Judicatura

Repúblka de Colombia
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En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(20 meses), equivalen a 12 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado CRISTIAN CHAVERRA POMARE lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 7 de octubre de
2022, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 17
meses v 5 días, que aunados a la redención de pena reconocida el 9 de mayo de
2023 (lfi_día§), tía un consolidado total de 17 meses y 15 días, significando
entonces que ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad
condicional en relación con ei aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado CRISTIAN CHAVERRA
POMARE no cumplió con su deber legal de anexar a la petición de libertad
condicional la documentación que para ta! fin exige el articulo 471 del Código
de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución favorable del
Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, asi como la demás
documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos que la iey penal
exige para tal fin, de la que se permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena, tal como lo prevé el
numeral 2° del referido artículo 64 del Código Penal.

El sentenciado CRISTIAN CHAVERRA POMARE también debe demostrar a
este Juzgado de manera fehaciente el arraigo familiar y social, vale decir con
su familia y frente a la comunidad del sector, oue se aclara no se trata de
aportar una dirección donde nosibiemente continuará descontando la pena
irrogada en la sentencia o de señalar una dirección donde la van a recibir, si no
probar el arraigo con el grupo familiar y con el vecindario donde tiene su
domicilio; esto es, indicar dónde y con quien vivía antes del hecho que nos
ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se dedicaba, si trabajaba
y/o estudiaba, etc.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por ei presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, en esta oportunidad se niega la libertad condicional que peticiona
la defensa del sentenciado CRISTIAN CHAVERRA POMARE.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, para que se sirva allegar a esta instancia judicial la documentación
señalada en el artículo 471 de! C.P.P., a fin de decidir en torno a la libertad
condicional que se peticiona en favor del penado CRISTIAN CHAVERRA
POMARE.

De otra parte, OFICIESE ai juzgado fallador para que se sirva informar si en ei
presente asunto se dio Inicio al incidente de reparación, en caso afirmativo se
indique el resultado del mismo.
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En mérito de io expuesto, ei JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a CRISTIAN CHAVERRA POMARE ia libertad condicional,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN",

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Ofícina de Asesoría Jurídica de!
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno CRISTIAN CHAVERRA
POMARE.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de

reposición y de apelación,

NOTIFIQUESE Y CUMIASE

=RA^ISCO J^IEft^OSTA ROSERO
/ MEZ

'a fecha m ^'̂ edtdas ríe Sfe-1''''"^®
,Vo.

-̂ ABR 2I}o
' ^"íerfor n,-pfv. .e

--^^¿cretarit
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C, fe. o3 •

PABELLÓN i

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 03 /t£>Z4'

NOMBRE DE INTERNO fPPL): ^ ^'

FIRMA PPL:

CC;

Tlh

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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A

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 4/04/2024 2:59 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ¡a
información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. •**********NOTIC!A DE
CONFORMIDAD**'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDlSbtOcendoi.ramaiudicial qov co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2864521
EdiPcio Kaysser

NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

44804-13

11001'60-00-019-2018-03312-00

DANILO ESTEBAN BRICEÑO BENJUMEA
1012426278

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIANA Y MÍNIMASEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de tíos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor dei condenado DANILO
ESTEBAN BRICEÑO BENJUMEA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de septiembre de 2018, ef juzgado Veintiocho Penal dei Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DANILO ESTEBAN BRICEÑO
BENJUMEA, a la pena principal de 239 meses 15 días de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de feminicidio agravado tentado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 14 de mayo
de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 30 de agosto de 2019 este Despacho avocó el coriocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta Instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor dei
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica dei Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a !a Ley 65 de
1993 en ios siguientes términos:

"Articulo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla los reQuisitos exigidos para acceder a
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ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes'.

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les aleonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar més de seis horas diarias de
estudio".

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considemré igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegaron a la foliatura certifícados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir fa pena así:

CERT.

177945

90

178653

54

179564

11

180384

44

181240

34

182295

91

183183

84

184042

44

184985

87

185932

84

186824

11

MESES

CALIFICADOS

01,02,03 de
2020

04,05,06 de
2020

07,08,09 de
2020

10,11,12 de
2020

01,02,03 de
2021

04,05,06 de
2021

07,08,09 de~
2021

10,11,12 de
2021

01,02,03 de
2022

04,05,06 de
2022

07,08,09 de
2022

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO
REDIMIDOS



187693

92

188615

80

189479

51

"1.90436
33

191266

03

TOTAL

Ramaiudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repiíbika de Colombia

10,11,12 de
2022

01,02,03 de
2023

04,05,06 de
2023

07,08,09 de
2023

10,11,12 de
2023

4530 377.5

En consecuencia se abonarán 377.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado DANILO ESTEBAN BRICEÑO BENJUMEA.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado DANILO
ESTEBAN BRICEÑO BENJUMEA, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 377.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de !a Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno DANILO ESTEBAN BRICEÑO
BENJUMEA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTXFÍQUESE Y CÚMPLASE

TRAÑCXSCO JAVIER ACOSTA ROSERO

C „ / y^JUEZ
, Coniro Adm;ilivd'. dt

Ejecución Oe Penas, y Mecluus ,)e Seyiimijü
En la fecha '.im Eatado No.

12 ABR ZDI'i
Laanleriorpfo.

El Secretario.
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FECHA DE NOTIFICACION:
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO
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NI 44804-13 Al 0120

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraciuria.gov.co>
Para; y 1 más

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 28/03/2024 11:05 AM

AVISO DE CONFIDENICiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, ********-**NOT!CIA DE
CONFORMIDAD*******"
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3btia?cencloi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

48854-13

11001-60-00-013-2021-03721-00
JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS
1033779828

NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

PRISIÓN DOMICILIARIA
CR7G No. 65 - 75 SUR, BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de septiembre de 2021, eí Juzgado Primero Penal Municipal con
Función de^ Conocimiento Transitorio de Bogotá condenó a JOSÉ FERNANDO
AMAYA CÁRDENAS, y otros, a la pena principal de 41 meses de prisión, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pijbllcas
por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional
de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras haliario cómplice
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado.

2." El 10 de marzo de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su integridad la decisión
de la primera Instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de julio
de 2021, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

4.- El 19 de febrero de 2024 este Despacho avoca el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:
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"i. - Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub exámlne, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(41 meses), equivalen a 24 meses y 18 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso va sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 30 de
julio de 2021, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena
31 meses v 5 días, que aunados a las redenciones de pena ya reconocidas; 23 de
junio de 2023 (2 mesest y 19 de febrero de 2024 (1Q.5 días^. da un consolidado
total de 33 meses y días, significando entonces que ha transcurrido el
tiempo necesario para conceder la libertad condicional en relación con el
aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado JOSÉ FERNANDO AMAYA
CÁRDENAS no cumplió con su deber legal de anexar a la petición de libertad
condicional la documentación que para tal fin exige el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución favorable del
Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, así como la demás
documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos que la ley penal
exige para tal fin, de la que se permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena, tal como lo prevé el
numeral 2° del referido artículo 64 del Código Penal.

Así las cosas, en esta oportunidad se niega la libertad condicional que peticiona
el sentenciado JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS.

OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de decidir en torno a la libertad condicional del sentenciado JOSÉ
FERNANDO AMAYA CÁRDENAS, por el Centro de Servicios
Administrativos, OFÍCIESE al Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a
esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 del C.P.P.,
si a ello hubiere lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS la libertad
condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
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t^ogotá, con destino a la hoja de vida del penado JOSÉ FERNANDO AMAYA
'cárdenas.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚI^LASE

FRANCISCO AGOSTA ROSERO

"iPr?';? 5de 2024^

Acji.iu.isi,niiv7¡mrrr7cEiecucion ele Punas y, de
En la fecha NoTlf^^np onrEítacio No.

^ do5¿ fe(nOn¿0 El Sermtarí,.

Y'

V ¡Cac'̂ i Cc)p'<i



NI 48854 -13 Al 0140
it

Q Olivia Inés'Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Para: Silvia Mercedes Gonzalei Cáceres

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Vie 8/03/2024 8:05 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TICIA DE
CONFORMIDAD****
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NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

44929-13

11001-60-00-023-2017-05828-00

JULIÁN PÉREZ GARCIA
115245077S

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

ob:]eto del pronunciamiento

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JULIÁN
PÉREZ GARCÍA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- 61 2 de febrero de 2018, el Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JULIÁN PÉREZ GARCÍA, a la pena
principal de 232 meses de prisión, a !a accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo iapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ta
prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos
de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes
o municiones y hurto calificado y agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 5 de abril
de 2017, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 26 de septiembre de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención • La redención de pena es un derecho
que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

Ss
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A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de
reclusión por dos días de CrBbap.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala;

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el Juez de ejecución de penas se atistendrá de conceder dicha redención
(...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado Intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así;

CERT,

No.

187762

74

189195

07

190217

93

TOTAL

MESES

CALIFICADOS

10,11,12 de
2022

06 de 2023

08 de 2023

HORAS DIAS HORAS DIAS

TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

472 29.5

En consecuencia se abonarán 49.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JULIÁN PÉREZ GARCÍA.

Se precisa al sentenciado JULIÁN PÉREZ GARCÍA que pese a que por parte
del centro de reclusión se allegaron certificados de cómputos por los meses de
marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
2023, no hay lugar a reconocimiento de redención de pena, como quiera que el
misraooteervómala conducta en dichos periodos.

Centro v1'.'Sci'vir.'O'Ar--''"' •—i'-'' •' '
Eiecuc.DnriePRn,ibBr(.Ynéntd_¿fe-ío'éxpuestO, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

En la feclia Not1^eDIDA5{>E''SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

12 tóR Z!.) RESUELVE

La anlerior pío- -PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JULIÁN PÉREZ
GARCÍA, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 49.5 días, de

El dispuesto en los artIcülioS 82 y^lOl de la Ley 65 de 1993.

.. u. rSHGUNOO.- REMITIR copia de este auto aiá Ofitfina de Asesoría Jurídica de la
—1 Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modtelo, con destino a la hoja de

vida del interno JULIÁN PÉREZ GARCÍA^ í
©ta. D.C.

O iQ Cs'2_ .^jJJERCERO.- Contra la presente decisión procede i los recursos ordinarios de
i.' -. r^osición yde apelación. i-. .(••: a

^^ÑCISg^JAVIÉR acqsta rosero
• • • ' ' V ' / JUEZ t

tLÍZiZ



NI 44929 -13 Al 0090

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co:
Para: y 1 más

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue14/O.V2024 9-.08AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es ef destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********f\joTICIA DE
CONFORMIDAD**'*****
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REPÚBLICA DE^COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2864521, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

45316-13

11001-60-00-000-2016-01865-00
CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO
1108120676

ABSTIENE DE REVOCAR PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 17 A No. 15-39, PISO 1 DE BOGOTÁ
TELÉFONO: 3002572054 - 3883648

Bogotá D.C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad o no de revocar el sustituto de
prisión domiciliarla que fuera concedida a la penada CLAUDIA MARCELA
ARENAS OROZCO, con ocasión a un informe que pone de manifiesto una
eventual trasgreslón.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de septiembre de 2019, el juzgado Tercero Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CLAUDIA MARCELA ARENAS
OROZCO a la pena principal de 52 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, tras hallarla cómplice penalmente responsable de la conducta punible
de homicidio tentado, El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.- La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 18 de
diciembre de 2019 fecha en la que fue puesta a disposición del presente
asunto tras ser liberada en otro proceso.

3.- Este Despacho avocó el conocimiento del presente diligenciamiento el 18 de
diciembre de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Del Reconocimiento de Personería

En atención al escrito de poder allegado, se reconoce al Doctor DANILO
CASTAÑEDA ESCRUCERÍA, identificado con la C.C. No. 1.019.069.190 y
portador de la T.P. No. 338.320 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la
condenada CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

2.- De la revocatoria de la prisión domiciliaria
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La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión del informe
que presentó el Dragoneante Edwin EdIIson Contreras Fajardo, visitador
domiciliario de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, en el que señala que el día 28 de agosto de 2023 tras
desplazarse al domicilio ubicado en la Calle 17 A No. 15 - 39 piso 1 de Bogotá,
lugar donde la sentenciada CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO cumple la
pena de prisión que le fue señalada en la sentencia condenatoria, al tocar en
repetidas ocasiones ia puerta, nadie atendió el llamado.

Igualmente refiere el visitador que no se logró comunicación con los abonados
telefónicos 3134558201, 30025752054 y 3134088473, precisando que la visita
se llevó a cabo a las 9:23 a.m.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso a la sentenciada, mediante auto del 16 de noviembre de 2023 dispuso
agotar el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P., para que justificara la
referida trasgreslón.

Es así que, el día 20 de diciembre de 2023, a través de apoderado se allega
escrito en el que refiere que, lo señalado en el informe aportado no
corresponde a la realidad, pues indica que el inmueble donde habita la penada
es un paga diario, siendo su prohijada la administradora del lugar, por lo que
permanece allí vigilando el funcionamiento del mismo, llevando el control de
las personas que allí se hospedan y del producido.

Indica que, para el día 27 de agosto de 2023, la sentenciada CLAUDIA
MARCELA ARENAS OROZCO realizó en SU domicilio una reunión con los
arrendatarios y familiares, donde ingirieron alcohol y algunos alimentos,
celebración que se prolongó hasta la madrugada del día 28 de agosto de 2023,
lo que ocasionó que durmiera casi todo el día y no se percatara del llamado de
las autoridades del INPEC, pero en ningún momento salió de su inmueble, ni
incumplió las obligaciones a las que se comprometió cuando suscribió diligencia
de compromiso.

Como soporte de lo señalado, son allegadas las declaraciones de los señores
César Augusto Arango, Alfonso Guerrero Gómez, Marlín Julio Zuñiga y Mariela
Arenas Cardona, quienes a) unísono señalan que, el día 27 de agosto de 2023
asistieron a la reunión convocada por la sentenciada en su domicilio, donde
compartieron hasta horas de la madrugada del día siguiente, quedándose
dormidos hasta horas de la tarde del 28 de agosto del referido año, haciendo
constar que CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO no salió de la vivienda
donde se encuentra privada de ta libertad.

Precisa el señor Defensor que, tampoco su defendida atendió los llamados
telefónicos que le hicieron las autoridades del INPEC, en razón que los
números 3134558201 y 3134088473 no han sido suministrados por la penada
como contactos y respecto al teléfono 30025752054 ei cual se encuentra como
número de contacto en el expediente, le fue Incluido un número 5 por lo que
no era posible que la llamada fuera efectiva, por lo que Indica su prohijada no
está obligada a lo imposible, si se tiene en cuenta que existió una marcación
errada en su número de contacto y se llamó a nijmeros que no son de ella.

Una vez analizada la situación de la señora CLAUDIA MARCELA ARENAS
OROZCO se tiene que de acuerdo a la información proporcionada con las
personas con las que compartió en los días 27 y la madrugada del 28 de
agosto de 2023, ella se mantuvo en su domicilio y nunca salió de allí, por lo
que no estaría trasgrediendo el beneficio concedido, sin que tampoco se le
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pueda reprochar el hecho de no contestar las llamadas telefónicas que le
hicieron las autoridades del INPEC, si se tiene en cuenta que dos de los
números teiéfonicos referidos no pertenecen a ella y al tercer número se ie
incluyó una cifra que no corresponde, por lo que era imposible que fuera
contactada telefónicamente.

Ahora, no puede este Despacho desconocer que la penada de alguna manera
ha justificado la trasgresión al compromiso adquirido, pués en observancia al
principio constitucional de la buena fe debe tenerse como ciertas sus
exculpaciones, máxime que acreditó sobre la reunión que tuvo con personas
allegadas, con las que permaneció hasta el amanecer del día 28 de agosto de
2023, lo que pudo incidir en que no atendiera el llamado que le hicieran ias
autoridades del INPEC, sumado al hecho que se trató de contactarla a números
de teléfonos que no corresponden a ella y en otro, se cometió un error en el
número marcado, situación no atribuible a la penada.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida a la penada CLAUDIA MARCELA
ARENAS OROZCO al considerarse que no ha desconocido las obligaciones a
que se comprometió cuando suscribió la diligencia de compromiso, no sin antes
advertirie que no puede salir de su residencia sin que exista una autorización
previa para ello.

OTRA DETERMINACIÓN

Atendiendo la solicitud que eleva el señor defensor, por el Centro de
Servicios Administrativos, COMPÁRTASELE en link de la actuación por el
términos de 15 días, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER ai Doctor DANILO CASTAÑEDA ESCRUCERÍA,
identificado con la C.C. No. 1.019.069.190 y portador de la T.P. No. 338.320
del C.S. de la J., como apoderado judicial de la condenada CLAUDIA
MARCELA ARENAS OROZCO, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que fuera concedida a la penada CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO, por
las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

TERCERO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

CUARTO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la penada CLAUDIA MARCELA ARENAS OROZCO.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

>E-Y CUMPLASE

FRAÍICISCO^VIER ACOSTA ROSERO
<r / JUEZ Inr-o í1r- Si-rvinos Administrativos luzgailíjS de

' f.i.'iuitiüti ae Penas y Medidas de Seguricldd

I Eiilafeclia Noílf'''iipi nnrEstadc No.

12 ABR 20rí
La anterior prüv

EiSecreian'Q.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. iZ Numero Interno; Tipo de actuación:
Fecha Actuación: M .
Nombre completo del notificado: ^
Número de identificación; t¿o Teléfono(s):
Fecha de notificación: J2L / 2c¿^-Recibe copia de actuación: Si: JL No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: _X^ No:
Pnrrpn í'lprtrñnirn' rrkTvs0iYerxiS<4^0^airria"«) .crrOCorreo electrónico:

Observaciones:



iv^l 45316-13 Al 0136 PARA NOTIFICAR A PROCURADORA Y
DEFENSA DR DANILO CASTAÑEDA ESCRUCERIA I

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Jue 4/04/2024 2:30 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en !a Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***-^**'-**n0TICIA D£
CONFORMIDAD"'*****'**
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt(acendoi.famaiudicial.oov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864621, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENAOO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENAOO:

48854-13

11001-60-00-013-2021-03721-00
JOSE FERNANDO AMAYA CARDENAS

1033779828

REDIME PENA

PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 7 G No. 65 - 7S SUR, BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JOSÉ
FERNANDO AMAYA CÁRDENAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de septiembre de 2021, el Juzgado Primero Penal Municipal con
Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá condenó a JOSÉ FERNANDO
AMAYA CÁRDENAS, y otros, a la pena principal de 41 meses de prisión, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo cómplice
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El 10 de marzo de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su integridad la decisión
de la primera instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de julio
de 2021, fecha en ta que fue capturado en flagrancia.

4.- El día de hoy 19 de febrero de 2024 este Despacho avoca el conocimiento
de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Ubaté.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:
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"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efecfos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala;

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub exámlne, se allegó a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuraimente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como ios correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así;

CERT. MESES HORAS I DIAS HORAS I DÍAS
No. CALinCADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDO*?

189100 05,06 de 168 10.5
58 2023

TOTAL I ~ 168 10.5 '

En consecuencia se abonarán 10.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JOSÉ FERNANDO AMAYA CÁRDENAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JOSÉ
FERNANDO AMAYA CÁRDENAS, abonando ai tiempo que lleva privado de la
libertad 10.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101
de la Ley 55 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado JOSE FERNANDO AMAYA
CARDENAS.

r;).-r..i'' TERCERO.--'CbVítrá ia "pr^^énte d^isión proceden los
En lü tecrepositión'ycfé a '̂eiáéróif;' |

recursos ordinarios de

12 ABR

La anlerior pro.

F! Sscretano

NOTIF|jaUESE YCORLASE ^

.MCISCO JAVI^ACOSTA ROSERO
JÚEZ
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Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co;
Para; Silvia Mercedes González Cáceres

Buenastardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 22/02/2024 3:35 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si és el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD**"-******
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.-amaiudicia>.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

52525-13

11001-60-00-013-2016-01580-00

NICHOLAS ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN
1007364550

CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la prjsión domiciliaria al condenado
NICHOLAS ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN, con fundamento en el artículo
38 G dei Código Penal, según las previsiones de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de noviembre de 2019, el Juzgado Cuarenta y Ocho Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a NICHOLAS
ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN, a !a pena principal de 104 meses de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo término de ia pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de homicidio tentado.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de enero
de 2020, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 20 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal, adicionado al Código Penal por la Ley 1709 de 2014

La Ley 1709 de 2014 modificó el Código Penitenciario y Carcelario y algunos
artículos del Código Penal, adicionando a este último el articulo 38 G, que a
favor del sentenciado hace más benévolas las exigencias para concederle la
prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de la pena privativa
de la libertad.

El articulo 38 G del Código Penal quedó del siguiente tenor:
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Artículo 38 G.- La sjecudón de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido fa mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo
38 Bdel presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca aj grupo
familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición
forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fínes terroristas; fínanciaclón del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; ñnanciación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos
relacionados con el tráñco de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375
y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código, (negrilla del Despacho).

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado NICHOLAS
ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN no pertenece al grupo familiar de la
víctima; así como tampoco el delito de tentativa de homicidio, por el que fue
condenado se encuentran en la lista taxativa que trae la norma antes
transcrita; razón por la cual desde esta perspectiva se hace viable la concesión
de la prisión domiciliaria.

Ahora bien, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta
al condenado (104 meses), equivalen a 52 meses, apreciándose
aritméticamente que este último lapso ha sido superado, si se tiene en cuenta
el tiempo que el sentenciado lleva privado del derecho de locomoción por
cuenta de este proceso, vafe decir desde el 11 de enero de 2020, es decir 50
meses v 4 días, que sumados a las redenciones de pena ya reconocidas; 26 de
marzo de 2021 (106 días) y 25 de enero de 2022 (90.5 díasL da un
consolidado de 56 meses y 20.5 días, significando entonces que ya ha
transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad de conceder la
referida prisión domiciliaria.

No obstante, como para conceder el consabido beneficio, no basta con que se
cumpla con el factor objetivo (1/2 de la pena), sino que también es imperioso
"Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", tal como lo
exige el numeral 3° del artículo 38 B del Código Penal, al respecto se harán las
siguientes precisiones:

Respecto al arraigo familiar y social del sentenciado NICHOLAS ALEJANDRO
CARRILLO PONTÓN, según lo consignado por el asistente social Yesid
Enrique Bautista Casas en el Informe de asistencia social No. 2370, la familia
del penado se encuentra conformada por los señores, Martha Pontón Escobar
(madre). Orlando Carrillo Motta (padre), Laura Sofía Carrillo Pontón (hermana),
quienes residen en la Carrera 78 K No. 57 D - 56 Sur piso 1 de Bogotá, de
la PPL se dijo que es soltera, no tiene hijos, antes de la privación de la libertad
residía con el grupo familiar en el barrio la estancia y se desempeñaba como
mensajero domiciliario de una cigarrería.

Refirió el grupo familiar encontrarse en disposición de acoger a NICHOLAS
ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN, apoyario emocional y económicamente y
acompañario durante su privación de la libertad, información que hace prever
a este funcionario que tiene arraigo con su familia y con la comunidad de dicho
sector; por lo que, se considera cumplido este presupuesto que exige la
normatividad penal para conceder la prisión domiciliaria deprecada.
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Finalmente, se hace referencia a lo previsto en el numeral 4° del artículo 38 B de!
Código Penal, en el sentido de aclarar que ia persona beneficiada con la prisión
domiciliaria debe cumplir cabalmente con las siguientes obligaciones:

"a.- No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial;

b.- Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el deUto;

c.' Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;

d.- Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión ...

Significa lo anterior que al concederse el beneficio Invocado al sentenciado
NICHOLAS ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN debe continuar en prisión,
pero esta vez en su domicilio, donde terminará su proceso de resocialización
para reincorporarse a la sociedad como persona de bien.

Por estas razones el Despacito estima procedente conceder al condenado el
sustituto de ta prisión domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código
Penal, obligándose en especial a no cambiar de residencia sin autorización previa
del funcionarlo judicial que le vigila la pena y a comparecer personalmente ante
la autoridad cuando fuere requerido. El penado también debe permitir la entrada
a la residencia de ios servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de ta reclusión, para el caso de la pena de prisión que le resta por
cumplir.

El cumplimiento de estas obligaciones será garantizado por el sentenciado
mediante caución prendaria, o póliza judicial, por la suma equivalente a tres (3)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que se fija atendiendo no
sólo a las condiciones socioeconómicas del penado, sino en especial por la
gravedad de la conducta punible y por la pena que le fuera impuesta.

Una vez el sentenciado cancele la caución fijada, o allegue la póliza
correspondiente, y suscriba la diligencia compromisoria respectiva, se librará la
correspondiente boleta de traslado ante el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, librando también
comunicación a ia Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias.

Con el fin de efectivizar el sustituto concedido se precisa que NICHOLAS
ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN registra como dirección de domicilio la
Carrera 78 K No. 57 D - 56 Sur piso 1 de Bogotá.

De otra parte, se aclara que en esta oportunidad no se dispone la implantación
de mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado para
controlar el tiempo que le resta para el cumplimiento de la totalidad de la pena
de prisión; salvo que se le conceda permiso para trabajar o estudiar fuera de su
lugar de residencia, tal como lo dispone el inciso final del artículo 38 D del Código
Penal.

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 F del Código Penitenciario y
Carcelario, adicionado por la Ley 1709 de 2014, se advierte al sentenciado que
el incumplimiento a las obligaciones derivadas del beneficio que se le concede, o
que por cualquier medio se establezca que ha abandonado su residencia sin
justificación alguna, serán motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria
concedida, debiendo entonces purgar el resto de la pena de prisión en centro
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carcelario. Lo anterior sin penuiclo de la compulsa de copias por el delito de fuga
de presos.

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PEN'AS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER ai sentenciada NICHOLAS ALEJANDRO CARRILLO
PONTÓN el sustituto penal de la prisión domiciliaria, de conformidad con lo
previsto en el artículo 38 G del Código Penal, por las razones expuestas en la
parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Consignada la caución y suscrita la diligencia de compromiso
señalada, LÍBRESE a favor del sentenciado NICHOLAS ALEJANDRO
CARRILLO PONTÓN la respectiva boleta de traslado ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, para que sea llevado a la Carrera 78 K No. 57 D - 56 Sur piso 1 de
Bogotá.

TERCERO.- OFICIAR a la Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá a fin que se realicen visitas periódicas al domicilio del sentenciado en aras
de verificar el cumplimiento de la pena de prisión impuesta.

CUARTO.- ADVERTIR al sentenciado que el incumplimiento a las obligaciones
derivadas del beneficio que se le concede, o que por cualquier medio se
establezca que ha abandonado su residencia sin justificación alguna, serán
motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria concedida; debiendo entonces
purgare! resto de la pena de prisión en centro carcelario. Lo anterior sin perjuicio
de la compulsa de copias por el delito de fuga de presos.

QUINTO.- PRECISAR que en esta oportunidad no se dispone la implantación de
mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado
NICHOLAS ALEJANDRO CARRILLO PONTÓN para controlar el tiempo que le
resta para el cumplimiento de la totalidad de la pena de prisión; salvo que se le
conceda permiso para trabajar o estudiar fuera de su lugar de residencia, tal
como lo dispone el inciso final del artículo 38 D del Código Penal.

SEXTO.- REMITIR copia de este auto a la Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá,
con destino a la hoja de vida del sentenciado NICHOLAS ALEJANDRO
CARRILLO PONTÓN.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

.. NpTIFIQUESE Y CimPLASE
Ctiiilro (le /• •

Ejecución üf. y Meoin-í,. •,,1/ y/

1 o Â francisco JAVI^ ACOSTA ROSERO
i i. Aüi'\ í.y¿.}

^La anterior proV

El Secretario.
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REDIME PENA

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ COBOB LA PICOTA

Bogotá D. C., once (11) de marzo de veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO, previa redención de pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2021, el Juzgado Primero Penal del Circuito de
Funza Cundinamarca condenó a PAUL GONZALO MALDONADO
GIRALDO, a ¡a pena principal de 27 meses de prisión y multa de 2
s.m.l.m.v., vigentes para el ano 2020, asi como a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena de prisión, tras hallarlo penalmente responsable
del delito de Hurto calificado y agravado, en concurso con Cohecho por
dar y recibir y Falsedad personal. También le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 16 de
diciembre de 2022, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3-- E¡ 29 de septiembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Primero.- De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por
parte del Complejo Carcelario v Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código
Penitenciario y Carcelario) el articulo 103 A, en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

(...) A los detenidos y a los condenados se les atjonará un día de
reclusión por dos dias de trabajo.
Para estos efectos no se podré computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

La misma Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario el cual quedó del siguiente tenor:

Articulo 97. Redención de pena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el articulo 101 ibídem, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno- Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...}.

En el caso sub exámine, en esta oportunidad se aliegan a la foliatura
certificados del trabajo adelantado intramuralmente por el sentenciado
con constancia de su desempeño como sobresaliente, así como los
correspondientes certificados de conducta calificada en el grado de buena
y ejemplar, por lo que se procede entonces a redimir la pena así; para lo
cual se aclara que sólo se tendrán en cuenta ios certificados de
diciembre de 2022 en adelante, toda vez que antes de esa calenda
PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO se encontraba privado de la
libertad por cuenta del proceso 2014-00058.

CERT. MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

NO. CAUFICADOS REDIMIDOS ESTUDIO redimidos
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En consecuencia, se abonarán 92 días por redención a la pena de
prisión que debe purgar el condenado PAUL GONZALO MALDONADO
GIRALDO

De otra parte, se aclara que la viabilidad de reconocer redención de pena
correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y
noviembre de 2022, se estudiará en el proceso 2014-00058.

Segundo.- De la libertad condicional, artículo &4 de la Ley 599 de
2000, modificado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código
Penal, el cual dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa
valoración de la conducta, punible se debe verifícar los siguientes
presupuestos:

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Así las cosas, inicialmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas
a la valoración de la conducta punible:

Sobre el tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-194 de 2005
precisó los lineamientos a tener en cuenta en el momento de valorar la
conducta punible, para la concesión de ta libertad condicional; posición
que luego fue recogida por la misma Corte, luego de la modificación
introducida por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el



2S430-60-00-660-2020-01304-00
52923

PAUL GONZALO MAUDONADO 6IRALD0
1032380816

COBOG La Picota

Rama ludida!
r I Cortseio SuoeiConMjoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

artículo 64 del Código Penal. Fue así que en la Sentencia C-757 del 15
de octubre de 2014, magistrada ponente doctora Gloria Stella Ortiz
Delgado, señaló;

En atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequitJie la
expresión "previa valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el
articulo 5® de la Ley 890 de 2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal,
pero para garantizar su correcta aplicación, la condicionará a que Sfi
entienda que ia valoración que hace el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que haya sido
evaluada la gravedad de la conducta en ia sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa.

Con fundamento en la amplitud de posibilidades Hermenéuticas ofrecidas por el
texto demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilldad de la
expresión "previa valoración de la gravedad de la conducta punible". Es asi como en
la parte resolutiva de la Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta
exequible solamente "en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los
términos en que fue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia
condenatoria por parte del juez de la causa. (Resaltado fuera de texto
original).

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad al estudiar el otorgamiento de la libertad
condicional, en todo caso, inicialmente debe analizar la gravedad de la
conducta punible, por mandato explícito del legislador; advirtiendo eso si
que en dicha valoración se deben tener en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones que en su oportunidad hizo el fallador, sean
estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

Así, cuando el artículo 64 del Código Penal se refiere a la valoración de la
conducta punible, tal facultad no excluye la evaluación de la gravedad de
las acciones u omisiones materializadas por el condenado. Por lo tanto si
bien el juzgado de conocimiento en el momento de proferir la sentencia
reprochó que el condenado PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO
había cometido varias conductas punibles, entre ellas la de falsedad
personal, toda vez que en el momento de su captura se atribuyó un
nombre y una identificación que no le correspondía (Fabián David Torres
Giraldo, con cédula 1.032.383.566)

No obstante, en esta oportunidad no se hará un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, si no que ta valoración que ahora se
hace debe ir dirigida en especial al comportamiento por él demostrado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se le ha dado está
surtiendo los efectos suficientes para que vuelva a Ib sociedad y por lo
tanto se le pueda brindar la oportunidad de concederle la libertad
condicional, para que continúe en periodo de prueba hasta alcanzar su
total resoclalización.

Téngase en cuenta que en la valoración de la conducta punible que hace
el fallador cuando profiere la sentencia condenatoria no se encuentra
presente el proceso de resoclalización en cabeza del penado como una de
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las funciones de la pena que se acompasa con la reinserción social, pues
este generalmente no ha iniciado {Empieza una vez que el Justiciable es
aprehendido y sometido a reclusión intramural) o se encuentra en
incipiente desarrollo; mientras que la valoración que hace el Juez ejecutor
de la pena, para considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal
de libertad condicional, sí tiene en cuenta la progreslvidad de !a ejecución
de la pena, que involucra primordialmente la resoclalización de la persona
a través del cumplimiento de la pena y de su comportamiento en
reclusión.

Sobre el tema, se hace mención a los criterios jurisprudenciales
últimamente expuestos por la Corte Suprema de Justicia, en el proceso
con Radicado 61616, AP3348 de 27 de julio de 2022; así como en el
Proceso Radicado 61471, AP2977 de 12 de junio de 2022, este láltimo
referido a la Directora del hoy extinto Departamento Administrativo de
Seguridad DAS, María del Pilar Hurtado Afanador, en el que al resolver el
recurso de apelación interpuesto en contra de la negativa de conceder la
libertad condicional, revocó la decisión de primera instancia y le concedió
a la penada el referido subrogado; haciendo mayor énfasis en el proceso
de resocialización surtido durante el tiempo cumplido en cautiverio.

Dentro del 61616, AP3348-2022 del 27 de julio de 2022, la aita
corporación penal con ponencia del Magistrado Dr. Fabio Ospitia Garzón,
en sede de segunda Instancia sostuvo:

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta, acentuó el fin
resociallzador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad
cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del
cumplimiento de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de
la conducta es sufciente para negar el subrogado de la libertad condicional. Silo
sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o
dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravia del respecto por la
dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula
sus derechos fundamentales.

En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en cuenta, además
de lo concerniente a la gravedad de la conducta, el proceso de resocialización del
privado de la libertad.

Insístase, e' análisis integral revela que, aun cuando se trata de conductas graves,
en todo caso, se evidencia que el propósito resociallzador de la pena se ha
satisfecho, pue es evidente que, sumado a la signiñcativa proporción de la sanción
total superada, el comportamiento del reo durante su reclusión permite predicar
razonablemente que el cumplimiento total de la condena en confinamiento no
resulta necesario.

Lo expresado porque según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de
tratamiento progresivo se establece como un tratamiento penitenciario
con ia fundamental finalidad de preparar a los condenados para su
reinserción social, afianzado en los conceptos de progresividad
programada e individualizada, el que debe realizarse conforme a la
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dignidad humana y a las necesidades particulares de ta personalidad de
cada interno, cuya verificación se logra a través de ía educación, la
capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas, deportivas
y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo del
tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resocialización para la vida en libertad.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en la
Sentencia T-640/2017, M.P. Antonio José Uzarazo Ocampo, respecto a la
importancia que juega el proceso de resociallzación del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es
compatible con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la
resocialización del condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como
sujeto capaz de respetar la ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la
política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC) y vigilada por el juez de ejecución de penas y medidas de segundad, pues
es a este último en asocio con los conceptos que emita el INPEC, a quien te
corresponde evaluar, según los parámetros fijados por el legislador, si es posible
que el condenado avance enel régimen progresivo y pueda acceder a medidas de
privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad condicional, prisión
domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados penales), logrando la
readaptación social del condenado.

Durante la ejecución de las penas debe predominar la bijsqueda de la
resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la
definición de Colombia como un Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad
Humana.

Tal situación también fue reseñada en la decisión de la Sala de Casación
Penal, Sala de Decisión de Tutelas No. 1 de la Corte Suprema de Justicia,
datada el 30 de junio de 2020, M.P. Dr. Eugenio Fernández Carlier,
cuando refirió:

Posteriormente, en sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el
Tribunal Constitucional determinó que, para facilitar la labor de los jueces de
ejecución de penas ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta,
siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y
la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos,
sino que responde a la finalidad constitucional de la resociallzación como garantía
de la dignidad humana.

6." por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades
accionadas incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento
de la negativa a conceder la libertad condicional peticionada fue simplemente la
valoración de la gravedad de la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta
ese momento descontada, el comportamiento del condenado y, en general los
aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario; lo que contraviene lo establecido en el articulo 64 del Código Penal y
el desarrollo que de esa norma han realizado la Corte Constitucional y esta
Corporación.
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En este orden de ideas, además de realizar ta valoración de la conducta
punible, debe predominar la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, como garantía de ia dignidad humana, y por lo tanto deben
tenerse en cuenta otras circunstancias, entre ellas que el penado haya
observado una conducta buena en el tiempo de reclusión, en punto a
establecer que el tratamiento penitenciario que hasta ahora ha recibido
ha cumplido su función resocializadora; situación que se avala en el
presente caso con la documentación remitida a este Despacho por las
autoridades del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
viabilidad de conceder a PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO la
libertad condicional, se procederá a verificar el cumplimiento de los
demás presupuestos que para tal fin exige ia ley penal.

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5] partes de la pena.

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión
impuesta al sentenciado (27 meses), equivalen a 16 meses y 6 días,
apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado,
si se tiene en cuenta que desde la fecha en que fue puesto a disposición
del presente proceso {16 de diciembre de 2022) al día de hoy han
transcurrido 14 meses v 25 días, que sumados al tiempo reconocido por
redención de pena en el presente auto (92 díash da un consolidado de 17
meses y 27 días, significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo
necesario para conceder ia libertad condicional en relación con el aspecto
objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con ta ejecución de ia pena.

Al respecto se allegaron a este Juzgado por parte de la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota los documentos necesarios para libertad
condicional; entre ellos, la Resolución favorable para libertad condicional
No. 5660 de 21 de diciembre de 2023; la Cartilla Biográfica del
condenado que hace referencia a su conducta calificada en el grado de
buena y ejemplar, que no le figuran sanciones disciplinarlas, ni
investigaciones disciplinarias en su contra; también se cuenta con que el
penado ha realizado actividades intramuraies de trabajo y estudio, que le
han permitido redimir pena; lo que pone de manifiesto que el sentenciado
ha hecho méritos de los que se puede colegir un pronóstico favorable de
cara a la concesión de la libertad condicional que nos ocupa, denotando
su buen proceso de resocialización que permite prever que no existe
necesidad de que continúe con la privación de libertad que viene
soportando; por lo menos en lo que respecta del presente proceso; pues
el mismo tiene requerimiento por cuenta del proceso 2014-00058.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.
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En el presente caso, considera este Funcionario que se encuentra
demostrado el arraigo familiar y social del sentenciado, toda vez que
previamente a que fuera puesto a disposición del presente proceso, PAUL
GONZALO MALDONADO GIRALDO estaba purgando pena en el proceso
2014-00058 y en su oportunidad el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá le concedió la prisión domiciliaria,
previa acreditación de arraigo familiar y social, pero la misma quedó
diferida a la condición de que recobrara la libertad por el presente
proceso.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado,
con un periodo de prueba de 9 meses y 3 días, debiendo para ello
constituir caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal
mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor, y suscribir
además fa diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las obligaciones le
acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución
se impone atendiendo la modalidad de los delitos cometidos, la pena
impuesta, pero especialmente el tiempo le que falta para cumplir con la
totalidad de la pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado PAUL
GONZALO MALDONADO GIRALDO, abonando al tiempo que lleva
privado de la libertad 92 días, de conformidad con lo dispuesto en ios
artículos 82, 101 y 103 A de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado PAUL
GONZALO MALDONADO GIRALDO, con un periodo de prueba de 9
meses y 3 días, para lo cual debe suscribir la diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal, cuyo cumplimiento lo
garantizará mediante caución prendarla equivalente a un (1) salario
mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor.

TERCERO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de
libertad a favor de PAUL GONZALO MALDONADO GIRALDO, ante la
Dirección del Complejo Cancelario y Penitenciario de Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota.

CUARTO.- PRECISAR que el penado tiene requerimiento por cuenta
del proceso 2014-00058, y por io tanto en la boleta de libertad se debe
anotar como observación que el mismo debe ser puesto a disposición del
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proceso 2014-00058; expediente en el cual ya se le concedió la prisión
domiciliaría.

QUINTO.- REMITASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mediana y Mínima
Segundad de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del
sentenciado.

SEXTO." Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición
y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCOOAVIER AGOSTA ROSERO
/ .--^UEZ

(Auto Ó161 de 11/03/2024)

En la fecha NnTifv..ró No; i

12 m 201)
La anterior pro.

— ILSecretaríó...
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1014205336

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 108 C BIS No. 70 C - 48 BOSQUES DE
MARIANA DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad, por pena cumplida al
condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 2 de noviembre de 2017, el Juzgado Doce Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CRISTIAN CAMILO
SIERRA ALVARADO a la pena principal de 32 meses de prisión y
multa de 1 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas, por hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El
mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 15 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 17 de abril de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta te concedió al condenado el
sustituto de la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del
Codigo Penal.

4.- El sentenciado se encuentra descontando pena por cuenta de esta
actuación desde el 17 de diciembre de 2021, fecha en que fue
capturado por orden judicial. Inicialmente estuvo privado de la libertad 1
díg, en el momento de la captura en flagrancia.
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De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que el ciudadano
CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, quien fue condenado a 32
meses de prisión, ha estado privado de la libertad desde el 17 de
diciembre de 2021, lo que significa que a la fecha físicamente ha
descontado a la pena 26 meses v 28 días, que sumados a (1) día que
estuvo detenido para el momento de la captura en flagrancia, más las
redenciones de pena ya reconocidas: 9 de septiembre de 2022 (1 mes y
18.5 días). 18 de noviembre de 2022 (25,5 días). 22 de febrero de 2023
(1 mes V 4.5 días) y 19 de mayo de 2023 (1, Oles y 9 días), da un
consolidado de 31 meses y 26.5 días, lo que lleva a concluir que el
próximo martes 19 de marzo cumple la totalidad de la pena de prisión y
por lo tanto tiene derecho a ¡a libertad.

Así, surge igualmente la imperiosa necesidad de declarar la rehabilitación
del ejercicio de sus derechos y funciones públicas, respecto a la sentencia
Impuesta el 2 de noviembre de 2017 por el Juzgado Doce Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, de lo cual se comunicará
a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a ta Procuraduría General de la
Nación.

Lo anteríor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "/as penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En ese orden de ideas, sería del caso finiquitar de una vez la vinculación
procesal del sentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO,
declarando ta extinción de la pena, sino fuera porque se advierte que no ha
pagado la multa impuesta por valor equivalente a 1 s.m.l.m.v., razón
suficiente para no poder por ahora archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas que una
vez haya sido impuesta aquella, se disponga su exoneración; pues en
estricto sentido se apega a la razón suprema de juzgar conforme a las
leyes preexistentes al acto que se imputa (principio de legalidad de los
delitos y las penas), y de hacerio se estaría obviando el principio de cosa
juzgada y desconociéndose una sentencia de carácter judicial.
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No obstante io anterior, se le hace saber al sentenciado que si es su
voluntad ponerse el día con el Estado, puede pagar la multa impuesta, o,
en su defecto, entablar comunicación con la Oficina de Cobro Coactivo de
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá,
entidad con la cual puede procurar un acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta
(Artículo 91 del Código Penal), se dispone que por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se oficie a la Oficina de Cobro Coactivo
de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá
para que Informe a este Despacho cuál ha sido el trámite adelantado
respecto a la multa impuesta al condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA
ALVARADO, si en contra de éste se libró mandamiento de pago o no, y
en caso afirmativo en qué fecha.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR la libertad por pena cumplida, a partir del
próximo martes 19 de marzo de 2024, a favor del sentenciado CRISTIAN
CAMILO SIERRA ALVARADO, respecto de la sentencia proferida el 2 de
noviembre de 2017 por el Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, según los cómputos realizados en el presente
auto. En consecuencia, se declara la rehabilitación del ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

SEGUNDO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de
CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, ante la Dirección de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a quien se le
advierte que la misma se hará efectiva siempre y cuando el penado no sea
requerido por ninguna otra autoridad judicial. También se advertirá que el
condenado se encuentra en prisión domiciliaria.

TERCERO.- DECLARAR la rehabilitación del ejercicio de derechos y
funciones públicas del sentenciado, de lo cual se comunicará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil y a ia Procuraduría General de la
Nación.

CUARTO.- NO DECLARAR la extinción de fa sanción penal a favor del
condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, por cuanto éste no
ha acreditado el pago de la muita impuesta en la sentencia, en cuantía
equivalente a 1 s.m.l.m.v..
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QUINTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra determinación".

SEXTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del condenado.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^RANCISC^O MVI^ ACOSTA ROSERO

; Eñ„4.cha
1 11 m zoi-'i
I uanteriof

1 El Secretado—-==r:T—-. -
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Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad, por pena cumplida al
condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de noviembre de 2017, e! Juzgado Doce Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CRISTIAN CAMILO
SIERRA ALVARADO a la pena principal de 32 meses de prisión y
multa de 1 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas, por hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El
mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 15 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 17 de abril de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta le concedió al condenado el
sustituto de la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del
Codrgo Penal.

4.- El sentenciado se encuentra descontando pena por cuenta de esta
actuación desde el 17 de diciembre de 2021, fecha en que fue
capturado por orden judicial. Inicialmente estuvo privado de la libertad i
día, en el momento de la captura en flagrancia.
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De ta libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, veriñca el Juzgado que el ciudadano
CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, quien fue condenado a 32
meses de prisión, ha estado privado de la libertad desde el 17 de
diciembre de 2021, lo que significa que a la fecha físicamente ha
descontado a la pena meses v 28 días, que sumados a (1) día que
estuvo detenido para el momento de la captura en flagrancia, más las
redenciones de pena ya reconocidas; 9 de septiembre de 2022 (1 mes y
18.5 diasL 18 de noviembre de 2022 f25.5 días). 22 de febrero de 2023
fl mes V 4.5 días) y 19 de mayo de 2023 mes v 9 días), da un
consolidado de 31 meses y 26.S días, lo que lleva a concluir que el
próximo martes 19 de marzo cumple la totalidad de la pena de prisión y
por lo tanto tiene derecho a la libertad.

Así, surge igualmente la imperiosa necesidad de declarar la rehabilitación
del ejercicio de sus derechos y funciones públicas, respecto a la sentencia
Impuesta el 2 de noviembre de 2017 por el Juzgado Doce Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, de lo cual se comunicará
a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "/as penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En ese orden de ideas, sería del caso finiquitar de una vez la vinculación
procesal del sentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO,
declarando la extinción de la pena, sino fuera porque se advierte que no ha
pagado la multa impuesta por valor equivalente a 1 s.m.l.m.v., razón
suficiente para no poder por ahora archivar ias diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas que una
vez haya sido impuesta aquella, se disponga su exoneración, pues en
estrícto sentido se apega a la razón suprema de juzgar conforme a las
leyes preexistentes al acto que se imputa (Prínciplo de legalidad de los
delitos y las penas), y de hacerlo se estaría obviando el principio de cosa
juzgada y desconociéndose una sentencia de carácter judicial.



Radicación: ^ 11001-60-00-017*2017-04962-00
Ubicación: • S3206
Sentenciado: CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO
Cédula:

Reclusión:
1014205336

En orisión domiciliaria

Rama judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia\Sj
No obstante lo anterior, se le hace saber al sentenciado que si es su
voluntad ponerse el día con el Estado, puede pagar la multa impuesta, o,
en su defecto, entablar comunicación con la Oficina de Cobro Coactivo de
la Dirección Ejecutiva Secciona! de Administración Judicial de Bogotá,
entidad con la cual puede procurar un acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar ei término prescriptivo de la multa impuesta
(Artículo 91 del Código Penal), se dispone que por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se oficie a la Oficina de Cobro Coactivo
de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá
para que informe a este Despacho cuál ha sido et trámite adelantado
respecto a la multa impuesta al condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA
ALVARADO, si en contra de éste se libró mandamiento de pago o no, y
en caso afirmativo en qué fecha.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR la libertad por pena cumplida, a partir del
próximo martes 19 de marzo de 2024, a favor del sentenciado CRISTIAN
CAMILO SIERRA ALVARADO, respecto de la sentencia proferida el 2 de
noviembre de 2017 por el Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, según los cómputos realizados en el presente
auto. En consecuencia, se declara la rehabilitación del ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

SEGUNDO.* LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de
CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, ante la Dirección de la Cárcel
y Penitenciaría de inedia Segundad de Bogotá La Modelo, a quien se le
advierte que la misma se hará efectiva siempre y cuando el penado no sea
requerido por ninguna otra autoridad judicial. También se advertirá que el
condenado se encuentra en prisión domiciliaria.

TERCERO.- DECLARAR la rehabilitación del ejercicio de derechos y
funciones públicas del sentenciado, de lo cual se comunicará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación.

CUARTO.- NO DECLARAR la extinción de la sanción penal a favor del
condenado CRISTIAN CAMILO SIERRA ALVARADO, por cuanto éste no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia, en cuantía
equivalente a 1 s.m.l.m.v..
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Rama judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

QUINTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en ei acápite "Otra determinación".

SEXTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del condenado.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RANCISCO ^V^ ACOSTA ROSERO



Uuna Judicial
Consejo SuperiordeUJudiiahira

Rfipútfica df Cokimbis

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. iS Numero Interno; S3ZQfo Tipo de actuación:
Feciia Actuación: / 2sD'l4 ,
Nombre completo del notificado: GcrfuJci A ^Orgr/ci
Número de identificación: 10 M Teléfonofs):
Fecha de notificación: /O^ I2^L_ Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:



NI 53206 -13 AI 0177

Olivia Inés Reina

Castillo <ore¡naí§)procuraduria.gov.co>
Para; y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 28/03/2024 11:00 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, lecuerde que puede guardarlo como un archivo digital **********NOTiriA np
CONFORMIDAD******^



Radicación: 54498'01-04-001-2004-00006-00

Ubicación: 54509
Sentenciado; MARCO TULIO DIAZ A6UDELO

Cédula: 80260529

Reclusión: Orden de captura vigente

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judiabira

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bí@cendoj.rarrajudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, EdificioKaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

54498-01-04-001-2004-00006-00
MARCO JULIO DÍAZ A6UDELO
80.260.529

DECLARA PRESCRIPCIÓN DE PENA
ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la extinción de la pena impuesta al condenado MARCO TULIO DÍAZ
AGUDELO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 31 de octubre de 2005 el Juzgado Primero Penal del Circuito de
Ocaña Norte de Santander condenó a MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO, y
a otra persona, a la pena principal de 4 años de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
penalmente responsable de los delitos de hurto calificado y agravado y
"porte ilegal de armas de defensa personal". El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 28 de mayo de 2008, la Sata Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Pamplona confirmó la sentencia apelada, adicionando la
privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo tiempo
de la pena principal.

3.- El 4 de octubre de 2017 este Juzgado le negó al condenado la libertad
condicionada, la cual había sido solicitada en los términos de la Ley 1820
de 2016.



Radicacfónt 54498-01-04-001-3004-00006-00
Ubicación: 54S09
Sentenciado: MARCO TUUIO DIAZ A6UDEL0
Cédula; 80260529
R«clusióni Orden de captura vigente

Rama JudidaJ
ConsejoSuperior de la Judicatura

Kepúblicade Colombia
SIGCMA

4.- El sentenciado fue privado de la libertad descontó pena por cuenta de
esta actuación desde el 12 de julio de 2017 fecha en la cual fue puesto a
disposición de este Despacho por parte de la Oficina jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB La Picota, una
vez fue liberado por cuenta de los procesos 2009-00362 y 2012-00150.

5.- El 5 de marzo de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá revocó la decisión que había tomado este juzgado y en
su lugar le concedió a MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO la libertad
condicionada, en los términos del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016. Por
io anterior el sentenciado fue liberado el 13 de marzo de 2018.

6.- El 8 de julio de 2021 el Tribunal de Apelación de la Jurisdicción
Especial para La Paz JEP dispuso dejar sin efecto la libertad condicionada
que se le había concedido al condenado y por lo tanto se libró en su
contra orden de captura.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

En esta oportunidad, el abogado defensor Dr. Eduardo Matyas Camargo,
solicita la extinción de ia pena impuesta en contra del condenado, por
prescripción. Al respecto, alega que la condena cobró ejecutoria en ei
año 2008 y que desde esa época han transcurrido más de 15 años, razón
por la cual, en su criterio, la sanción penal impuesta ya se encuentra
prescrita.

Sobre el tema, debe precisarse que de conformidad con lo previsto en el
artículo 89 del Código Penal el término de prescripción de la pena es igual
al término fijado para ella en la sentencia, o en el que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser Inferior a cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 de la misma codificación, indica que el término
prescriptivo de la pena sólo puede verse interrumpido cuando el
condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma

Por io anterior, en el presente caso, el término prescriptivo de la pena no
se contabiliza desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia (29
de agosto de 2008), si no que el mismo fue interrumpido en el momento
en que MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO fue puesto a disposición de este
Juzgado, por el presente proceso (12 de julio de 2017) una vez fue
liberado por cuenta de los procesos acumulados 2009-00362 y 2012-
00150.

Ahora bien, recordemos que el 5 de marzo de 2018, la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá revocó la decisión que
había tomado este Juzgado de negar la libertad condicionada al
condenado MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO, y en su lugar la concedió,
en los términos del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016; procediendo a
liberarlo el 13 de marzo de 2018.
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Fue así a que pese que a que el 8 de julio de 2021 el Tribunal de
Apelación de la Jurisdicción Especial para La Paz JEP dispuso dejar sin
efecto la libertad condicionada que se le habla concedido af condenado y
por lo tanto se libró en su contra orden de captura; a la fecha han
transcurrido más de cinco (5) años y el condenado no ha sido
nuevamente capturado; razón por la cual la pena de prisión impuesta se
avizora prescrita.

Dicho en otros términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 12
de marzo de 2023 para capturar al condenado, y tal situación no
ocurrió; entonces, a la fecha le feneció la oportunidad para terminar de
ejecutar de manera intramural la pena de prisión impuesta (Que
corresponde a 4 años de prisión) y en consecuencia debe declararse la
extinción de la pena impuesta a MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO, oor
prescripción, en los términos del artículo 89 del Código Penal, y normas
concordantes.

Así las cosas, se procederá de una vez a cancelar la orden de captura
impartida en contra dei sentenciado; y una vez en firme la presente
decisión, se remitirán las comunicaciones a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia, tal como lo ordena el artículo 476 de la
Ley 906 de 2004. En similar sentido se ordenará el archivo definitivo de
las diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Decretar la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, por
prescripción, a favor del condenado MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO,
respecto de la sentencia emitida en su contra el 31 de octubre de 2005
por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña Norte de Santander,
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- CANCELAR la orden de captura emitida en contra del
sentenciado MARCO TULIO DÍAZ AGUDELO.

TERCERO.- En firme este proveído, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, REMÍTANSE las comunicaciones a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia, tal como lo ordena el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

CUARTO.- Igualmente, realizado lo anterior, por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, procédase a remitir la actuación al
Juzgado fallador; esto es al Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña
Norte de Santander, para su archivo definitivo.



Radicación: S4498-01-04-001-2004-00006-00
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Sentenciado: MARCO TULIO DIAZ AGUCELO
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QUINTO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTZFIQUESE Y CUMPLASE

K^SCO MVllFRAN»SCO /AVIM AGOSTA ROSERO
/ ^EZ

Auto ifüxríocufsf^tó No. Q1Q6 dg 20/02/2024
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NI 54509 -13 Ai 0106 DECLARA PRESCRIPCION DE LA PENA PARA NOTIFICAR A
M.P Y DEFENSA DR EDUARDO MATYAS CAMARGO •

postmaster@procuraduna.gov.co
Para: postmaster@procuraduria.gov.co

NI 54509 -13 Al 0106 DECLA...
Elemento de Oullook

Jue 29/02/2024 5:52 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 54509 -13 AI 0106 DECLARA PRESCRIPCION DE LA PENA PARA NOTIFICAR AMPYDEFENSA DR
EDUARDO MATYAS CAMARGO

Responder I Reenviar

postmaster@outiook.com

Para; postmaster@outlook.cotn

NI 54509 -13 Al 0106 DECLA..
Elemento de Outlook

Jue 29/02/2024 3:52 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ernatvasdihíahotmaiLcom

Asunto: NI 54509 -13 AI 0106 DECLARA PRESCRIPCION DE LA PENA PARA NOTIRCAR AMPYDEFENSA DR
EDUARDO MATYAS CAMARGO

g Silvia Mercedes González Cáceres
Para: Olivia Inés Reina Castillo: ematyasdih@hotmail.com

ial OSAutoDeclaraPrescnpcionPe...
250 KB

••i 07AutoReconoceApoderado....
"" 43 KB

• • •

Jue 29/02/^24 3:51 PM

2 archivos adjuntos ¡292 l Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



Descargar todo

Buenas tardes, remito auto para su notificación gracias

t- fl \

Silvia González Cacares

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

\ÍV\
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email v6ntanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.Go
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARCO TULIO DIAZ AGUDELO
CRA 74A BIS 69A-28 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 12606

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54509
REF: PROCESO: No, 54498Q104001200400006

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL N° 0106 DE 20 DE FEBRERO DE 2024 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL POR PRESCRIPCION . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudidal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICCyVentanilla2csieDmsbta@cendoi,ramaiüdicial.aov.co

SILVIA MERCEDES
ESCRIBIENTE I

Í.LEZ CACERES



Rama Judicial
Cwísejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

í. k&A
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARCO TULIO DIAZ AGUDELO
DIAGONAL 9 C No. 47 - 29 BARRIO ÍA FRANCIA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 12607

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54509
REF: PROCESO: No. 544980104001200400006

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL N" 0106 DE 20 DE FEBRERO DE 2024 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL POR PRESCRIPCION . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.90v.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA' DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFlCACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN. O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNiCO; Ventanilla2csieDmsbtaigDcendoi.rafnaiudicial.qQv.00

SILVIA MERCEDES G

ESCRIBIENTE

-EZ CACERES



Rama Judicial
Cons^ Superiorde laJudicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiCiat.Qov en
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARCO TULIO DIAZ AGUDELO
CARRERA 29 No 7 - 08 BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 12608

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54509
REF: PROCESO: No. 544980104001200400006

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL N° 0106 DE 20 DE FEBRERO DE 2024 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL POR PRESCRJPCION . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https:/^rocesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotaJepms/conec1ar,asp.
ADVERTENCIA: DE REQLIERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, OEN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: Ventan¡l!a2csieDmsbta@cendoi.ramaiijd¡f:ial nn»co

SILVIA MERCEDES GOI^
ESCRIBIENTE

: CACERES



Rama Judicial
Cons^ Superiordéla judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csleDmsbta@cencloi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C-, 29 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARCO JULIO DIAZ AGUDELO
CARRERA 29 No 7 - 09 BOSA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 12609

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54509
REF: PROCESO: No 544980104001200400006

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL N" 0106 DE 20 DE FEBRERO DE 2024 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION
PENAL POR PRESCRIPCION . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/jepms/bo90tajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOIIEICA&CL^NALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTR^ÍICO: Venta>w]la2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciat.qov.co

SILVIA MERCEDES,

ESCRIBIENTE

(LEZCACERES

'M"

-ií



NI 54509 -13 Al 0106

Q Olivia ines Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Jue 14/03/2024,8;54 AM

Olivia Ines Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá

oreinaOprocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es eí destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníqueío de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del'5 de enero
de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacer



Rao» Judidal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btí5)cendoi.ramaiudiclal.Qov.eQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 3532666 ext. 78713

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

58307-13

25754-60-00-392-2022-00363-00
GREGORY RICARDO RUZZA MALDONADO
21209124

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE HEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
GREGORY RICARDO RUZZA MALDONADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de noviembre de 2022, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Fundón de Conocimiento de Soacha condenó a GREGORY RICARDO RUZZA
MALDONADO a la pena principal de 60 meses de prisión, multa de 62
s.m.l.m.v., tras_ hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por cuenta de esta actuación desde el 05
de abril de 2022, fecha en que fue capturado en flagrancia.

3.- El 22 de septiembre de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Oe la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar ei cumplimiento de los siguientes
presupuestos;

'1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes óe la pena.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión Impuesta
{60 meses), equivalen a 36 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso no ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado GREGORY RICARDO RUZZA MALDONADO lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 5 de
abril de 2022, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la
pena 23 meses v 1 día, que aunados a la redención de pena reconocida en auto
del 26 de enero de 2024 (2i5_di§s), da un consolidado total de 23 meses y 8.5
días, significando entonces que no ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

Asi tas cosas, como por ahora no se cumple ni siquiera el factor objetivo que
demanda el estudio de la libertad condicional peticionada, la misma ha de ser
negada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.' NEGAR al sentenciado GREGORY RICARDO RUZZA
MALDONADO la libertad condicional, por las razones expuestas en la parte
mottva de esta providencia.

•$|GUl^pÓv'>' .REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de

l Ei^icuc 00 cte del-int&fle telífiGORY RICARDO RUZZA MALDONADO.
I
\ ^ Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
I "reposición y de apelación.

£1 ggrrpiario.- NOTIFÍQUESE Y^CIMPLASE

1 ivy// K¡ncpcMASYNsüú<cisco'iÁvi^RAC0sTARO»RO
I .--VV.vn I

Bogotá, L- >'• —

NíMTibre

Fimw
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Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes.
Acuso recibo y me doy por notificada.

• 'J

iue 14/03/20248:37 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. *****'**'*NOTÍCIA DE CONFORMIDAD*
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3bt@cendoi.ramaiüdiciat.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

58717-13

11001-60-00-013-2022-00344-00
WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA
1022986068

REDIME PENA

EN LIBERTAD CONDICIONAL

CARRERA 12 O ESTE No. 88 F SUR - 81
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

/7
I

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado WILSON
ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de septiembre de 2022, el Juzgado Veintinueve Penal l^unicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILSON ANDRÉS BUITRAGO
HERRERA, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El 15 de mayo de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." En decisión datada el 19 de febrero de 2024 este Juzgado concedió al
sentenciado la libertad condicional, quedando en periodo de prueba de 7
meses 26 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:
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"Artículo 103 A. Derecho a fa redención.- La redención de pena es un derecho gue será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario Indica:

"(...} A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder a
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se consideraré Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado Intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así;

CERT.

190734

TOTAL

10,11,12 de
2023

MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

CALIFICADOS REDIMIDOS ESTUDIO redimidos

En consecuencia, se abonarán 30 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

Ahora, como al sentenciado se encuentra en libertad condicional, los 30 días
aquí reconocidos se descontarán al periodo de prueba que le fue señalado al
concedérsele dicho subrogado, por lo que el mismo se reduce a 6 meses 26
días.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado WILSON
ANDRÉS BUITRAGO HERRERA, por 30 días de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, tiempo que se descontará al
periodo de prueba que le fue señalada en el momento de obtener la libertad
condicional, quedando el mismo en 6 meses 26 días.



Rams'judídal
Consto Superior de la Judicatura

R^blica de Colombia
SIGCMA

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcei y Penitenciaria de inedia Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚfWLASE

RANCISCO ^VIER ACOSTA ROSERO

-^nrEstacio No.

^2 ABíí
'-ñanterior pi

' •• • —
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl 3bt@cendQÍ ramaiudicial.Qov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;
DIRECCION CONDENADO:

58717-13

11001-60-00-013-2022-00344-00
WILSON ANDRÉS BUrTRAGO HERRERA
1022986068

REDIME PENA

EN LIBERTAD CONDICIONAL

CARRERA 12 D ESTE No. 88 F SUR - 81
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado WILSON
ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de septiembre de 2022, ei Juzgado Veintinueve Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WZLSON ANDRÉS BUITRAGO
HERRERA, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El 15 de mayo de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." En decisión datada el 19 de febrero de 2024 este Juzgado concedió al
sentenciado la libertad condicional, quedando en periodo de prueba de 7
meses 26 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó ei artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:
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"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocha horas dianas de
trabajo.

Por SU parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exémine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como ios correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así:

CERT. í MESES HORAS I DIAS HORAS DIAS

No. CALIFICADOS Tf^^AJO REDIMIDOS ESTUDIO redimidos
190734 10,1142 de 480 30

06 2023

TOTAL 480 30

En consecuencia, se abonarán 30 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

Aiiora, como al sentenciado se encuentra en libertad condicional, los 30 días
aquí reconocidos se descontarán al periodo de prueba que le fue señalado al
concedérsele diclio subrogado, por lo que el mismo se reduce a 6 meses 26
días.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado WILSON
ANDRÉS BUITRAGO HERRERA, por 30 días de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, tiempo que se descontará al
periodo de prueba que le fue señalada en el momento de obtener la libertad
condicional, quedando el mismo en 6 meses 26 días.

I
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcei y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios dé
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CÓRLASE

FRANCISCOACOSTÁ ROSEI
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csienmsbta ¿;cendoi.t-ama¡udicialgov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 5 de Abril de 2024

SEÑORÍA)
WILSON ANDRES BUITRAGO HERRERA
CARRERA 12 D ESTE N" 88 F SUR -81
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 12668

NUMERO INTERNO 58717
REF: PROCESO: No. 110016000013202200344
C.C:1022986068

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA N° 0168 DEL 12 DE MARZO DE 2024 REDIME PENA POR 30 DIAS
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiciai.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLECADÁ AL CORREO ELECTRÓNICO: Venlanilla2csteDmsbta®cendoi.ramaiiiríirial nnw rn

SILVIA MERCE
ESCRIBIENTE

lONZALEZ CACERES



NI 58717 -13 Ai 0168

Oíivia ines Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co;
Para: y 1 más

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
resen/a en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. **"******NOTICIA DE CONFORMIDAD*""**'
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
Email; eicnl3bt@cendoi.ramaiudicial.aov.ga

Calle 11 No. 9 A - 24, edificio Kaysser - teléfono 2854521 - 3532666 ext. 78713

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

DIRECCIÓN CONDENADO:

61473-13

11001-60-00-013-2020-01376-00
WILLIAM FERNEY - ZAPATA RINCÓN
5.826.051

REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO LAS
HELICONIAS DE FLORENCIA
MANZANA 33 CASA 6 ETAPA 5

BARRIO CAÑAVERAL DE IBAGUÉ

Bogotá D. C., primero (1®) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

De conformidad con el traslado del articulo 477 del C.P.P. hecho al condenado
WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCÓN, a través de despacho comisorio, ante
el cual guardó silencio y no presentó justificación alguna; procede el Despacho
a estudiar la viabilidad de revocarle el subrogado penal que actualmente goza
en las presentes diligencias.

ZI. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de mayo de 2020 el Juzgado Veintitrés (23) Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILLIAM FERNEY ZAPATA
RINCÓN a la pena principal de 37 meses de prisión, así como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ia pena de prisión, tras haber sido hallado autor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado. El mismo Juzgado le
negó la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El 18 de abril de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Ibagué le concedió al sentenciado la libertad condicional.

3.- Por !o cual, ei 22 de abril de 2022, ZAPATA RINCÓN suscribió diligencia
de compromiso en los términos del articulo 65 del Código Penal.

4.- El 5 de febrero del año en curso este Despacho avocó el conocimiento de
las diligencias y se ordenó correr e! traslado del artículo 477 al condenado por
su reincidencia en la comisión de delitos, librándose a través de despacho
comisorio por cuanto se encuentra privado de la libertad en Florencia -
Caquetá por otro proceso.
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111. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Información obrante en el presente proceso, se tiene que WILLIAM
FERNEY ZAPATA RINCÓN fue condenado por el Juzgado 23 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá por el delito de hurto calificado.

Posteriormente, el 18 de abril de 2022 el juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué le concedió al sentenciado la libertad
condicional, cuando ya había descontado a la pena 2 años y 29.5 días, razón
por ia cual lo dejó en periodo de prueba por 1 año y 1 día.

Ahora bien, el otorgamiento de la libertad condicional, somete al sentenciado
al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el art. 55 del C.P. y las cuales
deben verificarse en el periodo de prueba concedido, so pena de ser revocado
dicho beneficio-

Señala el articulo 66 del C.P.: "Revocación de la suspensión de la ejecución condicional
de la pena y de la libertad condicional. Si durante el perhdo de prueba el (xnáenado
violare cualquiera de tes oDiigaclones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión".

En el caso bajo examen, se tiene que el día 23 de mayo de 2022 el condenado
WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCÓN cometió el delito de hurto calificado,
por el cual se te sentenció dentro del proceso No. 2022-02582 y actualmente lo
tiene privado de la libertad en PMS LAS HELICONIAS DE FLORENCIA-
CAQUETÁ.

Significa lo anterior que el sentenciado incumplió con las obligaciones a las que
se había obligado cuando suscribió diligencia de compromiso (22 de abril de
2022), es decir, que sin reparo alguno continuó nuevamente trasgrediendo el
ordenamiento penal y atentando contra el mismo bien jurídico tutelado.

Al respecto, señala el art. 65 del Código Penal, las obligaciones que comporta
el reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y de
la libertad condiciona!, las cuales son:

1.- Informar todo cambio de residencia.

2.- Observar buena conducta.

3.- Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre
que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4.- Comparecer personalmente ante la autoridad judiciat que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5.- No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

En cuanto a la obligación del numeral segundo del mencionado artículo,
comporta el hecho de no volver a delinquir, situación que desconoció
totalmente el sentenciado cuando el día 23 de mayo de 2022 procedió a
violentar nuevamente el ordenamiento jurídico, sin importarte que se
encontraba en periodo de prueba dentro de las diligencias que ahora vigila este
Despacho.

Sobre el particular, la Corte en Sentencia SU 476/97, M.P. Vladimiro Naranjo
Mesa, expresó que:

"La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una serie de deberes
recíprocos por parte de tos asociados, el primero de los cuales es el de respetar tos
derechos de los demás. De ello se desprende la consecuencia lógica de que el hombre en
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saCisdad no es titular de derectios absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de
manera absoluta; los derechos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro de los
parámetros de respeto al ordenJurídico existente y a los valores esendaies para la vida
comunitaria como son el orden, la convivencia pacífica, la salubridad pública, la moral
social, bienes todos estos protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal
razón, dentro de un Estado Social de Derecho como el que nos rige, el interés individual
o particular debe ceder ai interés general, que es prevalente en los términos de Is
Constitución Política. Todos los ciudadanos pues, individual / colectivamente, deben
someterse en el ejercido de sus derechos y libertades a la normatividad establecida, lo
cual implica de suyo aceptar limitaciones a aquellos'.

Ahora, con el fin de garantizar el derecho ai debido proceso y a la defensa de
WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCÓN esta instancia judicial dispuso el
traslado del artículo 477 de la Ley 905 de 2004, a fin que el mismo presentara
sus explicaciones frente al incumplimiento de las obligaciones adquiridas al
obtener el beneficio de la libertad condicional, trámite que efectivamente se
surtió; pero el sentenciado optó por guardar silencio.

Entonces, lo que aqui debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado; que, como puede observarse, es una
persona proclive al delito; que, a pesar de haber obtenido la libertad
condicional en el presente proceso, volvió a delinquir poniendo en peligro los
bienes que atañen a cualquier ser humano, mismos que son protegidos en la
Carta Política. Así las cosas, el condenado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad y permitir que continúe con el beneficio concedido por el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué,
sería perpetuar su actuar delictivo, por lo que se hace necesario que se le
aplique tratamiento intramural, a fin de intentar su resocialización, como
quiera que es uno de los fines que comporta ta pena.

Atendiendo las normas citadas en precedencia, se procederá a la revocatoria
del beneficio de la libertad condicional concedido por el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, disponiéndose en
consecuencia la ejecución del tiempo que falta para el cumplimiento total de la
pena (l ano y 1 día), como si ella no se hubiere suspendido.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Toda vez que se tiene conocimiento que el condenado se encuentra
actualmente privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciano las
Heliconias de Florencia - Caquetá, por cuenta del proceso No. 2022-02582, se
dispondrá librar Despacho comisorio ante los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de esa ciudad, para que se le pueda notificar ía presente
providencia, de manera personal.

2.- Como quiera que se evidencia en el expediente consignación bancaria de
fecha 22 de abril de 2022, realizada en el Banco Agrario de Colombia a la
cuenta correspondiente del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Ibagué -No. 730012037001- por valor de trescientos mil
pesos m/cte ($ 300.000.oo), por concepto de caución prendaria impuesta en el
Auto No. 653 mediante et cual le fue concedida la libertad condicional a!
condenado WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCÓN, se dispone hacer efectiva
dicfia caución y por lo tanto; como consecuencia de lo anterior, por lo CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: Ofíciese al referido juzgado ejecutor
para que haga efectivo dicho titulo judicial a órdenes de! Consejo Superior de
la judicatura,
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Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio de la libertad condicional otorgado al
sentenciado WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCÓN, en los términos del
artículo 66 del C.P., de conformidad con las consideraciones realizadas en la
parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DISPONER la ejecución de 1 año y 1 dia, que le falta al
condenado ZAPATA RINCÓN para el cumplimiento total de la pena que le fue
impuesta el 12 de mayo de 2020, porel juzgado Veintitrés Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, como autor penalmente responsable del
punible de hurto calificado.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese
cumplimiento al acápite "Otras determinaciones".

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍCISCOOAVIER AGOSTA ROSERO
/ /JUEZ

i La
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA
email ventanílla2c.';iepms!:' .•t-.'á'cendoi.ramatüdioal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

DESPACHO COMISORIO
No. 1240

SEÑORES EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SE^^Íí
CAQUÉ TA jilici"

DEFLO

JUZGADO 013 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

SABER:

Que dentro del proceso 11001-60-00-013-2020-01376-00 (NI 61473), el Juzgado 013
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, que ejecuta la
sentencia impuesta al condenado WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCON quien se
identifica con la C.C. 5826051 . dispone comisionar a su despacho para que se sirva
NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL al penado WILLIAM FERNEY ZAPATA RINCON
el contenido déla providencia N° 0132 de fecha ,

EI(la)(los) condenado(a)(s) se ubica en : .í'jro PENÍTENCIRIO DE LAS

INSERTO S:

PROVIDENCIA ANTES MENCIONADA EN / r

Para su debido TRÁMITE ó NOTIFICACIÓN e inmediata devolución se libra el presente
Despacho Comisorio, en Bogotá D.C., hoy Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024).

SILVIA MERCED&S^NZALEZ CACERES
ESCRIBIENTE



NI 61473 -13 A! 0132

Q Olivia Inés Reina
Castilla <oreina@procuraduria.gov.co>
Para; Silvia Mercedes González Cáceres

El mensaje

Jue21/03/2a?.4 2:59 PM

Para;

Asunto; NI 61473 -13 Al 0132

Enviados; jueves, 21 de marzo de 2024 19:59;17 (UTC+00:00} Monrovia, Reykjavik

fue leído eijueves, 21 de marzo de 2024 19:59:06 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik,

Responder Reenviar

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 21/03/2024 2:59 PM

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. "'*™'NOTICIA DE CONFORMIDA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eiCDl 3bt@cendoi.famaiudicial.aov.co
Callen No. 9 A-24, Edificio Kaysser, teléfono 3532666 Ext. 78713

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN;

61608-13

11001-60-00-023-2010-10409-00

ARNULFO CABALLERO CAMARGO

80018918

ACUMULA PENAS

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de acumular jurídicamente las penas impuestas
a ARNULFO CABALLERO CAMARGO, dentro de los procesos 2010-
10409, 2010-01421, 2010-80202, 2011-80003 y 2010-80234, los
dos últimos ya acumulados en autos emitidos por otras autoridades.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 3 de marzo de 2015, el Juzgado Once Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a ARNULFO CABALLERO CAMARGO a
la pena principal de 271 meses y 3 días de prisión y multa de
2166.66 s.m.i.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años, tras hallarlo
coautor penalmente responsable del delito de secuestro extorsivo, en
concurso con acceso carnal violento y hurto calificado y agravado. El
mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Eí sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de
febrero de 2011, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3." El 26 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." El 14 de agosto de 2023 este Juzgado reasumió el conocimiento del
proceso de ia referencia, ya acumulado a otras condenas.

c\o«^
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la acumulación jurídica de penas.

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, establece:

... Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosillcadón de la pena,
en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los
delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando
se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.

En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte
de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las Impuestas por delitos cometidos
durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.

Sobre este tema, la H. Corte Suprema de Justicia, dijo:

(...) Este instituto sólo opera si se cumplen las siguientes exigencias
derivadas de la sistemática interpretación de la normatividad establecida al
respecto;
1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible
'acumular' factores heterogéneos -como la multa y la prisión-,
2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en
firme. Lo anterior por cuanto antes de la ejecutoria del fallo no existe
seguridad jurídica sobre la declaratoria de responsabilidad del procesado,
aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el extraordinario de
casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, el
objeto de acumulación.
3. Que su ejecución no se haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido
suspendidas parcial o totalmente por virtud del otorgamiento de los
subrogados penales previstos en los artículos 68 y 72 del código Penal.
4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos
con posterioridad a! proferimiento de cualquiera de las sentencias -de
primera o única instancia-, cuya aoimulación se pretende....
5. Que las penas no hayan sido impuestas "por delitos cometidos durante el
tiempo que la persona estuviere privada de su libertad'. ..."
"{...) la redosíficación de las penas para efectos de su acumulación jurídica,
debe regirse por los parámetros que gobiernan la tasación punitiva para los
casos del concurso de hechos punibles, (...) debiéndose partir entonces de 'la
pena más grave' y aumentarla 'hasta en otro tanto', según el número de
sentencias a acumular y la duración de cada una, ... . '

En el sub júdice, como ya dijo, ARNULFO CABALLERO CAMARGO fue
condenado por los delitos de secuestro extorsivo, acceso carnal violento y
hurto calificado y agravado, dentro del proceso 2010-10409, a la pena
principal de 271 meses y 3 días de prisión y muita de 2166.66
s.m.l.m.v., según sentencia proferida por el Juzgado Once Penal del
Circuito Especializado de Bogotá.

1 C.S.J. Cas. Penal. Sent., abril 24/94. Rad. 10.367. M. P. Fernando E. Artjoleda Ripoll,
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Previamente, debe advertirse que con anterioridad, el 11 de abril de
2014, el Juzgado Diecinueve de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, ya había acumulado las penas impuestas en ios
procesos 2011-80003 y 2010-80234, imponiendo una pena acumulada
de 210 meses de prisión.

Por su parte, el 23 de octubre de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Descongestión de Florencia Caquetá acumuló
las penas impartidas en el procesos 2010-10409, con las ya acumuladas
de los procesos 2011-80003 y 2010-80234, e impuso una pena
acumulada de 469 meses de prisión.

No obstante, en esta oportunidad, sí bien no puede desconocerse el
número de delitos cometidos por el condenado, las circunstancias en que
se produjeron, las condiciones personales del penado, e incluso e! daño
ocasionado a las víctimas; en esta oportunidad se dejarán sin efecto ¡os
autos antes señalados y se procederá a rehacer el proceso de
acumulación jurídica de penas, realizando un descuento de pena en la
mitad (50%) por cada una de las sentencias acumuladas, dado el gran
número de sentencias y las altas penas allí impuestas; atendiendo eso si
las previsiones del artículo 31 del Código Penal que hace referencia a que
la acumulación no puede superar la suma aritmética de las penas
impuestas; así como tampoco puede exceder el doble de la pena más
alta, que para el caso es la impartida en el proceso 2010-10409 (271
meses y 3 días de prisión).

Las sentencias en mención se relacionan a continuación:

3UZ. FALLADOR

Juzgado Once
Penal del Circuito

Especializado de
Bogotá

(2010-10409)

Juzgado
Veintinueve Penal

del Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá
(2010-01421)

Juzgado Veintidós
Penal del Circuito
con Función de

Conocimiento de

Bogotá
(2010-80202)

Juzgado Catorce
Penal del Circuito

con Función de

HECHOS

9 de octubre/10
SENTENCIA

3 de marzo/15

17 de diciembre/10 22 de mayo/12

31 de octubre/10

4 de enero/11

24 de

febrero/14

14 de mayo/12

PENA

271 meses

V 3 días de
prisión y
multa de

2166.66

s.m.l.m.v.

181 meses

y 15 días
de prisión y

multa de

533.33

s.m.l.m.v.

100 meses

de prisión

80 meses

de prisión y
multa de
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Í20Í1-80003)

Juzgado Treinta y
Cinco Penal del

Circuito con

Función de
Conocimiento de

Bogotá
(2010-80234)

4 de diciembre/10 15 de

noviembre/11

SIGCMA

266.66

s.m.l.m.v.

160 meses

de prisión y
multa de

200

S.m.l.m.v.

Al respecto, prima facie, es importante aclarar que las sentencias
condenatorias anteriormente relacionadas se encuentran debidamente
ejecutoriadas y en todas se negó el subrogado de ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena, lo que da lugar a emitir e!
pronunciamiento de rigor, con base en el referido artículo 460 dei Código
de Procedimiento Penal, que consagra los presupuestos que deben
tenerse en cuenta para la viabilidad o no de la acumulación jurídica de
penas, en concordancia con el artículo 459 ibídem.

Así, como se observa en el anterior cuadro los delitos cometidos por
ARNULFO CABALLERO CAMARGO corresponden a delitos en todos los
casos antes que se hubieran emitido las correspondientes sentencias,
ninguna de las penas que pretende acumularse se encuentra ejecutada y
para el momento de la comisión de los delitos el sujeto activo no estaba
privado de la libertad; de donde se vislumbra que no se da ninguna de las
prohibiciones contenidas en el inciso 2° del artículo 460 de la Ley 906 de
2004 y por ende se hace viable la acumulación jurídica de las penas
indicadas.

En consecuencia, decantado el hecho cierto que en el presente caso
procede la acumulación jurídica de las penas impuestas al condenado, la
primera por el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá
(271 meses y 3 días de prisión y multa de 2166.66 s.m.l.m.v.); la
segunda por el Juzgado Veintinueve Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (181 meses de prisión y multa de 533.33
s.m.l.m.v.); la tercera por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá (100 meses de prisión); la cuarta
por el Juzgado Catorce Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá (80 meses de prisión y multa de 266.66 s.m.l.m.v.) y la quinta
por el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (160 meses de prisión y multa de 200
s.m.l.m.v.); en aplicación al contenido del artículo 31 del Código Penal
esta instancia judicial, se partirá de la pena más grave aumentada, como
ya se dijo, en la mitad de la pena (50%) por cada una de las sentencias
acumuladas.
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JUZ. FALLADOR

Juzgado
Veintinueve Penal

del Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá
(2010-01421)

Juzgado Veintidós
Penal del Circuito

con Función de

Conocimiento de

Bogotá
(2010-80202)
Juzgado Catorce
Pena! del Circuito

con Función de

Conocimiento de
Bogotá

(2011-80003)

Juzgado Treinta y
Cinco Penal del

Circuito con

Función de

Conocimiento de

Bogotá
(2010-80234)

PENA DE PRISION

IMPUESTA

271 meses y 3 días
de prisión

meses y 15 días
de prisión

100 meses

de prisión

80 meses

de prisión

160 meses

de prisión

SIGCMA

PENA DE PRISION A

IMPONER CON REBAJA

50%

271 meses y 3 días de
prisión

90 meses y 22.5 días de
prisión

50 meses

de prisión

40 meses

de prisión

80 meses

de prisión

Total pena a imponer

531 meses y 25 días
de prisión

Al respecto se aclara que la pena de prisión a imponer no supera la suma
aritmética de las penas impuestas; así como tampoco excede el doble de
la pena más alta (271 meses y 3 días x 2) que correspondería a 542
meses y 6 días.

En lo que respecta a la multa, se impone una definitiva de 3166.65
s.m.l.m.v., según el mandato legal del numeral 4° del artículo 39 del
Código Penal, que preceptúa que en caso de acumulación de penas, las
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multas correspondientes a cada una de las Infracciones se sumarán, sin
que pueda exceder de 50000 s.m.l.m.v.

Multa: 2166.66 s.m.l.m.v.
533.33 s.m.l.m.v.

266.66 s.m.l.m.v. y
200.00 s.m.l.m.v.

3166.65 s.m.l.m.v.

En ese orden de Ideas, al resolverse favorablemente la acumulación
jurídica de penas, se ordena que el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS disponga lo pertinente para la unificación
sistemática de las actuaciones acumuladas y demás anotaciones a que
haya lugar.

Finalmente, se aclara que realizada la anterior acumulación jurídica de
penas, como ya se había anunciado, queda sin vigencia, o efecto, la
acumulación de penas que ya habían realizado el Juzgado Diecinueve de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, el 11 de abril de
2014; así como la que realizó el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Descongestión de Florencia Caquetá, el 23 de octubre de
2015.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DEJAR sin vigencia, o efecto, la acumulación de penas que
había realizado el Juzgado Diecinueve de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, el 11 de abril de 2014; así como la que
posteriormente realizó el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión de Florencia Caquetá, el 23 de octubre de
2015.

SEGUNDO.- DECRETAR la acumulación jurídica de las penas
Impuestas al condenado ARNULFO CABALLERO CAMARGO, la primera
por el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá (271 meses
y 3 días de prisión y multa de 2165.66 s.m.l.m.v.); la segunda por el
Juzgado Veintinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá (181 meses de prisión y multa de 533.33 s.m.l.m.v.); ia tercera
por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá (100 meses de prisión); la cuarta por el Juzgado Catorce
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (80 meses de
prisión y multa de 266.66 s.m.l.m.v.) y la quinta por el Juzgado Treinta y
Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (150
meses de prisión y multa de 200 s.m.l.m.v.).
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TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior IMPONER a ARNULFO
CABALLERO CAMARGO una pena total o definitiva de quinientos
treinta y un (531) meses y veinticinco (25) días de prisión y multa
de 3166.65 s.m.l.m.v., así como la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de veinte (20)
años.

CUARTO.- REMITIR copla de esta decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá
COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del condenado.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

=RAI^ISCO^«EREGOSTA ROSERO
/ Jtíkz

Cphho itc Sfivicios Adnntits{rat¡vos Hizgatl&S dt
Eieciiciuii ele Penes y Medidas de Secjuncl.Kt

Enlafecha "nrEslaciu No.

12 ABR 1^1)

La anterior pf ¡>.

El Secretario.
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NI 61608 -13 Al 0165

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar 19/03/2024 1:19 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, con.sidere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archiva digital. **********noxicia DE
CONFORMIDAD"*******"
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;
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DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

61767-13

25430-60-00-660-2022-00237-00

AiMDERSON HARBEY BARRERA ROMERO
1022341705

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Bogotá D. C,, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado ÁNDERSON HARBEY BARRERA ROMERO,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de octubre de 2019, el Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Punza condenó a ÁNDERSON HARBEY BARRERA
ROMERO a la pena principal de 24 meses de prisión, as' como a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, por hallarlo autor penalmente responsable del
delito de hurto agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- El sentenciado descuenta pena por cuenta de esta actuación desde el
8 de marzo de 2022, fecha en que fue capturada en flagrancia.

3.- El 16 de febrero de 2024 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero aclarar que si bien la Dirección de la Cárcel y Penitenciarla
de Media Seguridad de Bogotá La Modelo informa sobre documentación
válida para redención de pena a favor del condenado ÁNDERSON
HARBEY BARRERA ROMERO, la misma fue remitida "al Juzgado de
Punza" y no a un juzgado de ejecución de penas en particular,

Ahora, se tiene certeza que el penado se encuentra privado de la libertad
en el referido centro carcelario y por lo tanto este Despacho procede a
estudiar la viabilidad de concederle la libertad.
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De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que ÁNDERSON
HARBEY BARRERA ROMERO, quien fue condenado a 24 meses de
prisión, ha estado privado de la libertad desde el 8 de marzo de 2022, lo
que significa que a! día de hoy ha descontado a la pena 24 meses y 12
días y por lo tanto tiene derecho a la libertad.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la
extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 26 de octubre de 2019 por el
Juzgado Penal Municipal con Función de Conocimiento de Funza, para lo
cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "/as penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibidem, el cual preceptúa
que ia rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el Centro de Servicios
Administrativos CSA de estos juzgados, la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente causa pesen en contra del
sentenciado, comunicando lo pertinente a las autoridades a las que se
informó del fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del
Estado Civil, de conformidad con el artículo 476 de la Ley 906 de 2004,

En consecuencia, se librará a favor del sentenciado a ÁNDERSON HARBEY
BARRERA ROMERO la correspondiente boleta de libertad ante e! Director
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a
quien se le advierte que la misma no se hará efectiva toda vez que éste es
reouerido por el proceso 2018-10764; en el cual le fue revocada la prisión
domiciliaria antes concedida.

Otras determinaciones

1,- Los 12 días que el condenado purgó de más en el presente proceso, le
serán tenidos en cuenta en el proceso 2018-10764,

2.- En este último proceso, también se tendrá en cuenta ta posible pena a
descontar por redención de pena, por ¡os Certiflcados de cómputos Nos.
18919024 y 19009795, para lo cual se solicitará a la Dirección de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo que remita ios
mismos a este Juzgado, junto con la demás documentación que se
requiere para redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del sentenciado a ÁNDERSON HARBEY
BARRERA ROMERO la extinción de la condena impuesta el 26 de octubre
de 2019 por el Juzgado Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Funza Cundinamarca.

SEGUNDO.- ORDENAR la libertad inmediata, por pena cumplida, a favor
del condenado ÁNDERSON HARBEY BARRERA ROMERO, conforme a
lo expuesto en la parte motiva del presente auto; en lo que respecta al
presente proceso.

TERCERO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor del
condenado, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a quien se le advierte que la misma no se
hará efectiva toda vez que éste es requerido por el proceso 2018-10754,

CUARTO.- PRECISAR que en el proceso 2018-10764, que también le
corresponde vigilar a este Juzgado, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
acápite "Otras determinaciones".

QUINTO.- DECLARAR el cumplimiento de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos, informando lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a las entidades a
quienes se les comunicó la sentencia, librando para el efecto los oficios
correspondientes. Igualmente se dispone la devolución del expediente al
Juzgado de origen, esto es al Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Funza, para que proceda a su archivo definitivo.

SEXTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica del
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo
Establecimiento Carcelario de Bogotá Lb Modelo, con destino a la hoja de
vida del penado,

SÉPTIMO.- Contra ¡a presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

; ríe Servicios Ací(^,„„str3ti«r.s Juzgados de
-í''ePenas y Medidas de Segundad

• 7 Se,J^A<í( '̂„„strat¡./r.s (uzga.k
"^ANCISCO/W^IERlAcbéfe ftoS^RÓ Esfaclo No,

12 ABR llÍLi
La anleíior i

•«.! luiCi

El Sécrefarin
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NI 61767-13 Al 0184
*

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para; y 1 más

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

n ^

Mar 19;03/20241:20 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, ***'*******NOT!CIA DE
CONFORMIDAD*****
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05001-60-00-206-2013-45651-00
JORGE LUIS QUIROGA PABÓN
1030539205

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo primero (1®) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado 30RGE
LUIS QUIROGA PABÓN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 27 de marzo de 2014, el Juzgado Décimo Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Medellín condenó a JORGE LUIS QUIROGA PABÓN, a la
pena principal de 240 meses de prisión, a la accesoria de Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por et mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente responsable de los delitos
de doble homicidio y tentativa de homicidio.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el S de
septiembre de 2013, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El día de hoy 1° de marzo de 2024 este Despacho avoca el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que obra en el expediente documentación al respecto
expedida en su oportunidad por Establecimiento Penitenciario las Heliconias de
Florencia.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los reQUisitos exigidos para acceder a
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ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes'.

E! artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión par dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
baga del trabajo, la educación o la enseñanzade que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente ta conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...)•

En el caso sub exámine, obra en la foliatura certificado del trabajo adelantado
Intramuraimente por el sentenciado con constancia de su desempeño como
sobresaliente, así como los correspondientes certificados de conducta calificada
en el grado de buena, por lo que se procede entonces a redimir la pena así:

CERT. I MESES HORAS I DIAS HORAS I DÍAS
NO. CAUFICADOS REDIMIDOS ESTUDIO redimidos

184577 01,02,03 de 496 31
75 2022

TOTAL 496 31

En consecuencia se deberían abonar 31 días por redención a la pena de
prisión que debe purgar el condenado JORGE LUIS QUIROGA PABÓN.

No obstante lo anterior, y por cuanto según lo Informa la cartilla biográfica del
sentenciado JORGE LUIS QUIROGA PABÓN, mediante fallo No. 0490 del 9
de junio de 2021 fue sancionado con la pérdida de redención de pena por 120
días, sin que revisada la actuación se advierta que la misma se haya aplicado,
procederá el Despacho a efectivizar dicha sanción, para lo cual tenemos que en
auto datado el 12 de mayo de 2022 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá, reconoció en favor del penado
f38.75 días') por redención de pena, que sumados a los (31 días) aquí
reconocidos da un total de 69.75 tiempo que se resta a tos 120 días impuestos
por la sanción disciplinaria, lo que quiere de decir que, aún debe 50.25 días
de la sanción, tiempo que se descontará de futuras redenciones.

38.75 días + 31 días = 69.75 días
120 días de sanción - 69.75 días de redención = 50.25 días

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- APLICAR al sentenciado JORGE LUIS QUIROGA PABÓN la
sanción disciplinaria que le fue impuesta en el fallo No. 0490 del 9 de junio de
2021, consistente en pérdida de 120 días de redención, para lo cual de los 31
días que se reconocen por redención en el presente auto más los 38.75 días de
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redención reconocida anteriormente, serán descontados a los 120 días
referidos, quedando aún pendiente por hacer efectiva de dicha sanción 50.25
días de redención.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno JORGE LUIS QUIROGA PABÓN.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinaríos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPCASE

'lorEsUulo N

í 2m 201)
anferíor p,,,.

JlStEMano.

Bogotá, D.C.

En la fecha pf'
.sonalmcnte la anter.or prov>donci

Nombro

Fimía

Cédula

a(te)ss^



NI 62468-13 Al 0133

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 4/04/2024 2:31 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales com.o las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********moT[CIA DE
CONFORMIDAD*****
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio No. 0101

63161-13

2S843-60-00-690-2022-00227-00
DIANA MARCELA PINZÓN BE3ÁRANO
1024480604

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERESÓE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada DIANA
MARCELA PINZÓN BEJARANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de febrero de 2023, el Juzgado Penal del Circuito de Villa de San
Diego de Ubaté condenó a DIANA MARCELA PINZÓN BE3ARAN0, a la pena
principal de 60 meses de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v., así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole !a suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarla autora
penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

2.- El 18 de agosto de 2023, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundlnamarca, por vía de apelación, confirmó en su integridad la
decisión de la primera instancia.

3." La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 18 de
septiembre de 2022, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

4.- El día de hoy 19 de febrero de 2024 este Despacho avoca el conocimiento
de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciarla con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a ta Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:



tUnuJudidal
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"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho gue será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán contravenirse ante /os
iueces compefeníes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabaja.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabaja.

Por SU parte ei artículo 101 Ibídem, señala:

"ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se consideraré igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado dei trabajo
adelantado intramuraimente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en et grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

NO.

190867

80

TOTAL

MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

CAÜFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

12 de 2023 152 9.5

En consecuencia se abonarán 9.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada DIANA MARCELA pinzón bejarano.

7"— mérito de lo .expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Eni.t.c.. M,.'. • . resuelve

La anterior pr

I PRIMERO' RECONOCER redención de pena a la sentencladoa DIANA
PINZÓN BEJARANO, abonando al tiempo que lleva privado de la

^ libertad 9.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la Interna DIANA MARCELA PINZÓN BEJARANO.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de

'••-'--I

NOTI» ÍQUESE YCÚ^LASE

¡NOTIHCACIONES • AGOSTA RÓSERO

NOMBREJlírirr?^ í

DE FÜHCIC-;^AniC CUE MOriF/CA.!



NI 63161-13 Al 0101

t

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 4/03/2D24 9:52 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 dei 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD***"



Radicación: 11001-60-00-015-2009-01751-00
«Ubicación: 87S21

Sentenciado: HENRY GARCIA HERNANDEZ
Cédula: 79613045
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria La Mod"'-

Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RicDl3bl@cencio) rama judie jai.ciov.CP

Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser, teléfono 3532666 Ext 78713

Anfn interlocutorio No. 0172

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACION:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

87521-13
11001-60-00-015-2009-01751-00
HENRY GARCÍA HERNANDEZ
79613045

NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Bogotá D. C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OB3ETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la petición de libertad por pena cumplida, j^ADr^A
Ora, Aura Nelly Díaz Dulcey, a favor del sentenciado HENRY GAKLiA
HERNÁNDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Mediante sentencia proferida el 9de septiembre ¿009 el Juzgado
Diecisiete Penal Municipal de Conocimiento condeno a HENRY laAKLiA
HERNÁNDEZ, a la pena de 54 meses de prisión, asi como a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones publicas por un lapso
fguai ° la pena principal, tras hallarlo responsable del dehto de hurto
calificado y agravado. El mismo juzgado le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria,

2.- Este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias el
22 de abril de 2010.

3- El 13 de marzo de 2015 este Juzgado concedió a HENRY GARCÍA
HERNÁNDEZ el subrogado de la libertad condicional con un
período de prueba de H meses, y 2,8 .días.

i 4^ El' lB de julíó dé 2017 este" Despacho condenado iaI "^¿'ibleriad condicional antes'.cG '̂cedida'.-u wL oUüVi

I••gatCpJ^siDERACiorL^J?^JP-i-§gA£ílQ.—
I De la libertad por,.per^a^i^;tipJi4^,„,;,,r providencia a
; En i(i i-: '• ' •• , f

j

•Cétíui.i

N"S - O'S'



Radicación: H001-60-00-015-2009-01751-00
Ubicación: 87521

Sentenciado: HENRV GARCIA HERNANDEZ

Cédula: 79613045
Reclusión: Cárcel v Penitenciaria La Mod-'-

Rama ludida]
ConsejoSuperior de Ij Judicatura

Repúblicade Colombia

SÍGCMA

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que HENRY
GARCÍA HERNANDEZ, quien fue condenado a 54 meses de prisión,
ahora debe purgar una pena de 14 meses y 28 días, según se dispuso en
el Auto interlocutorio No. 0633 de 13 de julio de 2017, por el cual se le
revocó la libertad condicional, antes concedida.

El sentenciado, una vez libertad por el proceso 2016-01005 fue puesto a
disposición de este Juzgado el pasado 26 de abril de 2023, por lo que a la
fecha ha descontado a la pena 10 meses v 17 días: que sumados a 10.25
días de purgó de más en el proceso 2016-01005, da un total de 10 meses
y 27.25 días, por lo que se concluye que aún no ha cumplido la totalidad
de la pena de prisión impuesta y, por lo tanto no tiene derecho a la
libertad.

También se precisa que la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La modelo no ha remitido a este Juzgado documentación alguna
para redención de pena.

No obstante !o anterior, se oficiará nuevamente a dicho penal para que
remita a este Juzgado la documentación que se echa de menos, en caso
que ei condenado HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ esté adeiantando
labores para redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado
HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ, según los cómputos realizados en el
presente auto.

SEGUNDO.- SOLICITAR nuevamente a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, que remita a este
Juzgado los documentos referidos a redención de pena, en caso que a ello
hubiera lugar.

TERCERO." REMITIR copia del presente auto a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del interno.

CUARTO.- Contra ia presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

' Centro tíe Sen/icios A(jniiMjsi¿^ •
Eip-cuc»dii úq penas y MecíiRANCISCtt Jfi VI ^
Enlatecna 'irT '{/v ! .jO

12 Á8R 2flr'i
La. anterior pi

El Secretario.

ir ACOSTA ROSERO

EZ



21 -13 Al 017.2 NIEGA PENA CUMPLIDA PARA NOTIFICAR A

M.P Y bEFENSA DRA AURA NELLY DIAZ DULCEY I

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenas tardes.
Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Dom 17/03/2024 S:39PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. -***"***-NOTICIA DE CONFORMIDAD



Rama JudicLul
Consejo Superior delaJudicatura

República deColombia

ítMx
SÍGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email fiir.p13bt@CP"r<r.i rama|udicial.aov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono 3532666 EXT 78713

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;

Aíítn intgriQCUtorin No. 0203

87521-13
11001-60-00;015-2009-01751-00
HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ
79613045

REDIME PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

ob:jeto del pronunciamiento

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado HENRY
GARCÍA HERNÁNDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Mediante sentencia proferida el 9 de septiembre ¿009 eMuzgado
Diecisiete Penal Municipal de Conocimiento condeno a HENRY GARCIA
HERNÁNDEZ, a la pena de 54 meses de prisión, asi como a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena
principa!, tras hallarlo responsable del delito de hurto calificado y agravado^
El mismo juzgado le negó el subrogado de la suspensión condicional de
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias el 22 de
abril de 2010.

3- El 13 de marzo de 2015 este Juzgado concedió a HENRY GARCÍA
HERNÁNDEZ el subrogado de la libertad condicional con un periodo de prueba
de 14 meses y 28 días.

4.- El 13 de julio de 2017 este Despacho le revocó al condenado la libertad
condicional antes concedida.

5- El sentenciado HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ descuenta pena én. el
presente asunto desde el 26 de abril de 2023, tras ser liberado en el proceso
2016-01005.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
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la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema ia Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a ia Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

E! artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica;

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días ds trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así;

CERT.

189140

52

190146

73

190760

71

TOTAL

MESES HORAS DÍAS HORAS DIAS

CALIFICADOS ™BAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS
04,05,06 de

2023

07,08,09^
2023

10,il,12 de
2023

1344

En consecuencia se abonarán 84 días por redención a la pena de prisión que
debe purgar el condenado HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado HENRY GARCIA
HERNÁNDEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 84 días, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993.
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SEGUNDO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCI^PLASE

FRANCISCO JAVÍER ACOSTA ROSERO
3UEZ

2C-05-

- Ocl

i-aaníprígr pi„.

• -EíiáCjWto.

f-2ÚÍ'f



NI 87521 -13 A! 0203 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA

DRA AURA NELLY DIAZ DULCEY I

Q Olivia Inés Reina
Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 28/03/20241 IMAM

AVtSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resetva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'****im0TICIA DE
CONFORMIDAD***



Radicación: 11001-60-00-015-2009-01751-00
Ubicación; 87521
«entenciado: HENRY GARCIA HERNANDEZ
Cédula: 79613045
Reclusión; Cárcel y Penitenciar¡a La Modelo

Rama )udidal
Consejo Superiorde ia Juditdiura SIGCMA
RcpúWica de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Pjrpj 3bt@cendoi.ramajudicial.qov-co
Callen No 9A-21 Eüificio Kaysser. teléfono 3532666 Ext. 78713

Auto interlocutorio No. 0215

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;

RECLUSIÓN:

87521-13
11001-60-00-015-2009-01751-00
HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ
7961304S

REDIME PENA
LIEBERTAD POR PENA CUMPLIDA
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ LA MODELO —

Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Allegada documentación para redención de pena, procedente de la
Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de A®
Modelo orocede el Despacho a estudiar la viabilidad^ de
libertad por pena cumplida, ai condenado HENRY GARCIA HERNANDEZ,
previa redención de pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 Fl 9 de septiembre de 2009, el Juzgado Diecisiete Penal Municipal CON
unción de Conodmiento condenó a HENRY GARCIA HERNANDEZ a a

pen^de 54 meses de prisión, asi como a la accesoria de 'nterdicc on de
derechos y funciones públicas por un lapso igual a ,a
hallarlo responsable del detito de hurto calificado y agravado. El misrnol^;4ado le el subrogado de la susper,sl6n condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias el
22 de abril de 2010.

3- El 13 de marzo de 2015 este Juzgado concedió a HENRY GARCia
HERNÁNDEZ el subrogado de la libertad condicional con un periodo de
prueba de 14 meses y 28 días.

4.- El 13 de Julio de 2017 este Despacho le revocó al condenado la
libertad condicional antes concedida.



Radicación: 11001-60-00-015-2009-01751-00

Ubicación: 87B21

Sentenciado; HENRY GARCIA HERNANDEZ

Cédula; 79613045

Reclusión; Cárcel y Penitenciaria La Modelo

Riirra Judicial
Consejo Supehur déla Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

5.- El sentenciado HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ descuenta pena en el
presente asunto desde el 26 de abril de 2023, tras ser liberado en eí
proceso 2016-01005.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Primero.- De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por
parte de la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó e! artículo 103 A a la Ley 65
de 1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho
que será exigíble una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.

El articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica;

(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

Por SU parte el artículo 101 ibídem, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar ta redención de per>a, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...).

En el caso suó examine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes
certificados de conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se
procede entonces a redimir la pena así:

CERT,

191458

88

TOTAL

MESES

CALIFICADOS

01, 02 y 03
de 2024

HORAS DIAS HORAS

TRABAJO REDIMIDOS I ESTUDIO
DIAS

REDIMIDOS



Radicación: 11001-60-00-01S-2009-01751-00
Ubicación: 87521
fientendado: HENRY GARCIA HERNANDEZ
Cédula:

Reclusión:

79613045

Cárcel y Penitenciaría La Modelo

Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

República de Colombia

IfMI SIGCMA

En consecuencia, se abonarán 28 5
prisión que debe purgar el condenado HENRY GARCIA HERNANDEZ.
Segundo." De la libertad por pena cumplida

Por razón de ia presente actuación, verifica el Juzgado que HENRY
GARCÍA HERNANDEZ, quien fue condenado a 54 meses de prisión,ah^o^e^e^pu^a* na pe '̂de X4 „eses y28 días según se .spuso en
el Auto interlocutorio No, 0633 de 13 de julio de 2017 por el cual
revocó la libertad condicional, que Ig había sido concedida.

•sss&=mWm.
libertad.

autoridades competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

una privativa de 13 libertad, se aplica J _ ibídem el cual preceptúa

término impuesto en la sentencia, operara de derecho.

f.n,e esta decisión, se ORDENA ^or ^^.foroue'po'

^o'lÍrrTa RllstradÍif'adonli'dei Estado Civil, de conformidad con ei
articulo 476 de la Ley 906 de 2004.

proceda al archivo definitivo.



Radicación: 11001-50-00-015-2009-01751-00
Ubicación; 87521

Sentenciado: MENRY GARCIA HERNANDEZ

Cédula: 79613045

Reclusión: Cárcel y Penitenciaría La Modelo

Rama Judicial
Consejo Superior de ¡a judicatura

República de Colombia SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado HENRY
GARCÍA HERNÁNDEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 28.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y
101 de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal, por pena
cumplida, a favor del condenado HENRY GARCÍA HERNÁNDEZ, respecto
de la sentencia impuesta el 9 de septiembre de 2009 por el Juzgado
Diecisiete Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, de
conformidad con los cómputos realizados en el presente auto.

TERCERO.- ORDENAR la libertad del condenado HENRY GARCÍA
HERNÁNDEZ y en consecuencia librar la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, a quien se le informará que la misma se hará efectiva
siempre y cuando no exista requerimiento detentivo en contra del recluso
por parte de otra autoridad y/o procesos distintos, evento en el cual deberá
ser puesta a disposición de los mismos.

CUARTO.- DECLARAR el cumplimiento de la pena accesoria de
inhabilitación para eí ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos, informando lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a las entidades a
quienes se les comunicó la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476
de la Ley 906 de 2004. Igualmente se dispone la devolución del
expediente al Juzgado Diecisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que proceda a su archivo definitivo,

QUINTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del penado,

SEXTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS procédase al
archivo definitivo de la actuación, toda vez que respecto de la
condenada LADY JOHANA MARÍN MEDINA ya se había extinguido la
sanción penal.

——SÉPTIMO^"—Gontra •la- proDoi
Centro

tjeciiciOM efe rfüiis'y ai Sfiiu'iimi.I

En la fecha E:-ilr.iiio ,'io.

\te decisión proceden los recursos de

12ABR ZOt'f notifíquése y cí^plase
La anterior pro.

El Secretario - ÍGISCO/jAVI^ACOSTA ROSERO
/ .WEZ



NI 87521 -13 Al 0215 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA

DRA AURA nLlY DIAZ DULCEY

Olivia Inés Reina

Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: y 1 más

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 28/03/2024 11:07 AM

AVfSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo
de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, *******""^NOTICtA DE
CONFORMIDAD^"*


	planilla ESTADO DEL 12-04-2024-J13.pdf (p.1-2)
	ESTADO DEL 12-04-2024-J13.pdf (p.3-236)

